
BIBLIOTECA JURIDICA
De

AUTORES CUBANOS Y EXTRANJEROS
VOLUMEN VIII

LOS
MUNICIPIOS 
C U B A N O S

A TRAVES DE LA JURISPRUDENCIA
j  T O  M  O  I

Contiene la LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS con todas 
las Sentencias dictadas por el Tribunal Supremo, las Consultas 
resueltas por el Ministerio de Gobernación y todas las Leyes 
Especiales relacionadas con aquélla, con notas aclaratorias 

y comentarios por el

Dr. Augusto Veriegas Muiña
Abogado y Notario, .

Ex-Concejal Secretario del Ayuntamiento de Morón
y

Augusto Venegas Pazos
Procurador Público,

Ex-Secretario de Administración Municipal 
TERCERA EDICION 

Adaptada a la Constitución de 1940, con todas las disposiciones 
que hasta la fecha la modifican o amplían.

Publicación Autorizada por el Gobierno

JESUS MONTERO, Editor 
O B I S P O ,  521  

LA RABANA
1947



m

R e s e r v a d o s  l o s  
Derechos de Propiedad.

EJEMPLAR 00037

IMPRENTA LA MILAGROSA, COMPOSTELA 458. HABANA



INFORME DE LA COMISION CONSULTIVA

Habana, 8 de Mayo dé 1908.

Honorable Gobernador Provisional. ÉK
Señor:

La Comisión Consultiva tiene el honor de elevar al conoci
miento de usted, el proyecto de Ley Orgánica de los Municipios, 
que le fué encomendado, y con tal motivo, para facilitar su examen, 
pasa a puntualizar lo que. en dicho Proyect.o puede considerarse 
como interesante o nuevo, en relación a la actual legalidad vigente 
en esa materia; si bien anticipando a todo ello algunas breves con
sideraciones de carácter general.

I _ Trátase de una Ley .Orgánica, que, por referirse a la Goberna
ción Municipal def~país. lo comprende íntegra/mente en todas feac 
manifestaciones de la vida pública local ■ y por ser la primera Ley 
de esta naturaleza, dictada como complementaria de la Constitu
ción cubana, ha necesitado plantear y resolver los múltiples pro
blemas implícitos en la fundamental transición del viejo régimen 
colonial, al de un Estado independiente.

Sobre todo esto, ha sido necesario tener en consideración qm¡. 
la corriente científica prevaleciente sobre gobernación local, en 
los países más cultos de Europa y América, aporta nuevos puntos

Íde vista, que no pueden ser olvidados, si la obra del legislador, 
en estas materias, debe ser reflejo exacto del hecho social, en ar
monía con las tendencias de la época; y de aquí la necesidad de- 
haber comprendido en dicho Proyecto de Ley, algo que Ib eaxacte-» 
' rice como progresista, en cierto orden si bien con la natural pru
dencia aconsejada cuando se trata de un pueblo joven, que comien
za su vida política independiente.

Las diferencias esenciales entre la Ley Municipal Española de 
2 de octubre de 1877, que ha de cesar, y el Proyecto de Ley que se 
presenta para sustituir a aquélla son las siguientes :

La Ley de 1877 está lógicamente, inspirada en el espíritu mo
nárquico y centralista, como una de las Leyes Orgánicas de la Cons-
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titueión española de 1876. El presente proyecto esté en acuerdo con 
la Constitución Cubana que es republicana y descentralizadora.

La Ley española, mantiene unidas, en un mismo cuerpo las 
funciones deliberantes, y las administrativas, dentro de un Ayun- 
tarhiento presidido'por el Alcalde. El Proyecto de Ley separa 
radicalmente esas funciones, para que el Ayuntamiento, por una 
parte, tenga su propio Presidente, y, por otra parte, actúe el Al
calde, como Jefe de la Administración Municipal, según la Cons
titución establece.

Según la Ley española, el Alcalde es elegido por el Ayunta
miento, y según el Proyecto de Ley, habrá de ser elegido direc
tamente por el pueblo, según prescribe nuestra Constitución.

En la Lejr española, la autonomía municipal resulta limitada 
pop la necesidad de que el Gobierno del Estado autorice los Presu
puestos y otros actos financieros y administrativos de la munici
palidad. En el Proyecto de Ley, sólo se establecen  ̂éntre, el Go
bierno Central y el Municipio, las relaciones precisas para man
tener la unidad política del Estado, regulando la potestad suspen
siva de acuerdos que otorga la Constitución, al Presidente de. la 
República y al Gobernador de la Provincia.

En resumen, la Ley Municipal española de 1877, es una adap
tación en sentido conservador de la de 20 de agosto de 1870, que 
parece inspirada en la fuerte centralización francesa del primer 
imperio Napoleónico y responde a ese orden de ideas políticas. 
El Proyecto que ofrecemos se inspira en las ideas científicas mo
dernas y , muy especialmente en los buenos principios de goberna
ción local, recomendados por la Liga Nacional Municipal de los 
Estados Unidos.

Sentado ésto, cumple determina  ̂ el plan a que corresponden 
los títulos y capítulos en que el Proyecto de Ley se divide, expla
nando, en cada caso, lo que procede, según el propósito que se 
deja indicado,

Son ocho los títulos de dicho Proyecto, y el primero de ellos 
a manera de declaración de principios, se refiere al concento—ge
neral del Municipio, caracterizando lo necesario para que se des
taque bien que el nuevú Municipio constitucional cubano, tiene 
personalidad propia y autonomía administrativa.

El título segundo trata de los Términos Municipales y dé sus 
habitantes, distribuyéndosfe en tres capítulos. EL primero “ sobre 
creación, fusión, segregación y supresión de Términos Municipa
les”  reserva al Congreso resolver sobré esas materias, teniendo 
iniciativa, al efecto, los habitantes de la localidad; y se declara 
que donde: quiera que haya uña agrupación de habitantes, sepa
rada de otros centros de población, será procedente la organiza
ción municipal, siempre qué existan allí los elementos de riqueza
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iiecgsam .para satisfacer los gastos .desgobierno prnpin El Ca
pitulo segundo se contrae a los habitantes de los Términos Muni
cipales, determinando sus derecKos~y~sus deberes y  ofrece como 
punto saliente, la declaración de que el extranjero que lleve cinco 
años dé residencia fija en el país y ejerza profesión o sea propie
tario de inmueble, o teiiga establecí miento mercantil, fabril -o in
dustrial, se considera<£eci&& para todos los efectos de esta Ley, 
salvo que manifieste su voluntad en contrario. El Capítulo ter- 

tcero se ocupa “ Del Empadronamiento”  y  sistematiza la formación 
/  quinquenal de los padrones, con las rectificaciones de éstos, y  los 
A recursos, en su caso, por parte de las personas omitidas o mal 
I inscriptas.

El Título Tercero trata “ De la Organización del Gobierno Mu
nicipal”  subdividiéndose en cuatro Capítulos. El primero se re
fierea  la organización del.! Ayuntamiento, con un máximum de 
veinte y sietQ̂ ffiñcejaléis a diferencia de la Ley actual, que permite 
llogar a treinta, • contiene la novedad, esencial de que pueda ser Con- 
cejal, el extranjero que, a más de las condiciones necesarias antes 
referidas para, ser vecino de un Término Municipal, tenga allí fa
milia _y pague el impuesto correspondiente; suprímela facultad de 
fe ^Administración, para destituir Concejales, reservándola a los 
Tribunales ordinarios; provee sobre elección de Presidente v Se
cretario de Ayuntamiento; omite los Tenientes de Alcaldes, Síndi
cos y vocales asociados, del mecanismo* antiguo, que nó caben en ' 
la nueva organización; y tiende a compenetrar dentro de cada Mu
nicipalidad, los elementos oficiales, con los sociales, creando—como 
institución nueva- cargos de Adjuntos, que han de ser provistos en 
personas de significación; haciéndolas eooperar en las Comisiones 
permanentes de cada Ayuntamiento; pueden ser Adjuntos los ex
tranjeros, y proponer para esos cargos, las asociaciones o gremios, 
las personas que les representen; por último se vigorizan las Co
misiones especiales y obligatorias, en cada Ayuntamiento, sobre 

Hacienda y Presupuestosy  sobre él “ Impuesto Territorial” , lle
vando a ellas en proporción determinada, contribuyentes por di
versos conceptos. El Capítulo segundo se refiere a la “ Oro-nniza- 
,ción..^el Ejecutivi) Municipal ’ ’ y aparté de lo que respecta a la se
paración de funciones, fintes indicada, reserva a los Tribunales or- 
diñarlos la destitución del Alcalde, cuya suspensión por el Gober- 
nador, en losUeaSos previstos por el artículo 99 de la'Constitución 
queda regulada con una previa audiencia y  la necesidad de" reso
lución fundada; se establece la sustitución del Alcalde, por el Pre
sidente del Ayuntamiento, disfrutando éste del medio sueldo cuan- 
do la sustitución pase de diez días, y del sueldo total si pasare-de 
dos meses; se hacen obligatorios en la AdministraBÍóii ‘Municipal 

yos_ Departamentos de Secretaría, Tesorería y Contaduría - y  por 
mltimo se determina la, reunión periódica de esos Jefes de Departa-
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meatos, bajo la presidencia del Alcalde, fijando así la unidad de 
criterio en la Administración Municipal. El Capítulo tercero tra
ta de Los Alcaldes de Barrio” , señalándoles deberes y atribucio
nes; les',“designa, üueldy, iHl&iTdo sean recaudadores de impuestos 
municipales, y suplentes, que nombrará el Ayuntamiento, a propues
ta del Alcalde Municipal. Por último el capítulo cuarto trata “ De 
los empleados__municipales’ ’, puntualizando especialmente los de
beres del Secretario de la Administración Municipal, del Tesorero- 
Recaudador y del Contador Interventor.

El título cuarto, se denomina “ De las Funciones del Gobierno 
.Municipal y esta dividido en tres Capítulos. El primero se re
fiere a los deberes y atribuciones de los Ayuntamientos, confirién- 
oles amplios poderes para regular, por sus deliberaciones y acuer

dos, los asuntos propios de la Municipalidad; como nota muy im
portante se establece que en la Capital de la República, el Poder 
Central atenderá al saneamiento y policía de seguridad, al orden 
público, y a cuantas obras públicas se refieran a embellecimiento, 
higiene y progreso ,estableciendo al efécto, y realizando los servi
cios y obras que crea necesarios, sin relevar ppr ello de sus atri
buciones propias, al Ayuntamiento, que contribuirá: a los gastos en 
la proporcion que el Congreso determine; se enumeran en vía de 
programa, las principales facultades y deberes de los Ayuntamien
tos, teniendo en cuenta no solo los fines del bien común, sino tam
bién los de cultura; se hace posible, por iniciativa particular de 
algún Municipio, que el Congreso dicte, respecto del mismo las mo
dificaciones legales que mejor amparen y desarrollen sus peculia
res intereses; se regula la materia de servicios públicos con pre
venciones especiales, para que si algún Ayuntamiento acordare en
trar en el campo del industrialismo municipal, ésto se verifique con 
plenas garantías para el pueblo, en cuanto aí manejo de los fon
dos comunales, y con precauciones técnicas suficientes, en cuanto 
a la seguridad y eficacia del servicio municipalizado, quedando, 
además, los propósitos de esta índole, sujetos a la sanción de un 
“ referéndum” , mediante los votos favorables de las dos terceras 
partes c! c los electores del Termino Municipal, a más de constituir, 
obligatoriamente un fondo de reserva y otro para amortización en 
su caso, de principal e intereses, si hubiere mediado empréstito. 
El Capítulo segundo se contrae a las “ Sesiones del Ayuntamiento” , 
que se organizan en cuatro períodos deliberativos anuales, sin per
juicio de las sesiones extraordinarias que fueren precisas; se de
terminan los deberes, del Secretario del Ayuntamiento; se prohíbe 
tomar ningún acuerdo sobre pago de dinero; en la misma sesión en 
que aquel hubiere sido propuesto; se metodizadla relación del Ayun
tamiento con el Alcalde en cuanto al veto constitucional, de este 
ultimo, y respecto a la facultad del Presidente de la República, del 
Gobernador de la Provincia y del Alcalde, para suspender acuer
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dos del Ayuntamiento; se establece la novedad esencial de que es
tas suspensiones no podrán decretarse ya, sobre la base amplia de 
que se estima improcedente el acuerdo, sino que se habrá de con- 
cretar a las causas que determina el artículo 108 de la Constitución, 
debiendo además señalarse el precepto infringido por el Ayunta
miento y el concepto de la infracción, sin que pueda pasar de no
venta días el plazo en que tal facultad se ejercite por el Presidente 
de la República, treinta días por el Gobernador, y diez días por el 
Alcalde, Por último el Capítulo tercero, trata de los deberes y  
atribuciones del Alcalde, en su nuevo carácter de funcionario in
dependiente del Ayuntamiento; le obliga a dirigir a dicha Corpo
ración, mensajes periódicos, sobre cuanto importa a la Administra
ción Municipal, regula sobre multas, la forma y cuantía en que el 
Alcalde pueda imponerlas y la manera de recaudarlas; le faculta 
para convocar a sesión extraordinaria al Ayuntamiento, pudiendo 
éste hacer que el Alcalde asista para informar, sentándose entonces 
a la derecha del Presidente ■ y por último regula las licencias del 
Alcalde, fijando su duración y disfrute de sueldo.

El título quinto de la Ley se contrae a la Hacienda de los Mu
nicipios y está dividido en cinco CapítulósT'cUda unu de lOM tiU.SE- 
lfes coñtiene interesantes novedades en relación con la materia es
pecial de que se trata, El Primer Capítulo establece sólo las “ Dis
posiciones generales t a l e s  como la prohibición de donar dinero; 
ni propiedad inmueble, y de que ni el dinero ni el crédito del Mu
nicipio se apliquen a objetos ajefaos a la Municipalidad, la fijación 
en tres años del plazo para la prescripción de débitos por im
puestos y asimismo sobre la acción para cobrar créditos al Muni
cipio. El Capítulo segundo se titula “ De los Presupuestos”  y dis
pone que el Proyecto de éstos sea preparado por el Contador y una 
vez enviado al Ayuntamiento, allí se le discuta y apruebe en de
finitiva, sólo con el informe previo de su Comisión respectiva, sin 
necesitarse la actual aprobación de la Secretaría de Hacienda. Se 
limitan—como detalles de especial novedad—los gastos de personal, 
en relación con la ascendencia total del Presupuesto y si en primero 
de julio, no estuviere aprobado el proyecto de Presupuesto, regirá 
por todo el año que comienza el Presupuesto- anterior, pero fiján
dose responsabilidades para los funcionarios negligentes. El Ca
pítulo tercero titulado ^Tesorería v Recaudación ”  establece como 
novedad que a los Alcaldes de barrio, apartados del cáseo dé la 
población, podrán 'encomendárseles la recaudación de los impues
tos, y fija las fianzas de los tesoreros,, determinando cuando pueden 
ser devueltas. El Capítulo cuarto referente a los “ Ingresos Mu
nicipales”  tienden a reforzar las rentas de los Municipios, para que 
puedan realizar cuanto mejor sea posible, los servicios públicos y 
fines de cultura. Habríáseles otorgado mayores fuentes de ingreso 
si no se tratare de un país que—según los cálculos más autorizados 
publicados oficial y extraoficialmente—con una renta pública so-
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Cittì, no superior a $120.000.000, viene pagando por impuestos en 
generai, bastante más de $40.000.000 o sea sobre un 33% cuando 
íos países más recargados—Francia, Inglaterra y Alemania—sólo 
llegan al 15%, al 14% y el 13% de su total renta social, y si bien 
es cierto que la renta de Aduanas produce hoy al Estado más de lo 
que éste neeesita; sobrando, por ello, algunos millones en el Tesoro 
Nacional, resulta, ©n cambio* evidente, que. mientras los aranceles 
de Aduanas no sé rebajen, sería improcedente subir las contribu
ciones municipales. Por lo cuaí y para hacer compatibles estas úl
timas con el sistema tributario del Estado, se ha procedido por la 
Comisión, discretaíftnte en los prudentes aumentos que el Art. 216 
del Proyecto de Ley establece, dado que el Art, 59—caso primero— 
de la Constitución, reserva al Poder Legislativo “ dictar las dispo
siciones qué regulen y organiceli cuanto se relacione con la Adminis
tración Municipal” .

En cuanto a los ingresos actuales que quedan subsistentes con
tiene la Ley las sguient^s novedades: el impuesto (sobre el líquido 
imponible de la propiedad’ urbana, podrá ahora llegar eri todos los 
Municipios, hasta él 'doce por ciento; el de las fincas rústicas con
servando para su tributación el mismo máximo actual de ocho por 
ciento, sólo podrá descender el cuatro por ciento; y queda supri
mida la exención de una tercera parte de impuesto que hasta aho
ra disfrutaban las fincas perjudicadas por la guerra de indepen
dencia, las Cuotas de las tarifas establecidas al presente, para co
brar la Contribución industrial sftn estimadas en el Proyecto de 
-Ley, como tipos máximos aplicables, pudiendo los Ayuntamientos 
regular aquellas dentro .de los Tíjpites determinados para cada con
cepto^'y el impuesto sobre matanza, de ganado podrá llegar a dos 
pesos por res mayor y un-peso por res menor, en todos los Muni
cipios  ̂ L& tributación por solfires yermos y el importe de las mul
tas impuestas por los Juzgados Correccionales son ingresos nuevos, 
concedidos á los Municipios. El Capítulo quinto se titula 1 ‘ Repar
timiento ¿special”  y está consagrado a determinar el procedimien
to que ha de seguirse cuando el Ayuntamiento acuerde recurrir a 
esa forma de arbitrar recursos para la construcción, donde no exis
tieren, de pavimentos, aceras, contenes, cunetas en la vía pública 
y alcantarillas. Son novedades en esta materia la fórma’ de rea
lizar las obras, lá  de hacer el repartimiento'  ̂ la de fijar quienes es
tán .obligados á satisfacerlo, así como la manera í̂ e ..recaudarlo.

El T íh ilo  séptim o, com pletam ente nuevo, se metiere a los M u
n icipios cuya población  no exceda  de veinte m il habitantes,, y  com o 

y se trata del núm ero dé habitantes de .todo él T érm in oM u n ic ip a l, 
) resulta que,'-' en. dicha clasificación , queda eom pr e ndido próxim a- 
f m ériflfún  cincuenta p or  éiéiito de nuestros M unicipios, y  a esa p ro - 
t'fi,orciotL alean^t la  sim plificacipn  dé orgajíísmÓs y  Ju hcion es a que 

^este T ítu lo se contrae.’ m * : ] 2  ' . ■. '.
Esta clasificación es en Cuba más adecuada que la doctrinaria
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corriente de Municipios urbanos y rurales, pues estos últimos consti
tuyen aquí la inmensa mayoría, y si bien en países que tienen miles 
de* aquéllos,; cabe tal clasificación con fines prácticos no pasa así 
entre nosotros con sólo ochenta y dos Municipios.

Consisten las novedades de este Titulo, a más de ‘ otros détalle% 
en designar expertos para servir los cargos técnicos, cuando no 
existen titulares; en hacer verbales, determinadas prácticas de la 
Administración Municipal; en fijar un quoruiá especial para sus 
sesiones; y en obligar, por último, al Alcalde, a dar úna audiencia 
diaria con asistencia del Secretario, para oír peticiones que podrá 
resolver inmediatamente en determinados casos, o, a más tardar al 
día siguiente, si se tratare de asuntos de su exclusiva competencia.

El último Título que es el octavo, trata de los “ Recursos y Res- 
ponsabilidades que surgen de los acuerdos de tolT Ayuntamientos 

~v~iTf> las resoluciones de los Alcaldes Municipales y de los Alcaldes
dos capítulos" QontráyémloHtí el primero 

•~Ŝ écíúrscfo doríde se destacan claramente los casos en que debe 
aSWi^éaí Tribunal ordinario y los qué se reséívan a la Jurisdic
ción contencioso-administrativa; siendo una noyedad esencial, que 
los acuerdos ejecutivos del Ayuntamiento y lo mismo los del Al
calde, como Jefe de la Administración Municipal, causan estado, 
quedando así suprimidas las alzadas ante el Gobernador de la Pro
vincia y ante el Presidente de la República, que equivalían al ago
tamiento previo de la vía administrativa, lo cual aporta una gran 
simplificación en el procedimiento; si bien, respectivamente, debe 
intentarse, antes, una solicitud de reforma, en término de quince 
días que ha de ser resuelta en los tres inmediatos. Se regula la 
materia de revisión de acuerdos y la de rescisión de contratos mu
nicipales,' teniendo en cuenta al efecto, la jurisprudencia adminis
trativa; y se fijan términos breves para la resolución de todos los 
asuntos, calificando de infracción maliciosa de la Ley y sancionan
do con {aultas toda demora en el despacho de expedientes. El Ca
pítulo segundo se refiere a ‘ ‘ Responsabilidades ’ ’ y caracteriza las 
de naturaleza administrativa en que pudieren incurrir los funcio
narios municipales, estableciendo las penas que son consecuentes 
y concluye con la determinación de que ,todo daño o perjuicio, atri- 
buible a negligencia, inseguridad, riesgo u obstrucción fen la v̂ía 
pública, desde luego será responsabilidad del Municipio, pero éste 
se reintegrará con cargo al funcionario o empleado que hubiere 
faltado a sus deberes dando base a la reclamación de los particula
res; y éstos no podrán interponer en tales casos demanda judicial, 
sin antes haber intentado la solución del caso, con una solicitud 
al Ayuntamiento, que éste resolverá necesariamente en un plazo 
breve, fijado al efecto.
> Es plausible hacer constar, que no obstante los distintos  ̂aspec

tos en que pudieron ser considerado^ políticamente los múltiples
*
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problemas que plantea una Ley Orgánica de los Municipios, Sin em
bargo han sido muy contados los casos no resueltos por unanimi
dad y aún en ellos, la discrepancia de opiniones no fué nunca bas
tante honda para determinar ningún voto particular ; lo Cuál de
muestra que—en garantía de este Proyecto de Ley—sobre toda 
diferencia de partido político se ha perseguido sinceramente, al 

\redactarlo, el fin patriótico de constituir sobre bases firmes ,y pro
gresistas los nuevos Municipios cubanos.

’ R*esta sólo dejar consignado que si, el Proyecto merece la alta 
aprobación de usted, es indispensable que se tomen cómo es de 
esperar ciertas medidas especiales, requeridas para su más estric
ta aplicación, ya que de. ello dependerá su éxito, tiiuy relacionado 
con la vida normal de la República; y también importa observar 
que son complemento sustancial de este Proyecto de Ley Orgánica 
de los Municipios^ los otros dos, ya redactados sobre Impuestos y 
Contabilidad Municipal y un decreto que disponga la inmediata 
rectificación, en toda la Isla de los Amillaramientos o Registros 
de la Propiedad Territorial; siendo ese decreto y aquellos dos Pro
yectos de Ley, algo así como supuestos necesarios para el desen
volvimiento administrativo y financiero de los Municipios según la 
nueva organización y funciones que el Código político les señala.

Es importante consignar que a juicio de la Comisión debe ser 
promulgada esta Ley tan pronto como fuere posible, si mereciere 
la aprobación de usted a fin de que en las próximas elecciones re
sulte conocido por todos. c,uanto en el nuevo régimen se establece 
sobre la organización y funciones de los Municipios; si bien para 
comenzar a regir la Ley debe esperarse a la fecha en que hayan de 
tomar posesion los Alcaldes y Concejales que resulten elegidos.

La Comision se congratula de dar por cuniplido este trascenden
tal encargo y estima como un especial honor, cooperar con usted 
a esta obra, que marca una época muy señalada en la historia de 
nuestro Derecho público institucional.
* ¿ÍS  flifPl respetuosamente. (Fdo.) E. H. Crowder.— (Pdo ) Ra
fael Montoro (Fdo.) Felipe G. Sarraín.— (Fdo.) Juan Gualberto 

^ Blanton Wmship.— (Fdo.) Miguel F. Viondi.— 
(Fdo.) F. Carrera-Jústiz.-(Fdo.) M. M. Coronado.-(Fdo.) Mario

° '  Sehoenrich.— (Fdo.) Erasmo Regüeiferos.— (ido.) Alfredo Zayas.

Habana, Mayo 19 de 1908.
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Por cuanto :—La Comisión Consultiva, creada por Decreto nú
mero 28á  ̂de Diciembre 24 de 1906, de acuerdo con la obligación 

fue impuesta por, el apartado segundé del artículo primero 
de dicho Decreto, redactó un proyecto de Ley Municipal, el cual 
P.°„r Orden de 27 de Enero de 1908, fué publicado con su exposi- 
oon de motivos y distribuido a todas las Oficinas, Corpóráciones, 
partidos Políticos, periódicos y particulares que lo solicitaron fi
jándose un_ termino de treinta días durante los cuales el Secretario 

I ü  8  Comisión recibiría los reparos y objeciones que se hicieran 
al citado proyecto para dar cuenta con ellos a la Comisión para 

I su estudio; y

| Por cuant o Lo s  reparos hechos durante este período han sido 
debidamente estudiados por la Comisión Consultiva, la cual ha for
mulado y me ha presentado un proyectó revisado de dicha Ley.

I En virtud de los poderes de que me hallo investido como Go- 
j bemador Provincial

DECRETO:
Lo que sigue:
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P  fV O T Y  ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS

f ; ü  T í t u l o  I. 

CONCEPTO GENERAL DEL MUNICIPIO

Artículo 1.—‘Para los efectos de esta Ley, el Municipio es la So- 
lcieda,d local, organizada políticamente, con autorización del Poder 

Jiegislativo Nacional, y comprendida dentro de una extensión sn- 
naturalmente determinada por necesarias relaciones deBperfieial,

■vecindad.

ni

fei

Sm’

El artículo 209 del Título Décimo quinto de la Constitución de 1940 de
fine el Municipio en la siguiente forma:

‘ ‘ El Municipio es la sociedad loeal organizada, políticamente por auto
rización del Poder Legislativo en una extensión territorial determinada 
por necesarias relaciones de vecindad, sobré una base de capacidad econó
mica para satisfacer los gastos del gobierno propio, y coif personalidad 
jurídica a todos los efectos legales. ‘

\ La Ley determinará el territorio, el nombre de cada Municipio y el lu- 
jMgar de residencia de su gobierno.” ;
Ajt. 2.—El Gobierno de cada Municipio queda encomendado" a 

rantamiento, y a un Alcalde.
El último párrafo del art. 23 de la Constitución de 1940 dice:
“ El Municipio adoptará uno de estos sistema» ote gobierno: el de Co- 

sión; o el de Ayuntamiento y gerente, y el de Alcalde y Ayuntamiento.
Art. 230.—La Ley podrá crear el Distrito Metropolitano de la Habana 

Aerando con la eiudad capital los Municipios que la circundan, en el nú- 
, .yo que la propia Ley determine.

jL os Municipios federados tendrán representación directa en el Municipio 
P IDistrito Metropolitano, conservando su organización democrática y po-

Art. F  ”  i .
s- c°n}-—El Gobierno Municipal, en cuanto a sus fines y funcio- 
satisfliene un doble concepto. Es una entidad con poderes pa- 

■ ba lr coicer las- necesidades colectivas peculiares de la Sociedad 
1 1  orgaii aprendida dentro del Término M unicipal.Y  es, además 

ismo auxiliar del Poder Central que el Estado ejerce a 
todo el territorio nacional;
1 artículo 211 de la Constitución de 1940 diee :

H H B jí  Gobierno Municipal es una entidad con poderes para satisfacer la»
| . ■ idades colectivas peculiares de la sociedad local, y es, además, un orga- 
1 > auxiliar del Poder Central ejercido por el Estado a través de todo el 

»rio nacional.”

■I I É

Bftvés de

ü  B|iI
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T í t u l o  É  

CONCEPTO GENERAL DEL MUNICIPIO

\ Artículo l.-^Para los efectos de esta Ley, el Municipio es la So
ldad local, organizada políticamente, con autorización del Poder 

legislativo Nacional, y comprendida dentro de una extensión su- 
Iperficial, naturalmente determinada por necesarias relaciones de 
■vecindad.

El artículo 209 del Título Décimo quinto de la Constitución de 1940 de
fine el Municipio en la siguiente forma:

‘ ‘ El Municipio es la sociedad local organizada políticamente por auto- 
í rización del Poder Legislativo, en una extensión territorial determinada

• \ por necesarias relaciones de vecindad, sobré una base de capacidad econó- 
\ i mica para satisfacer los gastos del gobierno propio, y con- personalidad. 
( ' jurídica a todos los efectos legales. ‘
1 \ La Ley determinará el territorio, éf nombre de cada Municipio y el lu~ 
'  ‘ gar de residencia de su gobierno. ” .

Airt. 2.—El Gobierno de cada Municipio queda encomendado a 
In Ayuntamiento, y a un Alcalde.

El último párrafo del art. 23 de la Constitución de 1940 dice:
“ El Municipio adoptará uno de estos sistemas de gobierno: el de Co- 

m 'isión; o el de Ayuntamiento y gerente, y el de Alcalde y Ayuntamiento. 
“  Art. 230.—La Ley podrá crear el Distrito Metropolitano de la Habana 

’ federando con la ciudad capital los Municipios que la circundan, en el nú- 
me ro que la propia Ley determine.

Los Municipios federados tendrán representación directa en el Municipio 
del Distrito Metropolitano,, conservando su organización democrática y po- 
pul; ir. ’ ’

Art. . 3.—-El Gobierno Municipal, en cuanto a sus fines y funcio- 
B ís , con' tiene un doble concepto. Es una entidad con poderes pa- 
B  satisf acer las necesidades colectivas peculiares de la Sociedad 
Bpalr coi nprendida dentro del Término Municipal. Y es, además 
Hí orgamismo auxiliar del Poder Central que el Estado ejerce a 
Bfivés de todo el territorio nacional;

í  11 artículo 211 de la Constitución de 1940 dice: r
‘ 1 ‘ El Gobierno Municipal es una entidad con poderes para satisfacer la» 

neeei sidades colectivas peculiares de la sociedad local, y es, además, un orga- 
| nism. o auxiliar del Poder Central ejercido por el Estado a través de todo el 
' territ orio nacional.”
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Art. 4.-—En tanto que el Gobierno Municipal funciona para sa- i  
tisfacer las necesidades puramente locales, tiene autonomía, enten- W 
diéndose por esta, facultades propias de iniciativa v de acción, pa- | 
ra regir libremente los asuntos, exclusivos de la municipalidad, y 
limitándose, por consiguiente, su alcance, a lo que comprende la 
extensión superficial del Municipio; siempre con sujeción a lo que 
en esta Ley, según los casos, se deterinina.
J urisprudencia.

Los Municipios tienen, desde la promulgación de su Ley Orgánica, una relativa J 
mit.nnnmíp o iniciativa, propia, para, regir los asuntos -da-Tflr>Mmiicipalidad: y en taf i  
virtud, no son aplicables a partir de primero de Octubre de 1908 ,en que comenzó 1 
a regir la citada Ley, la legislación especial para, instalación de plantas y con- j  
ductores eléctricos,. reguladas por Real Decreto de Comunicaciones de 22 de ese jfl 
mismo mes y año.—Sen-t. ném. 35 Se 27 de Marzo de 1928. Cont. Adm.

N otas.—Los acuerdos y actuaciones de un Municipio solo tienen validez #
Y para obligar cuanto afecta al territorio de su jurisdicción, y por lo tanto, 0 

una Cámara municipal, no puede fundar un aeuerdo, en otros adoptados por 3 
un Ayuntamiento distinto.—Resolución Presidencial de 9 de Mayo de 1914. ■
------Cuando el Ayuntamiento acuerde municipalizar. un servicio, la Comí-j
sión de Hacienda y Presupuestos ha de emitir su informe, y si ésta hace *  
suyos los emitidos por cualquier particular o asociación, y los acepta el 9, 
Ayuntamiento, hace con ello dejación de los derechos que le encomi, ndani i  
los artículos 4 y 114 de la Ley Orgánica de,los Municipios.—Besoluoión Pre- I  
sidencial de 5 de Agosto de 1924.
-------Por el Decreto-Ley número 745 de 3 de Abril de 1936 (Gaceta deludías

i 4) se creó en la Secretaría de Comunicaciones el “Consejo Central de VSer-« 
vicies Públicos. El artículo VII deí mismo, diee, al tratar de sus; f a J  
«ultades: 4' ' * '

“ Serán atribuciones especiales del Consejo Central de Servicio^ Pú-B 
blicos:

(g) Ejercer la alta inspección y vigilancia de los servicios pu b l i c o «  
de acueductos y plantas para la producción de energía eléctrica y gas,, des-B 
tinados a alumbrado y fuerza motriz, otorgando sus concesiones y pe' rmisoá® 
para su explotación de acuerdo con lo que disponga la legislación v:igente.B

(h) Vigilar y resolver la aplicación de las tarifas establecida s para» 
agua, luz, fuerza y gas, de acuerdo con los contratos, concesiones u otro t í f l  
tulo legal y las leyes vigentes sobre la materia.

(i) Imponer las sanciones en que incurrieren los servicios pt*b->licos deiig 
agua, luz, fuerza y gas, de acuerdo con las disposiciones legales vij rentes. ’ *  
|9|— El artículo 212 de la Constitución de' 1940 dice :

“ Él Municipio es autónomo. El Gobierno Municipal queda investida 
de todos los poderes necesarios para resolver libremente los asuartos de 3a , 
sociedad local.

. Las facultades de las cuales no resulta investido el Gobierno Municipal 
por esta Constitución, quedan reservadas al Gobierno Nacional.”  ’
------El artículo 213 de la eitada Constitución, que en otro lugar insertamosaH
diee que corresponde especialmente al Gobierno Municipal todos los ser
vicios públicos locales, prestando dichos servicios directamente, m mediati® 
te concesión ó contrato.
——El Decreto-Ley número 800, de 4 de Abril de 1936 (Gaeeta del 11 dé 
Abril del mismo año), que reglamenta el servicio público de pasfiijéros p'tflj 
ómnibus dice en la tercera de sus disposiciones finales:

“ Siempre que los Ayuntamientos tomaren acuerdos de los ctetermin^K 
dos en el ineiso (18) del art. 126 de la Ley Orgániea de los Municipios, o 
los Alcaldes dictaren resoluciones sobre las mismas materias de ‘  que trata



LOS MUNICIPIOS CUBANOS. - LEY ORGÁNICA 1 9

dicho precepto, deberán dar cuenta de ellos a la Secretaría de Comunica- 
eiones, la que podrá en todo tiempo haeer las modificaciones y reparos que 
estime oportunos, como organismo administrativo supérior, encargado de 
regular el tránsito en todo el territorio nacional.”
----- -El inciso (b) del artículo 217 de la Constitución de 1940 dice:

‘ i Los acuerdos del Ayuntamiento o de la Comisión, o las resoluciones 
del Alcalde o de cualquiera otra autoridad municipal no podrán ser suspen
didos por el Presidente de la Eepúblieá, el Gobernador de la Provincia ni ' 
por otra autoridad gubernativa Los referidos acuerdos o resoluciones 
sólo podrás ser impugnados por las autoridades gubernativas cuando és
tas los estimen ilegales, ante los Tribunales de Justicia, que serán los úni
cos competentes para declarar, mediante el procedimiento sumario que 
establezca la Ley, si el organismo o las autoridades municipales los han 
tomado o no, dentro de la esfera de su competencia, de acuerdo con la§ 
facultades concedidas a los mismos por la Constitución. | ’

—Los Ayuntamientos, al adoptar sus acuerdos, tienen que hacerlo cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica de los Municipios, y 
-se infringe ese artículo cuando altera las Tarifas de la contribución in
dustrial primera, segunda y tercera, pues han de tener en cuenta al ejercer 
las facultades que le concede él ineiso (2) del artículo 12'6 de dicha* Ley, 
en relaeión a su vez con lo que ordena el inciso (3) del 216, sin que se ol
vide el precepto imperativo del artículo 64 de lá de Impuestos Municipales.— 
Resolución Presidencial de 3 cíe Septiembre de 1937.

Art. 5.—-En tanto que el Gobierno Municipal realiza funciones 
como agente del Poder Ejecutivo de la Nación, está subordinado 
a éste.

N otas.—El Reglamento de la Ley General de Obras Públieas contenido i. 
en el Decreto 1517 de 15 de Julio de 1925, diee:

“ Art. 104.—Serán aplicables tanto a los funcionarios del Estado como 
Municipales, además de las responsabilidades que determinan las Leyes y 
Reglamentos vigentes sobre el servicio de recaudación de fondos, las que en 
el presente Reglamento se determinan.

Art. 105..—'Todas las funciones que por la Ley de Obras Públicas y el 
presente Reglamento se encomienda al Gobierno Municipal sé éntenderá 

\ que las realiza como agente del Poder Ejecutivo y por tanto subordinado a 
éste, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de los 
Municipios. I .

Art. 107.—Procederá el reeurso de alzada ante la Secretaría de Ha
cienda, contra las resoluciones de los Alcaldes o los Administradores de las 
Zonas o Distritos Fiscales, interponiéndose dentro del plazo improrrogable 
de quince' días hábiles a contar desde el siguiente de su notificación, \pre- 
séntándose ante las autoridades o funcionarios que hayan dictado la reso
lución contra la cual se reclama. Se ingresará a depósito el impuesto or
denado en su caso hasta la resolución por la Secretaría. Las reclamacio
nes que se promuevan con motivo de la aplicación de las reglas del impues
to a que se refiere el artículo X IX  de la Ley de Obras Públicas sé regirán 
por las disposiciones del artículo 266 de la Ley Orgánica de los Municipios 
y por las del Capítulo 6? de la Ley de Impuestos Municipales.”
------El Decreto número 531 de 9 de Ábril dé 1929', autoriza a las Au
toridades localés, como delegadas del Poder Central, eviten todo traspaso o 
venta a extranjeros o traficantes, de objetos ti obras que tengan carácter 
de históricos o artísticos qué deban conservarse como Obras Nacionales. 
------De acuerdo con lo dispuesto en el artíeulo 57 de lá Ley del Podér Eje
cutivo, los rectirsos contra las resoluciones del Alcalde, cuando las dicte en 
los asuntos en que intervenga como Delegado del Poder Central, han de 
interponerse de acuerdo con dicho artículo.
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——Cuando el Alcalde dicte resoluciones como Delegado del Poder Cen
tral cumpliendo las disposiciones de la Ley de 15 de Julio de 1925, no pro
cede el reeurso Contencioso-Administrativo, si no se estableció previamente 
la alzada ante la Secretaría de Hacienda, pues no habiéndose agotado la 
vía administrativa, la resolución no causó estado.—Sentencia de la Audien
cia de la Habana de 5 de Septiembre de 198%.
— —La disposición transitoria tercera al título 15 de la Constitución de 1940, 
dispone que la Ley de Obras Públicas de 15 de Julio de 1925 y su Regla
mento continuarán en vigor mientras no fueren derogados o modifica
dos por-el Congreso; pero quedarán sin valor ni efecto alguno tan pronto 
como fueren satisfechos íntegramente el capital y los intereses de la deu
da exterior, a cuyo pago se destinan los impuestos a que se Tefiere la suso
dicha Ley. Traemos a colación este asunto, porque a virtud de las disposi
ciones de dicho cuerpo legal, el Gobierno Municipal actúa como Delegado 
del Poder* Central.
------El artículo 118 de la Constitución de 1940 dice:

“ El Estado ejerce sus funciones por medio de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, y los organismos reconocidos en la Constitución o que 
conforme a la misma se establezcan por la Ley.

Las Provincias y los Municipios, además de ejercer sus funciones pro-
* pias, coadyuvan a la .realización dé los fines del Estado. ’ ’

Art. 6.—Son asuntos que competen al Gobierno Municipal, to
dos los que no incumben al Gobierno del Estado, o a los Consejos 
o Gobernadores Provinciales, según la Constitución y las Leyes. En 
cor; secuencia, el Gobierno Municipal posee cuantps poderes son pre
cisos para satisfacer las necesidades colectivas de la sociedad lo
cal, comprendida dentro del Término Municipal, cuya conserva
ción, desenvolvimiento y cultura, son los fines principales del Mu
nicipio.

Insertamos a continuación los artículos 212 y 213 de la Constitución de la 
República de 1940, que dicen: .

“ Art. 212.—El Municipio es<^JilMfloa¡Ít? El Gobierno Municipal queda in
vestido de todos los poderes Necesarios para resolver libremente los asuntos de 
la sociedad local.

Las facultades de las cuales no resulta investido el Gobierno Municipal por 
esta Constitución quedan reservadas al Gobierno Nacional.

El Estado podrá suplir la gestión municipal, cuando ésta sea insuficiente, en | 
easo dé epidemia, grave alteración del orden públieo n otros motivos de interés | 
general, en la forma que determine la Ley.”
X ' “ Art. 218.—Corresponde especialmente al Gobierno Municipal: 

rJ a) Suministrar todos los servicios públicos locales; comprar, construir y 
operar empresas de servicios públicos, o prestar dichos servicios mediante conce
sión o contrato, con todas las garantías, que establezca la Ley; y adquirir, por 
compra, para los propósitos indicados, las propiedades necesarias. También po
drán operar empresas de carácter económico.

b) Llevar a cabo mejoras públicas locales y adquirir por compra, de 
acuerdo con sus dueños o mediante expropiación, las propiedades directamente 
necesarias para la obra proyectada y las que conviniere para resarcirse del costo 
de la jnisina.

c) * Crear y administrar escuelas, museos y  bibliotecas ‘públicas, campos 
para educación física y campos recreativos sin perjuicio de lo que la Ley esta
blezca sobre educación; y adoptar y ejecutar, dentro de los limites del Municipio, 
reglas sanitarias y de vigilancia local, y otras disposiciones similares que no se 
opongan a la Ley, así como propender al establecimiento de cooperativas de pro-
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7  i " dln“  ?  * * « ”  
« . í L a , 1;  % * * • "  $ $ ¡ m i  —  • i» 9»  -.tobi,™ ,

. I ’ormar a" s presupuestos de gastos é ingresos y establecer los impuestos 
butario^el^Estad 08 Slempre que éstos sean eompatibles con el sistema tri-
„ Í ( L™ P10! n? P?drán reducir ni suprimir ingresos de carácter perma
nente sin establecer al mismo tiempo otros que los sustituyan, salvo «1 caso en 
que la reducción o supresión corresponda a la reducción o supresión de gastos 
permanentes equivalentes.

cr^itos que figuren en los presupuestos para gastos serán divididos en
paf ^ s y,no 8 H §  nmguna atención del mes corriente si no han lido liquidadas todas las del anterior.

• Ĵ eor<̂ ar empréstitos, votando al mismo tiempo los ingresos permanentes 
necesarios para el pago de sus intereses y amortización.

Ningún Municipio podrá contraer obligaciones dé esta clase sin previo infor
me favorable del Tribunal de Cuentas. r  t 

En el easo de que se acordaren nuevos impuestos para el pago de las obliga
ciones a que se refiere el párrafo anterior se requerirá, además, la votación confor
me en una elección de referendo, de la mitad más uno de los votos emitidos por 
los electores del Termino Municipal, sin que la, votación pueda ser inferior S  treinta por ciento de los mismos.
míwEL ?.°“ trííej  econ5~  de Pa£° aplazado para costear obraspublicas, con el deber de consignar en los sucesivos presupuestos anuales los cré-
a B n S & f f i  para satisfacerlas, y siempre que su pago no absorba la capacidad 
econónnca del mumeipio para prestar los otros servicios que tiene a su cargo No 

contraer obligaciones de esta clase sin previo informe 
favorable del Tribunal de Cuentas y la votación conforme también de las dos ter
ceras partes de los miembros que compongan el Ayuntamiento o la Comisión 

, ¿  «numeración de estas facultades así como cualquiera otra que se haga 
en la Ley no impliea una limitación al Municipio sino la expresión de una parte
Constituctón88’ ^  peTJmC10 de lo disPuesto en el artículo doscientos doce de esta

El comercio, las comunicaciones y el tránsito intermunicipales no podrán ser 
gravados por el municipio. Queda prohibido el agio o la competencia desleal que 
chfa>sa«nh V ie  medidas adoptadas por los municipios. Los impuestos muni- 
W e S  la S y ” . “  8 prlmera necesidad se ajustarán a las bases que esta;

El artículo 214 del propio Cuerpo legal dice:
“ Art. 814.—VI Gobierno de cada Municipio est& obligado a satisfacer las 

siguientes necesidades mínimas locales:
— iE1 ? ag0 Pu" tuaI de sueldos y jornales" a los funcionarios y  emplados municipales, de acuerdo con el nivel de vida de la localidad.

trnlv, ¿  JI sostenimiento de un albergue y casa de asistencia' social, un taller de traoajo y una granja agrícola." "")■
de incendios^mantenimiento de la vigilancia püblica y de un servicio de extinción

¿ M íS  S  funcionamiento, por lo menos en la cabecera, de una escuela una 
biblioteca, un centro de cultura popular y una casa de socorros médicos” «. P

También el segundo párrafo del artículo 45 de la Constitución citad« dice:
.La niñez y la juventud,, estarán protegidos contra la explotación y el aban

dono moral y material. El Estado, la Provincia y el 
instituciones adecuadas al efecto ” . 1 ganizaran

-  f 11® altíeul0 i  acuerdo de un Ayuntamiento que dis
pone varmr el trafico de los tranvías eléctricos, pues esa medida son de la <• 
competencia de la Secretaría de Comunicaciones, Comisión de Ferrocarriles
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,.(hoy Comisión Nacional de Transportes), de acuerdo con lo estatuido en 
/  el a¿rtí«ííIo III de Jl? Jj®jr níuneíp 745, publicada en la Q^ceta de 4 d© Abril 

|r de 1936.—Resoluciones Presidencidlgí de ¿5 de Julio de 19¡¡$ y %5 de Ootyr 
bre $e 19$7.
■------Los Ayuntamientos no pueden adoptar acuerdos tendientes a, hacer
modificaciones en los edificios pertenecientes a vías ferrocarrileras ni de 
líneas de esta clase, porque esas facultades se las reserva el Estado desde que 
se dictó la Orden Militar número 34 de J902.—Resolución Presidencial de
SO de Julio de 19S6.
------ 8e suspende el acuerdo de un Ayuntamiento que dispuso que una Com
pañía de Ferrocarril pusiera tubos do desagüe en una calle, por ser ese 
asunto de la competencia del Estado.—Resolución Presidencial de 6 de 
Marno (fe 19 ¿7.
------Por igual motivo se suspendió el acuerdo do otro Ayuntamiento que
dispuso se solicitara do una Compañía do Ferrocarriles que pusiera a ambos 
lados de la línea que cru?a una calle una capa de piedra picada.—Resolución 
Presidencia de la, misma fecha.
------ A petición de la Comisión de Ferrocarriles se suspende el acuerdo de
un Ayuntamiento que dispone requerir a una Compañía ferroviaria, para 
qug construyera un crucero entre dos calles atravesadas por 1% vía, y pusiera 
señales que indicaran peligro, porque se entiende que ese acuerdo vulnera 
el artículo 6 de la Ley Orgánica ya que son atribuciones del Estado todo lo 
que a ferrocarriles se refiera.—Resolución Presidencial de 16 de Abril 
de 1938.
------Las obras que lleve a cabo una Compañía de ferrocarril, ya sean exca
vaciones o reconstrucción de líneas, sólo podrán ser suspendidas por la 
Comisión 'Nacional de Transportes, que es a la que, conforme a las disposi
ciones vigentes, corresponde conocer y resolver las. cuestiones que surjan 
sobre derechos, poderes, deberes y obligaciones de las Compañías de ferroca
rriles, conforme a la Ley de 14 de Febrero de 1938, e infringe el artículo 
6 dé la Ley Orgánica de los Municipios el acuerdo del Ayuntamiento que 
dieta reglas o disposiciones sobre esa materia.—Resolución Presidencial de 
SS de Octubre de 1938.
—— No obstante la amplia autonomía que la Constitución de 1940 concede 
en su Título décimo quinto a los Municipios, insertamos todas estas dispo
siciones como antecedentes, mientras se legisla por el Congreso sobrs estas 
materias.

Art. 7.—En el gobierno municipal se desenvolverán separada
mente, por una parte las funciones de deliberación y acuerdo, atri
buidas al Ayuntamiento, en la esfera propia de la autonomía mu
nicipal; y  por otra parte, las funciones ejecutivas y de adminis
tración municipal, que desempeña el Alcalde.
•Jurisprudencia.

El artículo 7 de la Ley Orgánica de los Municipios, de acuerdo con la Cons
titución, ha, establecido que en el Gobierno Municipal, se desenvolverán separada? 
mente por una parte las funciones de deliberación y acuerdo, que atribuye a los 
Ayuntamientos; y por la otra, las funciones ejecutivas que desempeñará el Alcalde, 
a quien denomina “ Jefe del Poder Ejecutivo del Municipio”  y en el 165 le in
viste de autoridad como tal para el ejercicio de las atribuciones conferidas; por 
lo que es visto, que las cuestiones que surjan entre un concesionario y Ja Adminis
tración Muiijcipal, han de entenderse necesariamente con el Alcalde y no eon el 
Ayuntamiento que carece de funciones ejecutivas.—Sentencia núm. ^8 de 16 de Ju
nio de 1917. Cont. Adm.

N otas.—Son funcionas paramente ejecutivas el conceder licencias para 
construcciones urbanas, y el acuerdo de un Ayuntamiento que concede licen-
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«ia con ese fin, debe suspenderse por infringir el artículo 7 de la Ley Orgá
nica de los Municipios.—Resolución Presidencial de 6 de Junio de 1913. 
— Infringe los artículos 7 y 165 de la Ley Orgánica de los Municipios el 
acuerdo de un Ayuntamiento que designa a un Concejal para el cargo de 
Inspector de Espectáculos Públicos, por ser ese nombramiento una función 
ejecutiva, no pudiendo, por otra parte, recaer en ningún Concejal.—Reso
lución Presidencial de 6 dé Mayo de 1915.

.------Es función administrativa, y por tanto, de la exclusiva competencia del
Alcalde, conforme lo disponen los artículos 7, 80 y 165 de la Ley Orgánica 
de los Municipios, todo lo referente a licencias para construir, reparar y 
demoler edificios, materia que lia de atemperarse en los dos últimos casos 
a informes técnicos de personas capacitadas, y es de suspenderse el acuerdo 
de ún Ayuntamiento concediendo esa autorización, por infringir los citados 
artículos.—Resolución Presidencial de 19 de Abril de 1916.
 - -Corresponde al Alcalde confeccionar los pliegos de condiciones pá&a. una
subasta; y el acuerdo de un Ayuntamiento que dispone determinadas esti- 
pulaciones para esta clase de contratos, infringe los artículos 7, 80 y 165 
de la Ley Orgánica de los Municipios.—Resolución Presidencial de 16 de 
Enero de 1917.
 -  El artículo 7 de la Ley Orgánica de los Municipios, dispone que en e]
Gobierno Municipal se desenvuelvan separadamente las funciones legisla
tivas y las ejecutivas, y siendo los actos de» conceder licencias para, fabrica
ciones o reedificaciones pertenecientes a está última clase, el acuerdo que , 
dispone que se oiga previamente a la Comisión de Fomento, debe ser sus-' 
pendido por infringir ese precepto.—Resoluciones Presidenciales de g de' 
Julio de 1936 y 4 de enero de 1937. Además la de 6 de Junio de 1913.
------ Infringe el artículo 7 de la Ley Orgánica de los Municipios, el acuerdo
de un Ayuntamiento que eonmina al Alcalde para que imponga una multa 
de $500.00 a un concesionario del Municipio por deficiencias en el servicio, 
ya que el deslinde de poderes entre el Ayuntamiento y el Ejecutivo Muni
cipal que dicho artículo determina evidencia la infracción, pues esa oTden 
del Ayuntamiento al Alcalde impliea una subordinación del Ejecutivo a la 
Cámara en la esfera propia de la autonomía Municipal y por otra parte, las 
funciones ejecutivas y de administración, las ha de desempeñar el Alcalde.

Como además ese acuerdo es referente al servicio de abastecimiento de 
agua, el Decreto 66 de 3 de Enero de 1934 lo ha pasado a la supervisión ’ 
de la Secretaría de Sanidad y Beneficencia.—Resolución Presidencial de 16'' 
de Noviembre de 1937. í

Actualmente corresponde el conocimiento de esos asuntos al Consejo' 
Central de Servicios Públieos.
------ El aeuerdo de un Ayuntamiento que consigna crédito en presupuesto
para gastos de comisión de los Concejales, que la Cámara designe, infringe' 
este .artículo porque los acuerdos del Ayuntamiento ha, de cumplirlos el 
Alcalde.—Resolución Presidencial de 15 de Marzo de 1938. Otra de S5 de 
Enero de 1938.
------iLa Secretaría de Justicia, mediante consulta de la de Gobernación de
10 de Marzo de 1926, hace saber a los Alcaldes Municipales, que es de ine
ludible cumplimiento, ppr parte de éstos, y demás funcionarios, como agen
tes del Poder Ejecutivo de la Sfación, auxiliar a la Administración de-. 
Justicia, practicando las citaciones y demás diligencias que le encomienden-:, 
los Jueces de Instrucción y a los que deben dar el más rápido cumplimiento, 
para no incurrir en las responsabilidades de los artículos’ 289, 290, 291 y 295 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
---- —Debe suspenderse el acuerdo de nn Ayuntamiento que concede autori
zación para demoler y construir una Iglesia, porque con ello invade las fa 
cultades del Ejecutivo y se infringe el artículo 7 así como el 80 y el 165 de 
la Ley Orgánica de los Municipios.—Resolución Presidencial de 19 de Abril 
d e 1916.
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____Blondo ol trabajo que deben realizar las distintas comisiones perma
nente* del Ayuntamiento, de orden puramente interior, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley Orgánica de los Municipios, es im
procedente consignar en el Presupuesto de gastos, de un Ayuntamiento, 
cantidades destinadas a los que pudieran ocasionar los asuntos encomendados 
a esas Comisiones, pues esas son funciones ejecutivas, que competen al Al
calde, según dispone el artíeulo 7 de la'citada. Ley, ya que al Ayuntamiento 
sólo competen las de deliberación y acuerdos.—Resolución Presidencial de 
20 de Abril de 1938.
------ La Sección, tercera del Título décimo quinto de la Constitución,de 1940,
artículos 222 y siguientes, tratan extensamente de las formas de Gobierno 
en los Municipios. Como apéndice núm. uno insertamos el referido Titulo 
décimo quinto; que constituye el Régimen Municipal.
¿ i Siendo una función de carácter ejecutiva la de conceder autorización 
para construcciones, y teniendo en ese caso el Alcalde que ajustarse a los 
acuerdos o disposiciones de carácter general que se hayan dictado sobre él 
particular, infringe el artíeulo 7 de la Ley Orgánica de los Municipios el 
acuerdo de un Ayuntamiento que concede la autorización para construir sin 
guardar las reglas préseíiptas.—Resolución Presidencial de 16 de Enero 
de 1937.

Art. 8.—No obstante la autonomía del Municipio, cuando el Es
tado supla fondos para cubrir, en todo o en parte, los gastos de al
gún servicio u obra municipal, se ha de entender facultado para 
reservarse la fiscalización de dicha obra o servicio, durante su 
realización.

Notas.—El último párrafo del art. 212 de la Constitución de 1940 di
ce: “ El Estado podrá suplir la gestión municipal, cuando ésta sea insufi
ciente, en caso de epidemia, grave alteración del orden público u otros mo- 

. '  tivos de interés general, en la forma que determine la Ley ’

Art. 9.—Para los efectos de esta Ley, los Municipios quedan 
clasificados en tres clases: Primera: los que tienen una población 
superior a cien mil habitantes. Segunda: los que tiene una po
blación superior a veinte mil habitantes; pero no a cien mil... Ter
cera: los que tienen una población no superior a veinte mil ha
bitantes.
Gomentabio:

No es el objeto de estos comentarios, hacer un estudio detallado de las dispo
siciones de esta Ley, sino, simplemente, ampliar, con las observaciones obtenidas 
en la práctica, los preceptos legales que ella eontiene, para más facilidad en su 
interpretación, a los llamados a aplicarla.

Y  siendo ese nuestro propósito, vamos a dirigir este estudio a las disposiciones 
del artíeulo 7, que separa, con bastante claridad, cuáles son las funciones del 
Ayuntamiento o de la Comisión, y cuáles las del Alcalde, ya que tan necesario re
sulta que se respete esa línea divisoria.

Las resoluciones presidenciales que hemos anotado, nos demuestran que muy 
amenudo se ha invadido unas y otra jurisdicción. Las funciones del Ayuntamien
to o de la Comisión, son puramente deliberativas; en tal sentido, es de su com
petencia dictar reglas para que por ellas se rijan todos los asuntos de la Municipa
lidad; puede, en su oportunidad, reorganizar todos los departamentos de la Admi
nistración Municipal, fijar el número de empleados y su -remuneración; señalar las 
cuotas de los tributos de libre regulación; la cuantía de los ingresos y gastos 
anuales; en resumen, organizar y reglamentar todos los asuntos a que se refiere
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¡ É g i t i | f e  
Noviembre dt. 1927 y Jas demás formalidades S i Í ^ a I í -  Por el 1926 de 26 de 
el Decreto num. 600 de fecha 17 de Marzo de 1<«q determl®ad.os. casos previene 
t n # „  de 1940^  su artículo 213, L e L o (e ) 7 * *  Posterioridad }*  Oonsti-

ivEliSf 
O S ! a p g f e a fte » .
que corresponde celebrar las subastas pe¡'° 68 s61° al AIcalde

la Constitución de 1940. escala consignada en el artículo 231 de

dos e n t id S T o r ís p o ^ e  Sobre a (* * .  *
mente, no sólo las disposiciones aue tratan rio u  asunto, se estudien detenida- 
las de los artículos 126 y 165 deq e,tn T ^  ° Watem a Tesolver  ̂ s5n° también 
atribuciones del Ayuntamiento o de la Comisión ®numeran eon Sran precisión, las 
tÍVV o s adidel t 1C% e o Gerente, como ejecuthw). CMn° ^rpodelibera-
como agente del Éode^Ejeculivo *< ^  Municipal realiza funciones
motivo, es necesario L X  c u ^ o  a H R  6011 3
asunto que le esté encomendado por el Poder Central d e ™ 6 ^  e“  Un
los recursos creados por el artículo 266 de esta T11 i dmitlr co“ tra ella 
del artículo 57 de la^del p X  Ejecutivo 5 ?  qT  pr0eeden son loa
creto-Dey 823 de 18 de Enero de 1935 Gaceta ñ r t ^  &  reda°tado Por el De- 
fl SS^de cuatro g  Febrero del mismo S I  D°Cr9'
ser para gastos imprevistos, no pueden
o de la Comisión £ & ’ * 1K l M  t  **°™  “ do del Ayuntamiento 
de 22 de Julio de 1926, y otras resoluciones w poíif6 • i ecretarí?' ^e Gobernación 
del artículo referente a estos gasto Presidenciales que se insertan al tratar
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m  LOS TERMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES 

Capítulo I. 
DE LA CONSTITUCION, FUSION, SEGREGACION Y 

SUPRESION DE TERMINOS MUNICIPALES
Art. 10.—El Territorio comprendido bajo la' acción de un Mu

nicipio, se denomina “ Término Municipal” .
Art. 11.—tDonde quiera que exista una agrupación de habitan

tes, cuya comunidad de vidas determine relaciones de vecindad, y 
sobre una extensión superficial separada de otros centros de po
blación, será procedente la organización municipal.

Art. 12.—Además de las condiciones fijadas en el artículo pre
cedente, como requisito para la organización municipal, se tendrá 
en cuenta si existen los elementos de riquezas necesarios pára sa
tisfacer los gastos del Gobierno propio, aun en la más sencilla de 
las formas que esta Ley determina ,sin que se requiera para el ca
so, número determinado de habitantes, sino tan sólo el hecho de 
que la organización gubernamental propia, esté reclamada por las 
necesidades fundamentales de la vida común, y que aquella sea 
posible en el orden económico. —

Art. 13.—Se reserva al Congreso Nacional la facultad de crearT\ 
o suprimir Términos Municipales, o segregar, agregar o, de otraJJ 
manera  ̂variar el territorio de los mismos, o el nombre de alguna!J 
población, oyendo a los Ayuntamientos y Consejos Provinciales^ 
respectivos.
JtmiSPRTOENCIA.

El Decreto Presidencial núm. 2561 de 31 de Octubre de 1933, como se advierte 
de los claros términos de su redacción, tiene carácter puramente reglamentario, no 
derogando, ni modificando en modo alguno los artículos 13 y 18 de la Ley Orgá
nica de los Municipios, sino que como el ordenamiento del mismo lo demuestra 
tuvo por finalidad establecer normas procesales, para hacer eonstar los particulares 
de hecho que, en su caso, aconsejaban la adopción de esas medidas; y dictado en 13 
de Diciembre de 1933 por el Gobierno Provisional qué regía los destinos del poís, 
el Deereto núm. 3300 creando un Término Municipal, por segregación de distintos 
Barrios de otro, es claro que el prealudido Decreto 3300, no constituye una reso
lución administrativa, sino que tiene fuerza de Ley y es de obligatorio cumpli
miento mientras no sea derogado, dado que los Poderes Ejecutivo y Legislativo, se 
encontraban reunidos a la sazón en el supradicho Gobierno Provisional.—Senten
cia núm. 154 de SO de Marzo de 1940.. Cont. Adm.
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Notas.—Reservado al Congreso Nacional por el artículo 13 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, la faeultad de variar el nombre de las pobla
ciones, oyendo a los Ayuntamientos y Consejos Provinciales, es ilegal da 
acuerdo de un Ayuntamiento por el cual se cambia de nombre a un Barrio 
de un Término.—Resolución Presidencial de 7 de Enero de 1924.

Art. 14.—El procedimiento para la supresión de un Término 
Municipal, por falta de recursos para sostenerse, o por otras razo
nes fundadas, podrá ser iniciado ante el Congreso por el Presiden
te de la República o por una resolución del Ayuntamiento, o por 
instancia del diez por ciento, a lo menos, del número total de los 
vecinos del Término.

Art. 15.—Cuando el ensanche de la urbanización de dos io*más 
Términos Municipales colindantes produzca la confusión de ellos, 
sin resultar claramente la línea divisoria entre los mismos, los Ayun
tamientos interesados deberán ponerse de acuerdo para la determi
nación de los límites; y si no lo consiguieran, cada Ayuntamiento 
remitirá el asunto al Consejo, o Consejos Provinciales respectivos, 
con cuyo informe, o informes, el Congreso podrá resolver, sí lo es
tima procedente, la fusión de dichos Municipios, determinando la 
forma y oportunidad de hacerlo, y fijando también el lugar en que 
radicará la Cabecera.

Art. 16.—Cuando dos o más Ayuntamientos consideren que con
viene a los intereses comunes de cada Municipalidad, su fusión, 
éada Ayuntamiento lo acordará así por el voto de las dos terceras 
partes del número total de Concejales que deba tener, con arreglo 
a esta Ley.

Cada Ayuntamiento remitirá los antecedentes del asunto a su 
respectivo Consejo Provincial, el cual los elevará con su informe 
a la resolución del Congreso.

Art. 17.—Para acordar la segregación de parte de un Término 
Municipal y agregarlo a otro, u otros colindantes, será preciso que 
lo solicita un diez por ciento, a lo menos, de los vecinos de la por
ción del ¡eíritorio de que se trata y que se mue-ive contorn e, p.r 
el voto de dos terceras partes del número total de Concejales que 
deba tener, según la Ley, el Ayuntamiento de cada Municipio a 
que afecte dicha segregación. Hecho así ,se remitirá el asunto a 
informe del Consejo, o de los Consejos Provinciales correspondien
tes, siendo elevado, después, al Congreso, para su resolución.

Art. 18.—La segregación de parte de un Término, para consti
tuir Municipio separado, por sí, o en unión de otra ú otras porcio
nes de otros Términos- colindantes, podrá hacerse mediante inicia
tiva del diez por ciento, por lo menos, de los vecinos de las res
pectivas porciones, siempre que el nuevo Término que haya de for
marse, reúna las condiciones exigidas por esta Ley, y que lo acuer- 
üe el Congreso, previo los trámites establecidos, para la agregación, 
o fusi 'n de Términos Municipales.

Art. 19.—En los casos de agregación o segregación, se señalarán
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las nuevas demarcaciones de territorio, y  se practicará la división 
de bienes, aprovechamientos, usos públicos, créditos, fondos  ̂ e im
puestos pendientes de cobro, repartiéndolos en la proporcion que 
corresponda a las partes del Término Municipal de que se trate, 
teniendo en cuenta la ascendencia de la recaudación de los mismos, 
en las respectivas porciones de los Términos cuyos límites se mo
difican ; sin perjuicio de los derechos de propiedad privada o de 
cualquier otro orden ,y de las servidumbres públicas existenteŝ  
cuanto, además, se alegare o importare atender. Estas materias 
serán resueltas por acuerdo de los Ayuntamientos interesados, y en 
su defecto, por el Consejo Provincial correspondiente. Si se trata
re de Ayuntamientos de distintas provincias, la resolución corres
ponderá a sus respectivos Consejos Provinciales, y si éstos no se 
pusieren de acuerdo, se elevará el asunto a resolución del Congreso.

N otas.— La Secretaría de Gobernación en su folleto de consultas mar
cado con el número 6, estima que para la entrega y recibo de cantidades, do- 
comentación y bienes que le corresponden a los nuevos Municipios en que 
se suscite alguna controversia, deben resolverla entre si, ambos Ayunta
mientos, conforme lo determina el artículo 19 de la Ley Orgánica de los 
Municipios.

Art. 20.—Siempre que se sometan al Ayuntamiento, para su con
sideración e informe, las materias relacionadas con la variación del 
territorio de una municipalidad, con arreglo a los artículos prece
dentes, dicho informe será emitido dentro de los quince días si
guientes al recibo de la solicitud o requerimiento.

Xjqs Consejos Provinciales evacuaran sus informes, en todos los 
casos, dentro de los quince días siguientes al recibo del informe del 
Ayuntamiento o Ayuntamientos interesados.

, Art. 21.—Todo Término Municipal ha de estar comprendido en 
una sola provincia y en una sola demarcación judicial; y si, por fu
sión un Municipio resultare en más de una provincia o demarca
ción judicial, se determinará a cuál de ellas queda adscnpto, al re
solverse, por el Congreso, sobre la materia, armonizando siempre 
la división judicial con la Administrativa.

Art. 22.—Cada Término Municipal se dividirá en Barrios, pró
ximamente iguales en población. En los Términos donde haya ba
rrios, cuyo espíritu local o historia propia resulten tan caracteri
zados que merezcan ser atendidos como un factor social del Munici
pio, se tendrá en cuenta ese precedente para la división  ̂de Barrios.

Todo arrabal, separado del casco de la poblacion, asi como cual
quiera otra parte del Término Municipal apartado del mismo cas
co ha de constituir Barrio, sea la que fuere sn población. ¡j |SK

’ Art. 23.—Dentro de los treinta días siguientes a la organización 
de los Ayuntamientos conforme a esta Ley, procederán estos a w  
división de su Término Municipal en Barrios ,según la regla si-|
sámente * * * f(1) El Ayuntamiento acordará la división y el Alcalde la hará?
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pública por edictos y en el periódico en que hiciere sus anuncios el 
Municipio.

(2) Los vecinos del Término, pueden hacer, dentro de los quin
ce días siguientes, a contar desde la fecha de la publicación del 
acuerdo, las reclamaciones que contra éste creyeren oportunas.

(3) Si no hubiere reclamación, el acuerdo será ejecutivo al 
finalizar dicho plazo. Si la hubiere, el Ayuntamiento la examinará 
resolviendo lo que estime conveniente; pudiendo utilizarse por los 
vecinos, los recursos que establece el Título VIII de esta Ley.

Art. 24.—Hecha la división de un Término Municipal, conforme 
a las prescripciones de esta Ley, no podrá alterarse hasta pasar los 
dos años, y sólo en el caso de que por el transcurso del tiempo no 
corresponda aquella a las condiciones y circunstancias de la buena 
administración local; pero nunca dentro de los seis meses anterio
res a cualquier elección ordinaria.

Notas.—Aunque los Ayuntamientos pueden acordar la división y alte
ración de sus Términos en Barrios, tales acuerdos no pueden cumplirse, 
cuando esa división ha de surtir efectos dentro del plazo de seis meses 
anteriores a una elección.— ’Resolución Presidencial de 18 de Julio de 1912.
------Debe suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que hace una nueva
división del Término en Barrios, cuando antes de los seis meses de ese acuer
do se han de celebrar elecciones.—Resoluciones Presidenciales de 2 de Sep
tiembre de 1914 y 29 de Julio de 1917.
------Debe suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que divide en dos un
Barrio del Término, cuando en dicho acuerdo no consta el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por el artículo X X X V II de la Ley dé 11 de Julio de 
1919; es decir, que debe hacerse la rectificación cada diez años, en sesión 
extraordinaria y ateniéndose al número de habitantes de los Barrios, para 
que los que se crean o subsistan, tengan la población que el citado artículo 
les asigna.—Resolución Presidencial de 23 de Julio de 1937.

Art. 25.—El expediente de variación a que se contrae el artícu
lo 24, dará principio por iniciativa del Ayuntamiento, o del diez 
por ciento, a lo menos, de los vecinos de Barrios, siguiendo los 
mismos trámites expresados en el artículo 23 de esta Ley.

El artículo 210 de la Constitución de 1940, dice:
‘ •Los Municipios podrán asociarse para fines intermunieipales por acuerdo 

de sus respectivos Ayuntamientos o Comisiones. También podrán incorporarse 
unos Municipios a otros, o dividirse para constituir otros nuevos, o alterar sus 
límites por iniciativa popular y con aprobación del Congreso, oído el parecer de 
los Ayuntamientos o Comisiones respectivas.

Para acordar la segregación de parte de un Término Municipal y agregarla 
a, otro u otros colindantes, será preciso que lo solicite, por lo menos, un diez por 
cien de los vecinos de la porción de territorio que se trate de segregar, y que, en 
una elección de referendo, el sesenta por ciento de los electores de dicha parte se 
muestre conforme con la segregación.

&  él resultado del referendo fuese favorable a la solicitud presentada, se 
elevará el asunto al Congreso para su resolución definitiva.

Al señalarse las nuevas demarcaciones de territorios y practicarse la división 
do bienes, se respetará el derecho de propiedad privada del Municipio cedente 
sobre los bienes que haya adquirido o construido en la porción que se le segrega, 
sin perjuicio de reconocerle al Municipio que la recibe la parte proporcional que
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le corresponda por lo que hubiere aportado para la adquisición o construcción de 
diphos bienes.

Siempre qüe se trate de la constitución de un nuevo municipio, corresponderá 
ai Tribunal de Cuentas informar sobre la capacidad económica del mismo para el 
mantenimiento del gobierno propio. ”  ■ \

N otas.— Al aplicarse los precedentes artículos debe tenerse en cuenta
lo dispuesto en el X XX V II de la Ley del Censo de 11 de Julio de 1919 Que 
dice: .

La; división de un Término Municipal en Barrios solamente podrá 
alterarse cada diez años. El Director General, una vez en posesión de los 
datos respectivos y antes de la próxima formación legal de los Begistros 
Electorales, de acuerdo con las leyes, comunicará a cada Presidente de 
Ayuntamiento las resultas del Censo, a los efectos de que el Ayuntamiento 
pueda proceder a ratificar o rectificar expresamente la división del Tér- 

nnnspal. en Banios- Ningún Barrio urbano contendrá más de d io  
mil (10,000) m menos de cinco mil (5,000) habitantes, exceptuándose los 
Barrios rurales de escasa densidad de población.

Los Ayuntamiento, dentro de los cinco días siguientes al recibo de la 
comunicación del Director General del Censó, procederán, en sesión extra
ordinaria, a dividir su Término Municipal en Barrios Urbanos y Rurales, 
de modo que la población dé los mistóos, según los datos del Censo dece
nal, vengan a ser aproximadamente igual en todos ellos, dentro de cada 
clase, no pudiendo, en ninguna época haber entre la población de un Ba
rrio y la de otros de la misma clase una diferencia mayor del veinte üor 
ciento, exceptuándose los . Barrios Rurales de escasa densidad d® pobla
ción en relación a su considerable territorio.

Se exceptúa el Término Municipal de la Habana, cuyos Barrios no
n o  onm m w e 7 emte “ j1. ,habitantes (20,000), ni menos de diez mil 
(10,000), exceptuándose también sus Barrios Rurales de escasa densidad
de 1930) ' ( 0dlflCad0 P°r 1  art- x n  de la L6y 1  p  Diciembre
a i Tainbién copiamos los artículos 164 y siguientes del Código Electoral 
de 1943 por ser casi los mismos':
„  164-—La división de un Término Municipal en Barrios solamente
podrá alterarse cada diez años. El Director, una vez posesionados de los 
datos necesarios y antes de la formación legal de los/Registros electorales, 
determinara los barrios y comunicará a cada Presidente de Ayuntamiento 
las resulta» del Censo, a los_ efectos de que el Ayuntamiento pueda soli
citar la rebtificación de la división del Territorio Municipal én barrios 

• JNingún barrio urbano contendrá más de diez mil habitantes ni me- 
f os, wes mil, los barrios rurales no contendrán más de cinco mil habi
tante ni menos de mil, excepto en los casos de grandes extensiones de su
perficie de escasa densidad de población o difícil comunicación

Se exceptúa el_ Término Municipal de la Habana cuyos barrios no con- 
tendjan más de veinte mil habitantes ni menos de diez mil, salvo también 
sus barrios rurales de escasa densidad de población.

Los Ayuntamientos dentro de los cinco días siguientes al recibo de la 
| comunicación del Director del Censo, procederán en sesión extraordinaria 
v a ratificar la división territorial practicada por la Dirección, o a propo

ner una nueva división en barrios urbanos o rurales, de modo que la pobla- 
v ewn de los mismos según los datos del Censo Decenal, venga a ser aproxi

madamente igual en todos, ellos, dentro de cada clase> no pudiendo en nin-
* ^tula epoca_haber entre la población de un barrio y la de otros de la misma 

c ase, una diferencia mayor del 20% exceptuándose los barrios rurales de 
escasa densidad de población en relación con su considerable teiri-itorio:

Art, lb^—Es vecino de un Término Municipal todo cubano por virtud 
(te nacimiento o de naturalización, que resida habitualmente en dicho Tér-
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mino y que esté inscripto como tal carácter en el Censo Decenal de Pobla
ción, correspondiente a ese Municipio. La vecindad lleva implícito el do
micilio. r

Es transeunte todo el que no encontrándose comprendido en el párrafo 
anterior, resida en el Término accidentalmente.

Art. 160.—El Alcalde declarará de oficio veeino a todo cubano que ea 
la época de formarse o rectificarse ei Censo Decenal de Población, lleve u» 
año de residencia fija en el Término. También hará igual declaración 
respecto a los que en las mismas épocas ejerzan cargo públlico que exija 
residencia rija en el Término, aun cuando no hayan completado el año de 
residencia; y así mismo respecto a los extranjeros'qiie tengan propiedades, 
profesión u oficio conocido y lleven un año de residencia fijé' en la loca- 
llidad. ,

Capítulo II. 
DE LOS HABITANTES DE LOS TERMINOS MUNICIPALES 

Y DE SUS DERECHOS Y DEBERES

Art. 26.—I os habitantes de un Término Municipal, son vecino.? 
o transeúntes.
. Art- 27 —Es vecino de un Término Municipal todo cubano, por 

virtud de nacimiento o de naturalización, que resida habitualmen
te en dicho T/rmino y que esté inscripto, con tal carácter en el 
tenso decenal de poblaeióaeün$gpondie»te a ese Municipio. La 
vecindad lleva implícito e3^omicilio> ' ' -  ̂

' transeúnte, todo él qifi- mTéncontrándose comprendido en el 
parrafo anterior resida en el Término accidentalmente.

•d •1Í°TA1S'^ E1. acucrdo P  ,m Ayuntamiento que dispone la ereación de un 
Jttegigtro de Vecinos, en el que deben inscribirse todos los hombres, pagando 
40 centavos para cubrir los gastos del mismo, infringe los artículos 7 y 27
i t. , ° 5 P nioa de los Municipios, pues la condición de veeino la da 

el hecho de figurar en el, Censo decenal, ctíya funeión corresponda al Po
der Central; luego, ni el Ayuntamiento, ni el Alcalde, pueden hacer decla
ratoria de vecindad.—Resolución Presidencial de 88 dé Enero ele i937.

Insertamos esta resolución, entendiendo que, efectivamente, no es 
competencia del Ayuntamiento establecer el Censo de vecinos, por haberlo 
suprimido la Ley de 11 de Julio de 1919; pero no estamos conformes con 
la declaración que se hace de que no pueda el Alcalde hacer declaraciones de 

^  vecindad, ya que los artículos 30 y 31 dé esta Ley, que no lúeron derogados, 
autorizan a dicha Autoridad hacer tal declaración.

Este artículo aparece: inserto en la forma jan qué fué modificado por 
la Ley del Censo, de 11 de Julio de 1919. i, 1

Art. 28—El extranjero que lleve cinco años defresidencia fija 
en el Jraís, y ejerza profesion ,o sea propietario de inmueble o ten
ga establecimiento mercantil, fabril o industrial, se considera vepino 
para todos los efectos de esta Ley, salvo su manifestación fehaciente 
en contrario, dirigida a.1 Alcalde.

Art. 29. Derogado por la Ley de 11 de Julio de 1919 Lev del Censo. J ■

a
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Art. 30.—La cualidad de vecino la declarará Ül »  
tancia de parte, el Alcalde respectivo. ’ ° fíC1° 0 a ms‘

con privación de^ftfrte^d^uno^  cuatro akoT lin ter')!3- A )’ saneiotla 
un período igual, al funcionario oúhlinn 1 , !  ! !  e interdicción especial por 
medios para que se expida una carta rio clnric i f 0 ProPorcionare los 
porte earnet de e x tra n je ro ,‘ de ^  4 Í t 8 £ K *  Rüotro documento análogo utilizando „ yecindad o cualquier
la Autoridad que ° í* “ »  el P
sonales del interesado y el aun ln» alguna _ de las circunstancias per-

emancipado, S c f í í f a ' fpocá'áe“  Í O T m ís e V r e ^  

fflfc epoeas ejerzan cargos públicos que exija residencia 

asimismo r e s p e T t o í J J ° é Í 5 E e n ^ f a r t í c u b  | |

por l^Ley'llel^Censo ™e°^ '"d e  Julfo Gde° /íTl9̂  f °rma “  qUe fué modific^ °

do declarará vecino a to-mernsm.podrt interponerse el recnrao ^SXel | | ¡S
.T UMSPRUDENCIA.

su cargo, y carece de valor, al objeto de servir dp hnf» 1 ,?  ? S í población a 
tro Electoral, una certificación del Alcalde de Barrio Pn^e “  ^ 1 ReSis‘

§ 1 1  s s r r s u . "

■ ■ ’£ dil i s l l S  lE H s ?
esta Ley, no ofrece duda a is™ * ’JL ?• q?6 determina eI art. 266 de
caso omiso de esa referenciafsiempre el Secura o habírde“ ^ “ 6 !86 -haga 
que es el que procede contra todas las m8m°’

Comentario :

un ¿ r L ^ M u n ifip a l1 fcoLo^sa^condfción f°a 1¿ ,7 eeÜldad de los habitantes de 
derechos administrativos, es más p orta n te  de J ? ,
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llegar a determinar cómo se justifica por-,un habitante del Municipio, si es ve?, 
cinò del mismo o transeunte.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley del Registro Civil, en 
relación,.con el 109 inciso cuarto de su Reglamento, los Encargados de dichos 
Registros deberán expedir certificaciones relacionadas con el domicilio o resi
dencia de las personas, en cuanto consten a los referidos funcionarios, por los1 
asientos del Registro o por los datos que suministre la Administración Municipal. 
Estimamos que estos datos que puede suministrar la Administración Municipal, 
están en estrecha relación con la declaración de vecindad ,que según expresa e). 
artículo 27 de esta Ley, lleva implícito el domicilio y con la residencia en un Tér
mino Municipal, que sirve de base a igual declaración de vecino del mismo, de 
acuerdo con el período de tiempo fijado en el artículo 32 que es objeto de este ; 
comentario. Sobre la eficacia legal de esas certificaciones no creemos oportuno 
discutir, sin que en nuestra modesta opinión exista impedimento de la propia 
naturaleza, para que se continúen expidiendo las mismas por los Encargados del 
Registro Civil.

Con posterioridad a la Ley del Registro Civil que rige en Cuba desde prime-) 
ro de Eneró de 1885, se promulgó la Ley de Enjuiciamiento Civil de primero de. 
Enero de 1886, que en sus artículos 64 al 69, ambos inclusives, dicta reglas espe-i 
cíales para fijar el domicilio de determinadas personas. El malogrado comenta
rista cubano. Dr. Angel C. Betancourt, destaca esas disposiciones contenidas en 
los artículos citados, como las excepcionales á que se refiere el artículo 40 dél 
Código Civil, en el que se define el domicilio, diciendo: “ que para el ejercicio' 
de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones civiles, el domicilio de las, 
personas naturales es el lugar de su residencia habitual y, en su caso, el que de? ; 
termina la Ley de Enjuiciamiento Civil ’ Al referirse el propio Dr. Betancourt,.; 
el artículo 27 de la Ley Orgánica de los Municipios, dice: “ que aunque allí «e 
aclara que la vecindad lleva implícito el domicilio, esa vecindad es un concepto 
administrativo ’ basándose para hacer tal afirmación, en el contenido del ar-" 
tícnló 36, entonces vigente, de la Ley Orgánica, porque para adquirir la vecindad;" 
era necesario estar inscripto en el Registro de Población, que era un instrumen- “ 
to público y fehaciente que servía para todos los efectos administrativos. Ahora- 
bien, derogado hoy el susodicho artículo 36 de la Ley dél Censo de 11 de Julio de 
1919, al igual que todos los preceptos concernientes al Registro de Población,'-yfo 
lfaciéndose. ahora la declaración de vecindad sobre la base del Censo Decenal, no- 
creemos, sin embargo, que tales circunstancias nos impidan seguir considerando^ 
únicamente cómo concepto administrativo, la declaración de vecindad que a tenor 
de. estos; preceptos, hacen los Alcaldes, por lo que, de acuerdo cpn el Dr. Betanr 
court, continuaremos atendiendo “ en cuanto a lo judicial las disposiciones de la 
Ley.procesal y del Código Civil, para fijar el concepto del domicilio, sin perjuicio1 
de Ja presunción que, en su caso, pueda deducirse para determinar aquél ” . «•

—’No debe restársele importancia, repetimos, a esta declaración de vecindad,1 
que la Ley pone en manos de los Alcaldes, pues existe en este propio Cuerpo legal 
derechos e incompatibilidades basadas en dicha condición de vecinos; así entw 
otros, deben reunir ese requisito, los, Conce jales y Adjuntos, de conformidad con 
l(j preceptuado en los artículos 50 y 70, y las personas que deseen recurrir contra; 
Jos, acuerdos de loa Ayuntamientos, al amparo de lo estatuido en el artículo 164. de, 
la misma Ley, ya que promulgada la Constitución de ,1940, por su partículo 219 au-: 
tprizaa cualquier veeino del Municipio que considere que cualquier acuerdo o ;rer< 
solución, lesiona los intereses públicos, para solicitar su nulidad y la reparación* 
de daños ante los Tribunales, de justicia.

Distinción entre vecimos y transeúntes y declaración de vecindad.—De acuerdo j¡ 
con,el artículo 26 de esta Ley los habitantes de un Término Municipal son veci?., 
nos o, transeúntes: >

, Son vecinos: a) Los Cubanos por nacimiento o naturalización que residen, 
habitualmente eir dicho Término, y que estén inscriptos con tal carácter en el Cen
so decenal de Población de este Municipio. ;:.i

b) ¡ El extranjero que lleve cinco años de residencia fija  en el País y ejerza;
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profesión, o sea propietario de inmueble, o tenga establecimiento mercantil o 
industrial, salvo su manifestación fehaciente en contrario.

Estimamos que el término “ profesión”  utilizado en el artículo 28, no debe 
interpretarse en él sentido restrictivo de una carrera universitaria, sino en el am
plio de todo aquel que ejerza o enseñe una ciencia, arte ,oficio, etc.

Son transeúntes, los que no encontrándose comprendidos en los casos ante
riores, residan accidentalmente en el Término, con lo cual ampliamos el concepto 
contenido en el párrafo segundo del artículo 27, ya que aunque en el párrafo pri
mero del propio precepto, nada dice de los extranjeros, es indudable, que los que 
reúnan las condiciones especificados en el artículo 28, no pueden ser concep
tuados como transeúntes.

La declaración de la cualidad de vecino, se encomienda por el artículo 30 al 
Alcalde, quien podrá hacerla de oficio, o a instancia de pnrto.

La declaraciSn de oficio, tiene una limitación en cuanto a su ejercicio, pues 
sólo podrá hacerla ,según el artículo 31, en la época de formarse o rectificarse el 
Genso Decenal de Población y podrá recaer: a) sobre todo cubano emancipado 
que en dicha época lleve un año de residencia fija en el Término, b) Sobre los 
que en la misma época ejerzan cargo público que exija residencia fija en el Tér
mino, aun cuando no hayan completado el año de residencia, y c) respecto 9 los 
extranjeros comprendidos en el artículo 28.

Esa declaración de vecindad hecha por los Alcaldes, facilita indudablemente 
la labor de los enumera dores del censo contenidas en el artículo XV de la Ley 
dé 11 de Julio de 1919, sobre todo en los eásos de enumeración de individuos que 
no vivan en familia, y que se encontraren ausentes de su residencia habitual, en 
que no habría duda alguna sobré su enumeración.

; La declaración de vecino a instancia de parte, puede hacerse en cualquier 
época a todo ciudadano cubano emancipado o extranjero en aptitud legal, esto 
es, que reúna los requisitos señalados en el artículo 28, pero probando el solicitante, 
que lleva en el Término, una residencia continuada por espacio no menor de tres 
meses.

Aunque los artículos 31 y 32 se refieren solamente a los cubanos emancipa
dos, entendemos que las obligaciones y derechos, que dichos artículos contienen, 
son aplicables a todo enbano por virtud de nacimiento o naturalización, tal corno 
se consigna en el artículo 27 de la propia Ley.

En resumen, entendemos que el simple hecho de estar inscripto en el Censo 
Decenal de Población de un Término, no es suficiente para acreditar, desde el 
punto de vista administrativo, la condición de vecino del mismo, ya que el artículo 
27 de la Ley Orgánica exige a los cubanos la residencia habitual en dicho Término 
y el 28, en relación con el 32 una residencia, continuada por espacio de tres meses 
a lo menos; tiempo éste que también se exige por el precepto últimamente men
cionado, a los que deseen variar su vecindad; y como sabemos, el Censo, se forma
o rectifica, cada diez años.

Por lo expuesto queda explicado, que no creemos que estén tácita ni prác
ticamente derogados los artículos que han servido de estudio a estos comentarios, 
sino, por el contrario, que complementan las disposiciones de la Ley del Censo de
11 de Julio de 1919, facilitando la manera de justificar una cualidad tan im
portante administrativamente como la vecindad, y sólo lamentamos que, en lo» 
Municipios, se le dé escasa importancia a esta materia.

La repetida Ley de 11 de Julio de 1919 en sus artículos X III y LI especifi
can que, los datos que suministren las Autoridades Municipales a la Oficina Ge- 
neral del Censo ,no tendrán efieacia legal y sólo se apreciarán como datos esta
dísticos ; pero estimamos que ello se refiera a los- documentos que pueda aquella 
Oficina expedir con vista de los datos suministrados por los Alcaldes; pero no así 
a los que estos últimos funcionarios expidan con vista de los antecedentes que 
obren en su respectiva Alcaldía y que hayan sido practicados o llevados a efec
to cumpliendo las disposiciones de los artículos objeto de este estudio.



Art. 33.—Todos los habitantes de un Término Municipal tienen 
acción para reclamar contra los acuerdos de los Ayuntamientos que 
les afecten directamente o que fueren de carácter procomunal.

E) artículo 219 de la Constitución de 1940, en su inciso (a), dispone:
“ En caso de que las resoluciones o acuerdos de las autoridades u organis

mos municipales lesionen algún Ínteres privado o social, el perjudicado, o cual
quier habitante del Municipio que considere que el aeuerdo o resolución lesiona 
nn interés público, podrá solicitar su nulidad y la reparación del daño ante los 
Tribunales de Justicia, mediante un procedimiento sumario establecido por la 
Ley. El Municipio responderá subsidiariamente y tendrá el derecho de repetir, 
cuando fuere condenado al pago, contra el funcionario culpable de haber ocasio
nado el daño en los términos que disponga la Ley. ”

Véase el último párrafo del artículo 164 de la presente Ley.

Art. 34.—Todos los vecinos tienen igual derecho a participar de 
los aprovechamientos comunales y de los derechos y beneficios que 
acuerde el Gobierno Municipal.

Capítulo III. 

DEL REGISTRO DE POBLACION

Art. 35, Art. 36, Art. 37, Art. 38, Art. 39, Art. 40, Art. 41.—Estos 
artículos que son los que constituyen el Capítulo III de esta Ley, 
han sido derogados por el artículo XXXVIII de la Ley del Censo 
de 11 d« Julio de 1919.
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DE LA ORGANIZACION DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Capítulo I.
ORGANIZACION DEL AYUNTAMIENTO

Art. 42.—Los miembros del Ayuntamiento se denominan Con
cejales y serán elegidos por sufragio de primer grado, en la propor
ción que se determina en el artículo siguiente:
J urisprudencia.

Como quiera que según lo dispuesto en el artículo 273 del Código Penal, se 
reputa autoridad al que por sí, o como individup de alguna Corporación o Tribu
nal, ejerce jurisdicción propia; hay que admitir que los Concejales de un Ayun
tamiento, son autoridades, por ser1 propia y no delegada la jurisdicción de que se 
haya investida la Corporación a que pertenece y, por lo tanto, las injurias diri
gidas a un Concejal imputándole falta de moralidad, constituye eí delato de in
jurias a la Autoridad.—  Sentencia nwm. 14 de SI de Enero de 1908. Penal.

Nota.—En relación con el delito a que se refiere la sentencia ante
riormente relacionada, el artículo 262, inciso primero, del Código de De
fensa Social, reputa como autoridad “ al que por ministerio de la Ley, 
por sí, o como miembro de una Corporación oficial o Tribunal Ordinario o 
Extraordinario de Justicia, tuviera jurisdicción propia” .

Art. 43.—El número de Concejales de cada Municipio, se ajus
tará a la siguiente escala gradual; basada en el Censo Nacional de 
población, con las modificaciones que en su caso determine el Re
gistro de Población.

Hasta miL quinientos habitantes, cinco Concejales ; desde mil 
quinientos uno, a tres mil, siete Concejales; de tres mil uno a diez 
mil, nueve Concejales; de diez mil uno a treinta mil, quince; de 
treinta mil uno a cien mil, veinte y uno; y de cien mil uno en ade
lante, veinte y sietp Concejales.

Notas.—En la nueva organización de la Constitución da a los Muni
cipios, los artículos 224, 225 y 226 regulan el número de Concejales o Co
misionados que deben constituir los Ayuntamientos.
------ Las palabras impresas con letra bastardilla, entendemos que han sido
prácticamente suprimidas por la Ley del Censo de 11 de Julio de 1919, pues, 
aunque expresamente no se hace referencia por dicha Ley a este precepto, 
es lo cierto que el artículo X X X V III suprime el Begistro de Población. 
Por consiguiente, la eseala gradual a que se refiere el artículo que anota
mos, debe basarse exclusivamente en el Censo Decenal de Población, ya
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que el articulo LI de la citada Ley del Censo, así lo determina y prohíbe 
que se tenga en cuenta las informaciones estadísticas a que se refiere bu 
artículo X III en el párrafo tercero.

Comentario :
Este artículo ha quedado notablemente variado no solo por la Ley del Censo 

de 11 de Julio de 19 K, sino por la Constitución de 1940, porque hay que tener 
en cuenta para fijar el número de Concejales que corresponde al Ayuntamiento, 
no solo el número de habitantes del Término, sino la clase osistema de Gobier
no por que se va a regir el Municipio, de acuerdo con dicho Código fundamental.

Los artículos 222 y 223 del mismo, reconocen el derecho a estos organismos a 
darse su propia Carta Municipal y en su último' párraf o dispone el primero de esos 
artículos que ha de adoptarse uno de los siguientes sistemas de gobierno: .El de 
Comisión, el de Ayuntamiento y Gerente y el de Alealde y Ayuntamiento.

En el sistema de Gobierno por Comisión, el número de Comisionados inclu
yendo entre ellos el Alcalde como Presidente, será de cineo en los Municipios que 
no pasen de 20,000<habitantes, de siete en los que tengan de veinte mil a cien m ily 
de nueve en los mayores de cien mil. Estos Comisionados son elegidos por el 
pueblo por un período de cuatro años.

En el sistema de Ayuntamiento y Gerente: estará integrado el Ayuntamiento 
por seis Concejales, cuando el Municipio no exceda de veinte mil habitantes; por 
catorce, cuándo sean superior a veinte mil y no exceda de cien mil y por veinte y 
ocho cuando exeedan de cien mil; todos elegidos por el pueblo y por un periodo
de cuatro años. , ,

En el primer párrafo del artículo que comentamos hemos subrayado eus 
últimas palabras, para llamar la atención en cuanto a esa disposición, pues ya la 
Ley de once de Julio die 1919 en su artículo X X X V III suprimo, el Begistro de 
Población: por consiguiente, la escala gradual que señala la Constitución, debe 
basarse exclusivamente en el Censo Decenal de población, si tenemos en cuenta 
lo prevenido en el artículo LI de la Ley citada, que así lo dispone, prohibiendo que 

. se tengan en euenta las informaciones estadísticas a que se refiere el articulo
X III en su párrafo tercero. , , ,, ,

Para llegar a conocimiento del número de Concejales que, según el articulo 
42 debe tener cada Ayuntamiento, es necesario someterse a la escala gradual que 
contiene el artículo 43, y como esa escala determina que ha de seguirse por el nú
mero de habitantes que tenga el Término, con arreglo al Censo Decenal de po
blación, y el artículo agrega, “ con las modificaciones que en su caso, determino 
el Registro de Población” , nos tropezamos aquí, nuevamente, con los preceptos 
de la Ley de once de Julio de 1919, que suprimieron el referido Registro, dispo
niendo que los antecedentes que sobre esta materia suministren las Oficinas Mu
nicipales, sólo tuvieran la validez de datos estadísticos. Por este motivo, cuan
do el Ayuntamiento estime, que de acuerdo con la legislación vigente, ha de variar 
el número de Concejales que tenga, ha de tener solamente en cuenta los datos que 
le facilite la Oficina General del Censo Decenal de Población, sin hacer ese cuerpo 
las modificaciones que por otro medio tenga a su alcance el Municipio.

Art. 44 —Cuando el Ayuntamiento entienda que por su mayor 
número de habitantes en el Término Municipal, le corresponda au
mentar el número de sus Concejales, deberá declararlo así, en vista 
de datos comprobatorios de aquel hecho. Del acta de la sesión, y 
de los antecedentes del asunto, se enviarán copias certificadas al 
Presidente de la Bepública y al Gobernador de la Provincia,, tan 
pronto sea ejecutivo el acuerdo. La elección de los Concejales que 
se aumenten, se hará en la primera renovación del Ayuntamiento 
Este determinará por sorteo, cuáles entre aquellos habrá de hesar a 
los dos años y cuáles a los cuatro años, para poder dar cumplimiento
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al artículo 51. Esta determinación la hará el Ayuntamiento en una 
de las tres primeras sesiones que celebre después de las elecciones.

También deberá el Ayuntamiento declarar que le corresponde 
menor numero de Concejales del que tiene, llenando los mismos 
requisitos que para la anterior declaración. En este caso la próxi
ma renovación de los Concejales, se hará en la forma siguiente: ce- 
serán los Concejales de la serie que deba ser renovada; además, ce
sará también el número de aquellos a quienes no correspondía ce
sar, sino hasta la siguiente renovación, para dejarlos reducidos a 
los que corresponda según el número de Concejales que en lo ade
lante deba tener el Ayuntamiento; se determinará por la suerte, la 
cesación de estos Concejales a quienes no les tocará cesar; y se pro
cederá a elegir la otra porción de este total de Concejales, que en lo 
adelante haya de tener el Ayuntamiento.

Si el Ayuntamiento pasase a pertenecer a los comprendidos en 
el Título VII, procederá a reorganizar su personal y servicios tan 
pronto tomen posesión los Concejales nuevamente elegidos.

En este último caso, no haciéndolo el Ayuntamiento, podrá el 
Consejo Provincial, por su iniciativa, o por indicación del Gober
nador, o a instancia de vecinos del Término Municipal, acordar la 
modificación de la clase de Ayuntamiento oyendo siempre a este, 
respecto al particular y comprobando los hechos que sean motivos 
del acuerdo.

Notas.— La Secretaría de Gobernación en bu Folleto de consultas 
núm. 6, dice que con motivo de la segregación de territorio, por conse
cuencia de otros de nueva creación, al quedar reducido el número de ha
bitantes a 19,000, procede que solamente sean elegidos Presidente y un 
Secretario, puesto que la nueva organización, en vista del número de habi
tantes que le quedan al Término, ha de ajustarse en un todo al Título VII 
de la Ley Orgánica de los Municipios.
------ En vista de la autonomía que deben disfrutar los Municipios al pouer-
se en vigor la Constitución de 1940, creemos improcedente la intervención 
qne da al Consejo Provincial el último párrafo del art. 44. Por el artículo 
212 de la Carta Fundamental, se deelaró autónomo al Municipio, y so invis
tió al Gobierno Municipal de todos los poderes necesarios para resolver li
bremente los asuntos de la sociedad local, quedando reservadas al Gobierno 
d;e la Naeión las facultades de las cuales no fuera investido el Municipal.

Art. 45.—Para ser Concejal se requiere:
(1) Ser cubano por nacimiento o por naturalización, y llevar, 

por lo menos, en el momento de la elección, un año de residencia en 
el Término Municipal de que se trate; o extranjero con cinco años de 
residencia en la República, y de estos, el último, en el Término Mu
nicipal ; y además tener familia o establecimiento mercantil o indus
trial, o poseer propiedades; ejercer una profesión o industria y pa
gar el impuesto correspondiente. Este requisito de la residencia no 
será exigible a quienes demostraren que por haber desempeñado 
cargo público, o comisión del servicio, no hayan podido residir en 
el Término Municipal.



' (2) Haber cumplido veinte y tres años de edad. 
: (3) Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

(4) Saber leer y escribir. 
•Art. 46.—No pueden ser Concejales: 
(1) Los que estén inhabilitados por sentencia judicial.
(2) Los que directa o indirectamente tengan parte en servi

cios, contratos, concesiones o suministros con o por cuenta del Mu
nicipio y los empleados de aquel.  ̂ ,

(3) Los deudores por alcances de cuentas o fianzas, a los fon
dos Municipales, contra quienes se haya expedido apremios.

(4) Los que tengan contienda administrativa, contencioso-ad- 
ministrativa o judicial,, con el Municipio ó con establecimiento que 
de éste dependa, o que él administre. 

El Concejal podrá entrar en el desempeño de su cargo, si hace 
cesar la caúisa de incapacidad a que se refieren los incisos segundo, 
tercero y cuarto de este artículo, antes de la fecha en que deba 
tomar posesión, según el artículo 60.

Notas.—La Secretaría de Gobernación, en su Folleto de consultas núm. 
2, aclara que-el inciso (3) del artículo 46 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios, se contrae a deudores de carácter especial por alcances de cuentas o 
fianzas, a los fondos Municipales, contra quienes se haya expedido apremio,,
o 8ea a los que la antigua Ley llamaba segundos contribuyentes; determi
nándose que los Concejales que tengan pendiente de pago alguna cuota 
contributiva por concepto de impuestos, no están comprendidos en el in
ciso (3) del artículo 46 de la Ley Orgánica.
—— -La misma Secretaría en su Folleto núm. 3 de Consultas, dice que con
forme con el artículo 49 de la Ley Municipal, no hay inconveniente en que 
ün Concejal sea electo para otro cargo, salvo los casos que determina el 
último párrafo del artículo 68; y si es incompatible y lo acepta, debe cesar 

' eomo Concejal. La resolución sobre incompatibilidad debe acordarla siem- 
’ pre, en primer término, el Ayuntamiento, según preceptúa el artículo 57. 
| ;——El Folleto núm. 6 de Consultas de la citada Secretaría, explica que el 

cargo de Guarda Jurado de una finca, no es incompatible con el de Con- 
tejal.

; ------ No están comprendida^ en las incompatibilidades señaladas en los in
cisos (2) y (3) del artículo 46 de la Ley Orgánica de los Múnicipiosj ni en 
el 140 de la misma, el concesionario de una red telefónica, ni tampoco el 
sujeto a un expediente de apremio por él cobro de multas impuestas por 
falta de asistencia a las sesiones como Concejal, causas que se inovean pa
ra no darles posesión a un Concejal nuevamente electo, y que, por nin
gún concepto, son aplicables; la primera, porque esas concesiones no las 
hace el Municipio, sino el Estado; sin que pueda significar nada el abono 

! ael 6%  de la recaudación, ya que esa es una cuota contributiva por el
1 ejercicio de la industria; y la segunda porque las deudas por multas, no 

pueden racionalmente confundirse con lias que provengan de alcances de
cuentas o fianzas, para cuyos únicos y taxativos casos, es que se ha estable
cido semejante prohibición.— ’Resolución Presidencial de SO de Diciembre 
de 1912.
——Debe suspenderse el aeuerdo de un Ayuntamiento que declara vacante 
un eargo de Concejal fundado en que se encuentra demente el que lo desem
peña, porque no ha mediado la declaración de incapacidad de la Autori
dad judicial competente.—Resolución Presidencial de % de Marzo de 1916. 
------No obstante la interpretación dada por la Secretaría de Gobernación
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en la Resolución de" 20 de Diciembre dé 1912, copiada anteriormente, tra
tando del inciso (3) del artículo 46, nos encontramos que en el segundo pá
rrafo del artículo 78, al tratar de las multas impuestas y  no pagadas por 
los adjuntos de las Comisiones con motivo de sus faltas de asistencia a las 
sesiones, ordena que se pasarán esas multas para su cobro al Juez Correc
cional sin perjuicio de declarar vacante el cargo como comprendido, en el 
artíeulo 46 caso (3) de esta Ley; y el artículo 75 dice que serán las mismas 
causas de incompatibilidades, incapacidades y excusas, para uno ti otro 

' cargo.1 ’ 1

Art. 47.—El cargo de Concejal es incompatible:
(1) Con los de Consejero, Gobernador, Senador, Representan

te o cualquiera otro cargo electivo.
(2) Con los de orden judicial y fiscal y los demás declarados 

incompatibles por disposiciones especiales de carácter legislativo.
(3) Con los retribuíaos con fondos Municipales, Provinciales,

0 generales, aunque se haya renunciado el sueldo, excepto los ca
tedráticos por oposición de los establecimientos oficiales.

En los casos de incompatibilidad, el electo optará antes del día 
en que legalmente debe tomar posesión. Si no lo hiciere, se en
tiende1 vacante él cargo de Concejal. ,

Notas.:—La Secretaría de Gobernación en su Folleto núm. 2 de Con- 
‘ sultas, emite su parecer de qüe: no existe incompatibilidad en el cargo de 

Concejal de un Ayuntamiento y el de Secretario de un Instituto de segun- 
*■' da enseñanza, puesto que el eargo de Secretario citado, guarda perfecta 

analogía con el de Catedrático a que se contrae el inciso (3) del artículo 47 
de la Ley Orgánica de los Municipios. ■ ~

*  -----M  artículo 8 del Código Electoral de 1943 dispone que el ejercicio
•Nt de todo cargo público retribuido es incompatible con el de cualquier otro 

también retribuido con fondos del Estado, la Provincia o el Municipio, a 
excepción de los de Ministros de Gobierno, Notario, Registrador y Catedrá
tico de establecimiento oficial de enseñanza, obtenido este último por opo
sición o concurso antes de la elección.
------No podrán ejercer un cargo público electivo, ni cobrar su correspon
diente sueldo o emoluínento, ni continuar en el desempeño del mismo, ni 
en el cobro de sus remuneraciones cuando hayan sido elegidas, las personas 
que hallándose en algunos de los casos de incompatibilidad o incapacidad 
señalados en este Código, no hubieren renunciado o cesado en las funciones 
o eínpl«os que desempeñasen, o las que estén comprendidas en los siguientes:

a) Los particulares que tengan en vigor contratos de Obras o sumi
nistros de cualquier especie pagados con fondos de la entidad política o ad
ministrativa a que corresponda el cargo, y el Presidente o Administrador 
de toda Corporación, Sociedad o Empresa que se encuentre en. el mismg 
caso.

b) L«s <Jue tuvieren reclamación judicial o administrativa pen-
1 diente como consecuencia de los contratos o suministros a que se refiere 

el párrafo anterior.
c) Las personas que tengan en arrendamiento, directa, o indirec

tamente, bienes del Estado, u obtengan contratos o concesiones de este de 
cualquier clase que fueren, en cuanto a los cargos de Senador y Represen
tante se refiera. ,

Art. 48.—Pueden excusarse de ser Concejales: los que ya lo hu
biesen sido, sirviendo el cargo a lo menos dos años ; los mayores 
de-sesenta años y los físicamente impedidos. El electo que tomare
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posesión del cargo de Concejal, sin haber presentado excusa legal, 
deberá continuar en el desempeño del mismo, a no ser que con pos
terioridad a la elección hubiere sobrevenido algún motivo de ex
cusa legítima. Los físicamente impedidos, podrán excusarse en 
todo tiempo.

Notas.—Debe ser suspendido el acuerdo de un Ayuntamiento que acep
ta la renuncia por enfermedad de un Concejal, sin que "se justifique que le 
produce impedimento físico de carácter permanente.— Resóludón Presiden
cial de 9 de Mayo de 1914. •
------Para que sea aceptable la excusa de un Concejal por inutilidad física,
para renunciar su cargo, es neefesario que sea permanente dicha inutilidad
o que sea alegada antes de tomar posesión del cargo.—Resolución Presi
dencial de 24 de Octubre de 1914.

Art. 49.—Los Concejales cesarán en stos cargos, cuando 'incurran 
en algunos de los casos de incapacidad o pierdan alguna de las con
diciones de elegibilidad.

Notas.— Si bien este artículo dispone que los Concejales cesarán on 
sus cargos cuando incurran en alguna causa de incapacidad, es de suspen
derse el acuerdo de un Ayuntamiento, que declara la vacante del cargo do 
Concejal, porque el que lo desempeñaba había sido recluido en observación 
como presunto enagenado, pues mieiítras no recaiga Tesólución judicial de
clarando la incapacidad no existe la vacante, ni por consiguiente, puede de
clararse.—Resolución Presidencial dé 8 de Marzo de 1916.
------Hay que tener presente lo dispuesto en el artículo 411 del Código de De
fensa Social, que dice:

“ El funcionario público que continuare ejerciendo su empleo, cargo o 
comisión después que debiera haber cesado en su desempeño, conformo u 
las leyes, reglamentos o disposiciones especiales del ramo respectivo o re
solución dictada por la autoridad competente, y el que hallándose aquéllos 
en suspenso, los desempeñaré, será sancionado cotí, multa de 1 cien a troH 
cientas cincuenta cuotas.”

Art. 50.—Todo Concejal que deje de ser vecino del Término en 
que ha sido electo, cesará en el ejercicio de sus funciones.

Estos cambios de vecindad serán justificados con certificación 
expedida por el Secretario de la Administración Municipal del Tér
mino a que se hubiese trasladado el Concejal de que se trate.

Notas.— El Cargo de Concejal, es obligatorio y debe suspenderse el 
t acuerdo de un Ayuntamiento que admite la renuncia de un Concejal baHii- 

do en el cambio de domicilio, sino se justifica ese extremo.
—;— Tampoco es de admitirse la renuncia, cuando el motivo no sea do Ion 
consignados en los artículos 47, 48 y 50.—Resoluciones Presidenciales dr 
SU Se Enero $ 9 de Febrero de 1916.
——Infringe los artíéulos 48, 49, 50 y 55 de la Ley Orgánica de los Munl 
cipios el acuerdo de un Ayuntamiento que acepta la renuncia do un (Ion 
cejal, fundada en haber cambiado de domicilio, sin que se justifique |>ro 
viamente eae extremo.—Resolución Presidencial de 3 de Abril de 19:lt.
------Al aceptarse la renuncia de un Concejal sin que so espocifiquo «u «nu
aa, se infringen los artículos 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de lo» Munl- 
cipios; y cuando se discute la renuncia o la causa que la motiva y liny mu 
pate en la Votación decidiendo el voto dol Presidente se infringe el Articulo 
152 de la misma Ley, pues hay que dejarlo para la Besión próxima.—JíMolu 
ción Presidencial de 14 de Enero de 1914.
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.—— El aeuerdo que acepta la renuncia de un Concejal por motivos lie sa
lud, infringe el artículo 55 de la Ley Orgánica -de loa Municipios, pues aun
quê  los físicamente impedidos, pueden excusarse de desempeñar el cargo, 
según dispone el artículo 48 ese impedimento ha de justificarse que es per
manente.̂ —Resoluciones Presidenciales de 1S de Mayo y 24 de Octubre 
de 1914.
- - Los cambios de vecindad de un Concejal, han de justificarse para que 
puedan ser tenidas en consideración las renuncias por este motivo.—Reso
luciones Preiidenciales de 7 y 17 de Jumo de 1914.

' puede ser aceptada ia renuncia de un Concejal por motivos de sa*
lud, si no se justifica que Ih. enfermedad que padece le produce inutilidad 
de carácter permanente.—Resoluciones Presidenciales de 26 v 27 de Abril 
de 1915, ,
——El cargo de Concejal es de carácter obligatorio, y se infringe el artícu
lo 55 de la Ley Orgánica de los Municipios cuando se acepta la renuncia 
de ese cargo, qne se ha fundado en las muchas ocupaciones dei que lo 
desempeña.—Resolución Presidencial de 27 de Agosto de 1915.. 
— —Habiendo tomado posesión del cargo un Concejal que lo fué en el pe
ríodo anterior, no puede alegar esa excusa para que le sea aceptada la re- 
nuncia. En cuanto a la causa por cambio de domicilio, no puede ser acep- 
tada sin justificarse en la forma que preceptúa el artículo 50 de la Ley Or
gánica de los Municipios.—Resoluciones Presidenciales de 7, 18 y 24 de 
Abril de 1917. ’ V

Para que pueda aceptarse la renuncia de un Concejal fundada en que 
es extranjero, no basta que lo manifiesta, tiene que justificarlo. De igual 
manera cuando se basa en el cambio de domicilio, es necesario acreditarlo 
aebiAam.ente.-r-^Resohuíiows Presidenciales de 7 y 21 de Agosto de 1917.

-El Concejal que lleve más de dos años en el cargo, puede excusarse de 
continuar, pero si hubiese tomado posesión sin haber presentado excusa, 
deberá continuar en el desempeño del cargo, a no ser que con posterioridad 
a la elección hubiese sobrevenido algún otro motivo de excusa legítima.— 
Resolución Presidencial de 2 de Mayo de 1917.
-  —Infringe el artículo 50 de la Ley Orgánica de los Municipios, el acuer
do de un Ayuntamiento que acepta la renuncia de un Concejal fundada en 
que vive a larga distancia de la Cabecera, ya que para que sea aceptable es 
necesario que sea fundada en el cambio de domicilio y que éste se iustifiaue 
—Resolución de 16 de Noviembre de 1937.

Comentario:
Con respecto a las condiciones necesarias para ser electo Alcalde o Coneeial • 

las incompatibilidades para ejercer dicho cargo y las causas que inhabilitan para 
ello, hemos de tener presente quo lo último legislado aplicable a esos particulares 
es la Ley número 17 de 1943 o sea el Código Electoral de dicho año, que en la ter
cera de sus disposiciones finales, deroga cuantas Leyes, Decretos Leyes, Decretos 
y cuantos preceptos legislativos o gubernativos se opongan al cumplimiento del 
mismo que quedó vigente desde su publicación en la Gaceta Oficial que fué la de 
primero de Jumo de 1943. H

Dice el artículo 5 de ese Código que es elegible, todo cubano que sepa leer v 
escribir, que esté en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos, no haya per
tenecido a las fuerzas armadas de la Eepública durante los dos años anteriores 
a la fecha de su designación como candidato y además, para el caso que estudia
mos, reúna las condiciones siguientes:

Ser ciudadano cubano.
Haber cumplido 21 años de edad.

. . T  reunir los demás requisitos que señale la Ley Orgánica de los Muni- 
eipios.

u  ^  ®°,nstitución ■ngente,' sefiala esos mismos requisitos para el carero de Al
calde Municipal y . la Ley Orgánica también señala esas mismas condiciones aña
diendo para el cargo de Alcalde el haber llevado por lo menos seis meses en el
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Término, de residencia continuada y no .hab.er pertenecido al servicio activo de 
las fuerzas armadas durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de 
su designación como candidato. Para, el cargo de, Concejal no exige esta última 
condición y solo tres meses de residencia continuada, residencia que en ambos 
casos no se tedrá en cuetitá si ha estado desempeñando cargo público o comisión 
fuera del Término.

No podrán ser Alcaldes ni Concejales:
Los inhabilitados por sentencia judicial.
Los que directa o indirectamente tengan parte en servicios, concesiones, con

tratos o suministros con o por cuenta del Municipio y los empleados de aquellos '
Los dedudores por fianzas y alcances de cuentas a fondos municipales con

tra quienes se haya expedido apremios.
, Los que tengan contienda administrativa, contencioso-a dministrativa o ju

dicial con el Municipio o con establecimiento que de aquél dependa o que él bíi- 
mimstre.

Y  son incompatibles dichos cargos de Alcalde y,¡Concejales:
Con los de Consejero, Gobernador, Senador. Representante y cualquier otro 

cargo' electivo. . -
Con los del orden Judicial y Fiscal y los demás declarados incompatibles 

por disposiciones especiales de carácter legislativo.
Con los retribuidos con fondos municipales, provinciales, o generales aunque 

se haya renunciado al sueldo, excepto los catedráticos por oposición, de los esta
blecimientos oficiales.

Ahora bien, el artículo 8 del Código Electoral que a este respecto venimos 
estudiando dice:

“ El ejercicio de todo cargo público eleetivo retribuido, es incompatible con 
el de cualquier otro también retribuido eon fondos del Estado, la Provincia o 
el Municipio, a excepción de los de Ministro del Gobierno, Notario, Regidor y 
Catedrático de establecimiento oficial de enseñanza obtenido este último por opó- 
sicion o concurso antes de la elección. ’ ’ " x

Se ha discutido mucho sobre si un empleado del Estado, de la Provincia, co
mo el Administrador de la Zona Fiscal, Médicos de Hospitales o Asilos, catedrá
ticos qe Institutos que no hayan sido designados por oposición o concurso etc. etc 
pueden o no ser Concejales. ’

Nuestra opinión  ̂es negativa, cuando se trata de Ayuntamientos en que los 
Concejales tienen señalado sueldo; pero entendemos que no existe la incompati
bilidad en aquellos Municipios donde el cargo de Concejal es gratuito y obligato
rio fundándonos para ello en que hay que estimar modificado el inciso 3 del ar
ticulo 47 de Ja Ley Orgánica de los Municipios por el artíeulo 8 del Código Elee- 
toral que hemos copiado precedentemente. Ahora solo es incompatible un careo 
electivo retribuido, con cualquier otro, del Estado, la Provincia y el Municipio 
también retribuido;  y cuando el cargo de Concejal no está retribuido, no estamos 
en ese caso de incompatibilidad.

Como el cargo de Consejero Provincial, ha desaparecido y a ese funcionario 
lo sustituyen los Alcaldes Municipales de la Provincia, nada tenemos que añadir 
sobre la desaparición fe  ése motivo de incompatibilidad.

Después de promulgada la Constitución, los extranjeros no pueden ser Con
cejales, pues es requisito indispensable el ser ciudadano cubano.

v El artículo 112 derla Constitución de 1940 especifica que nadie podrá desem
peñar simultáneamente más de un cargo retribuido directa o indirectamente del 
Astado, la Provincia o el Municipio o corporaciones autónomas, con excepción de 
los casos que la propia Constitución señala.

El artículo 46 de la Ley Orgánica determina que el Coneejal podrá entrar 
en el desempeño del cargo, si hace cesar la causa de incapacidad a que se refieren 
los incisos segundo, tercero y cuarto de dicho artículo antes de la fecha en que 
deba tomar posesión del cargo. En cuanto a las causas de incompatibilidad com
prendidas en el artíeulo 47 el electo, antes del día en que deba tomar posesión,
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debe optar por el cargo que le conviniere, y si no lo hiciere, se entenderá vacante 
-el de Concejal.

Cuándo se trate de discutir en una sesión sobre la renuncia de un Con
cejal, antes de tomar aeuerdo aceptándosela, es necesario estudiar si la causa de 
esa xenunciá, le imposibilita para el desempeño del cargo, ya que éste es de carác
ter obligatorio; es decir, que tiene que haber incurrido en alguno de los motivos 
previstos en los artículos 46 al 48 de la Ley Orgánica de los Municipios; en una 
palabra: que la excusa sea legal; porque es muy corriente que se presenten por me
dio de un simple escrito, alegando causas insignificantes, y hasta fundándolas 
en las muchas ocupaciones del interesado, porque se cuentan de antemano con que 
será aceptada.

Cuando se alega como excusa para abandonar el cargo, la falta de salud, ha 
de acompañarse con la solicitud una certificación facultativa, expresando que la 
enfermedad que padece el Concejal, le imposibilita física y permanentemente para 
desempeñar el cargo.

Si el motivo de la excusa es el cambio de domicilio, dice el artículo 50 en su 
párrafo segundo, que se justificará con certificación del Secretario de la Adminis
tración Municipal del Término a que se haya trasladado el renunciante; y aunque 
la Ley del Censo, suprimió los Registros de Población, ya expusimos largamente 
nuestro parecer sobre este asunto al comentar los artículos 23 al 32 de esta Ley; 
y  entendemos que, cuando el Concejal lleve más de tres meses de residencia habi- 
tualén el nuevo Término, debe solicitar del Alcalde, con el derecho que le otorga 
el artículo 32, que le declare vecino. Hecha esa declaración, ya puede certificar 
ese extremo el Secretario de la Administración Municipal y el interesado cumplir 
con ese precepto legal.

En la sesión en que se trate de la renuncia de un Concejal, o del cargo que 
uno de éstos desempeñe en la Cámara Municipal, ha de tenerse presente lo dis
puesto en él artículo 141 de esta Ley, es decir, que el interesado no puede tomar 
■parte ni estar presente en la discusión y votación del asunto, sino que ha de aban
donar el salón de sesiones mientras se discute y resuelve.

Art.—51.—¡Los Concejales serán elegidos por el término de seis 
años, renovándose cada dos años parcialmente.

Art. 52.—En las renovaciones bienales se cubrirán las vacantes 
que existieren, correspondientes a la serie que no debe ser renova
da, siempre de acuerdo con lo previsto en la Ley Electoral, salvo 
el caso del artículo 44 de esta Ley.

N otas.—Los artículos que preceden los insertamos con letra subrayada 
por estimarlos virtualmente derogados. El art. 226 de la Constitución de 
1940 al referirse al sistema de Gobierno de Alcalde y Ayuntamiento fija 
para los Concejales un período de cuatro años, concordando en ese punto con 
el segundo párrafo del artículo 24 del Código Electoral de 1943. Habiéndose 
suprimido con anterioridad al Código últimamente mencionado la reno
vación bienal de los Ayuntamientos, no existe prácticamente un motivo de 
aplicación de los preceptos a que nos referimos, ya que el referido Código 
Electoral mantiene como norma, la renovación total de los Concejales en 
eada período de elección.
------ En el sistema de Gobierno por Comisión y en el de Ayuntamiento y
Gerente, la duración del cargo de Concejal es por cuatro año3, según lo de
terminan los artículos 224 y 225 respectivamente de la Constitución de 1940. 
W»— El segundo párrafo del artículo 24 del Código Electoral de 1943 dice: 
Cada cuatro años, comenzando en 1946 se celebrarán el día 1 de Junio elec
ciones parciales para miembros de la Cámara de Representantes, cuyo 
período venza ese año, Alcaldes, Concejales y  demás cargos municipales 
•electivos.
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Art. 53.—Los Concejales podrán obtener licencia del Ayunta
miento, por plazos que no éxcedan de5 tres meses; pero no podrán 
disfrutarla al mismo tiempo más de una quinta parte del número 
total de Concejales que deba tener el Ayuntamiento según esta Ley.

Los Concejales necesitan autorización del Presidente del Ayun
tamiento, para ausentarse del Término Municipal, los días de sesión.

Nota.—La Secretaría de Gobernación recomienda se tenga presente, 
que según dispone este artículo no pueden hacer uso de licencia más qué tina 
quinta parte del número de Concejales de que se eompone el Ayuntamiento. 
•—Circular núm. 14 de 1925.

Art. 54.—Toda vacante definitiva de Concejal ocurrida en el 
intermedio de dos elecciones, será cubierta, según las disposiciones 
de la Ley Electoral.

Las vacantes se entenderán cubiertas sólo por el tiempo que íal- 
tare para cumplirse el término de la elección del Concejal que la 
haya producido.
Comentario :

Debe tenerse en cuenta, que de acuerdo con el art. 15 del Código Electoral de 
1943 sólo se considerará vacante el cargo de Concejal, cuando no hubiere suplen
tes con derecho a sucederle. Los suplentes electos por cada Grupo o Partido, en la 
forma que expresa el art. 334 del referido Código, tendrán derecho a ocupar el 
cargo en propiedad, por el orden de su elección al cesar definitivamente como Con
cejal uno perteneciente a su respectivo Grupo o Partido; y llegado este caso el 
Presidente del Ayuntamiento deberá citar al Suplente que corresponda, para que 
tome posesión del cargo, ya que tiene en su poder, de acuerdo con el art, 345 
del susodicho Código, un duplicado del certificado de elección del mismo, sin 
perjuicio del derecho que el artículo 339 de dicho cuerpo legal concede al Comité 
Ejécutivo del Partido o Grupo de electores que lo hubiesen propuesto, si hubiese 
el favorecido dejado de pertenecer al Partido o Grupo que lo designó como can
didato. Cuando cesare definitivamente en el cargo un Concejal y no hubiere su
plente con derecho a sucederle, el Presidente del Ayuntamiento por el art. 15 dél 
Código Electoral está obligado a participarlo a la Junta Municipal Eleetoral co
rrespondiente ; si esa notificación es recibida con más de sesenta días de anticipa
ción a una elección parcial, se cubrirá la vacante en la misma, si quedaren por 
cumplir dos años o más del término legal del mismo. Cuando vaque la quinta parte
o más de los cargos de Concejales, la correspondiente Junta Municipal Electoral, 
convocará a una elección especial para cubrir dichos cargos, a no ser que hubiere 
de verificarse la próxima elección parcial dentro de los seis meses siguientes. Se 
entiendo por “ elecciones parciales”  las que designa con ees nombre el art. 23 del 
Código Electoral. Los funcionarios elegidos para cubrir la vacante »  que nos 
venimos refiriendo, tan pronto como recibieren sus credenciales, tomarán posesión 
de ssu cargos por el término que restare al período de duración de éste, según lo 
determina el artíeulo de esta Ley Orgánica que comentamos y el 15 del tantas 
veces mencionado Código Electoral.

En el caso de que el Ayuntamiento declarare vacante un cargo de Concejal, 
para darle posesión al suplente ha dedejar transcurrir el tiempo necesario para 
que el acuerdo sea firme, de conformidad con lo dispuesto en el artíeulo 157 de 
esta Ley.
—>—En el octavo párrafo del artículo 17 del Código Eleetpral de 1943 se dispone 
que, cuando vaque la quinta parté o más de los cargos de Concejales, la correspon
diente Junta Municipal Electoral convocará a una eleeción extraordinaria,' para 
cubrir dichos cargos, a no ser que hubiere de verificarse la próxima elección ge
neral dentro de los seis meses siguientes.
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Art. 55.-—El cargo de Concejal será obligatorio para los cuba
nos. No será obligatorio para los extranjeros.

Los Concejales podrán recibir del Tesoro Municipal una dota
ción que en conjunto no podrá ser mayor del diez por ciento del 
presupuesto total de ingresos, en aquellos Municipios donde éste 
no exceda de doscientos mil pesos, siempre que la situación econó
mica del mismo lo permita.

En los Municipios cuyo presupuesto total de ingresos exceda de 
la cantidad de doscientos mil pesos y no sobrepase de seiscientos 
mil pesos anuales, los Concejales tendrán una dotación que en con
junto no podrá exceder del diez por ciento de los primeros dos
cientos mil pesos, más el cinco por ciento del resto de su presupuesto.

En los Municipios cuyo presupuesto total de ingresos exceda de 
la cantidad de seiscientos mil pesos y no sobrepase de dos millones 
de pesos anuales, los Concejales tendrán una dotación que en con
junto no podrá exceder del siete por ciento de los primeros seis
cientos mil pesos, más el tres por ciento del resto de su presupuesto.

En los Municipios cuyo presupuesto total de ingresos exceda de 
la cantidad de dos millones de pesos anuales, los Concejales ten
drán una dotación de cuatrocientos pesos mensuales cada uno co
mo sueldo. Los que ocupen cargos de Presidente y Yice-Presidente 
percibirán además, respectivamente, doscientos pesos mensuales y 
los que desempeñen los de Secretarios cien pesos también mensua
les, todos como gastos de representación.

Dichas dotaciones podrán ser alteradas en todo tiempo dentro 
de los límites de este artículo por el propio Ayuntamiento pero 
no podrán surtir efecto las alteraciones sino después qüe se ve
rifique nueva elección de Concejales, a no ser en los casos en 
que las alteraciones se efectúen por descenso en los ingresos del 
presupuesto general del Municipio, en cuyo caso surtirá efecto des
de el próximo año económico.

Notas.—La Audiencia de la Habana, por sentencia de once de Abril 
de 1929 declara que la Ley do 23 de Abril de 1928 se limitó a modificar dos 
preceptos de la Ley Orgánica de los Municipios. El primero, o sea el artícu
lo 55, en el sentido de que fuera retribuido el cargo de Concejal, con una 
dotación que no excediera del diez por ciento del presupuesto total de in
gresos, subordinando ese precepto a la única condición de que lo  permitiese 
el estado económico del Municipio; y que el tanto por ciento estuviera en 
relación con la ascendencia total de los respectivos presupuestos, pero entre 
esas modificaciones no existen relación de dependencia alguna y, por tanto, 
no es obligatorio al consignar en presupuesto el diez por ciento para el suel
do de los Concejales, que se consigne también el diez por ciento para Obras 
Públicas.
------La misma Audiencia, por su sentencia de 17 de Marzo de 1933, resol
viendo otro recurso contencioso-administrativo, dice que las bases para cal
cular los ingresos de los Ayuntamientos, las establece el artículo 189 de la 
Ley Orgánica de los Municipios, tal como quedó redactado por la Ley de 
23 de Abril de 1928. y 9 del Decreto Presidencial núm. 806 de dicho año, y 
de las operaciones verificadas con los datos que preceptúan esas dos dispo
siciones, se infiere de modo evidente que no ha debido acordarse la dotación
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fijada a los Concejales, que sólo proeede, en conjunto, en la ascendencia del 
diez por ciento del presupuesto total de ingresos como máximo en los Mu
nicipios donde éste no exceda de doscientos mil pesos, siempre que la situa
ción económica de los mismos ló permita.
------Y esas modificaciones condicionales fueron introducidas al artículo 55
de la Ley Municipal, que declaraba terminantemente que el cargo de Con
cejal era obligatorio, honorífico y gratuito; por lo que no basta a los efectos 
do fijar dotaciones a los Concejales, el hacer ascender los ingresos numéri
camente a un margen determinado, sino que es indispensable demostrar 
que las condiciones económicas del Ayuntamiento, permiten dotar los cargos 
de Concejales en la forma establecida; y en el caso que se resuelve se ha 
acreditado lo contrario, va que el Municipio se encuentra adeudando cuotas 
por distintos servicios de diferentes y anteriores presupuestos; y es por 
ello, que no ha podido incluirse en el que se discute, una dotación para sueldo 
do Concejales.
—— La misma Audiencia, resolviendo otro recurso contencioso-administra- 
tivo, por su sentencia de 30 de Ju#o de 1930 declara que cuando se suspende 
el presupuesto de un Municipio porque se han incluido sueldos para los 
Coscojales, lo que no permite la situación económica de aquel, no procede 
la revocación de la suspensión, porque a juzgar por el escrito del Alcalde, 
que es a quien corresponde informar este extremo, con arreglo ál artículo 
•I del Reglamento de la Ley de 23 de Octubre de 1928 está ajustado a dere
cho. "En cuanto a la supresión decretada por no haberse incluido partidas 
para Obras Públicas que asciendan al diez por ciento de los ingresos, como 
es una norma inexcusablemente obligatoria, tampoco procede la suspensión 
ya que esa omisión infringe el artículo 189 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios tal y como quedó redactado por la de 23 de de Abril de 1928, el cual, 
imperativamente dispone la inclusión de ese crédito en presupuesto.
------El mismo Tribunal, en su sentencia de nueve de Septiembre de 1930,
resolviendo un recurso contencioso-administrativo, declaró que el Alcalde 
debe, al redactarse los Presupuestos, informar a la Cámara; si el Estado 
económico del Municipio le permite consignar crédito para el pago de sueldos 
a los Concejales, teniendo en cuenta si los presupuestos anteriores se han 
liquidado con superávit o con déficit; si al utilizar los impuestos que auto
riza el artículo 216 de la Ley Orgánica de los Municipios, se hace uso do la 
cuota- máxima señalada a cada uno de ellos, y si las Tarifas de libre regu
lación, se cobran en Telación con la magnitud de la profesión, arte u oficio 
que ejerce el eontribuver.te; si el Municipio se encuentra al corriente en 
el pago de sus obligaciones; si las consignaciones para servicios indispensa
bles de preferente atención, que no admiten espera, se han ajustado a la 
realidad de lo que se invierte, cubriendo las necesidades que se contraen y 
si los haberes del personal responden al servicio encomendado ; y si basado 
en que esos datos demuestren que el presupuesto tiene déficit, que los im
puestos se cobran en su grado máximo, que las obligaciones se cumplen con 
dificultad, que las consignaciones para servicios preferentes no están en 
la realidad, y que el pago a los empleados sufre retraso; no procede incluir 
en presupuesto consignación para sueldo de los Concejales, y está bien 
suspendido el acuerdo por el Alcalde. -
-------El cargo de Concejal, es obligatorio y cuando se ha tomado posesión del
mismo no podrá excusarse de desempeñarlo sino por alguna de las Musan 
de los artículos 48, 49 ó 50 de la Ley Orgánica de los Municipios, debida 
mente justificada,, y se infringe este artículo cuando se acepta In renuncia 
de «se cargo fundada en las muchas ocupaciones del que lo desempeña.-— 
Resoluciones Presidenciales de 8 ñe Atril de 191$; 19 de Mayo de 1!>l' ;  
87 de Agosto de 1915,
------Cuando fnllecido un Concejal, el Ayuntnmlenho recibe dos certifica
eiones de la Junta Municipal Electoral en una de lns cuales dice qun per 
tenecfn al Partido Liberal y en la otra que al Conservador, debe suspender-e



el acuerdo del Ayuntamiento que elige al sustituto eomo de uno de esos 
Partidos, pues debe esperar para cubrir en su día la vacante, euando los 
Tribunales hayan resuelto cual do las dos certificaciones tiene validez. 
Resolución PresiSenaiál de 19 de Noviembre de 1909.
____Para que proceda consignar en presupuesto crédito suficiente para el
pago de sueldos a Jos Concejales en los Municipios cuyos ingresos no lle
guen a doscientos mil pesos, es imprescindible que su situación económica 
lo permita, lo que se justifica en la forma que determina el artículo 4 del 
Decreto 806 de, 28 de Mayo' de 1928; y como el Decreto-Ley núm. 795 de 
4 de Abril de 1936 ha restituido el artículo primero de la Ley de 23 de 
Abril de 1928 con algunas variantes, hay que estimar que implícitamente 
restituyó a su vez el citado Decreto 806 que es el Reglamento dictado para 
la ejecución de la Ley citada.—Cuatro Resoluciones Presidenciales de SO 
de Jumo de 1936.
____E1 acuerdo de un Ayuntamiento que dispone consignar en presupuesto
determinada cantidad para gastos de representación del Presidente y Secre
tario del mismo, o para el Presidente y la Cámara Municipal, pagaderos 
por dozavas partes, infringe el artículo 55 de la Ley Orgánica dê  los Muni
cipios, pues a ello se opone el artículo I  de la Ley de 23 de A b r i l 1928, 
puesta en vigor nuevam«nte por el Decreto-Ley 795 de 4 de Abri* de 19^6 
(hoy Ley de 9 de Diciembre de 1936); pues lo que debe asignarse a los 
Concejales, Presidente y Secretario, son sueldos, y eso en el caso en que 
proceda, de aeuerdo con las disposiciones vigentes.—Cuatro Resoluciones 
Presidenciales Se 80. de Junio de 1936.
____El Ayuntamiento que tiene un presupuesto ordinario mayor de doscien-,
tos mil pesos, puede señalar sueldo a sus Concejales; pero ha de sujetarse 
al tanto por ciento que señala como límite para esa cuantía la Ley de 23 de 
Abril de 1928 (hoy la de 9 de Diciembre de 1936), pues de excederse, se 
infringe el precepto legal citado.—Resolución Presidencial de 2% de Jimio 
d* 1996.
____Para que proeeda el pago de haberes a los Concejales en aquellos
Ayuntamientos cuyo presupuesto no exceda de doscientos mil pesos, es im
prescindible que su situación económica lo permita, lo que ha de justificarse 
en la forma que determina el artículo 4 ;del Decreto 806 de 28 de Mayo de
1928.__Veinte y cuatro Resoluciones de »  y 2%, de Junio de 1936¡
— La' Ley de 23 de Abril de 1928, puesta nuevamente en vigor por el 
Decréto-Ley de 4 de Abril de 1936 (hoy por la Ley de 9 dé Diciembre de 
1936), al reconocer a los Concejales derecho a percibir déterminado sueldo, 
no autoriza a los Presidentes de los Ayuntamientos a recibir ninguna otra 
dotación para gastos de representación, y el acuerdo de un Ajustamiento, 
cuyo presupuestó rió excede de doscientos mil pesos, qué asi lo dispone»- 
infringe ese precepto.—Varias Resoluciones Presidenciales de 20 de Jimio 
de 1936. "
____,La Ley n&m. 64 de dos de Abril de 1935 modificó el Decreto ¡Ley 606
de 19 dé Octubre de 1934 y concedió a los miembros del Ejército Libertador 
que se encontraran jubilados al amparo de las Leyes vigentes, ya civiles o 
militares, el derecho a desempeñar cualquier cargo civil de Estado, la Pro
vincia o el Municipio, y a percibir simultáneamente lo que les corresponda 
por jubilación? Tetiro o pensión, y a la vez el sueldo del cargo civil; y el 
Decreto-Ley 335 derogó las dsposieiones de la Ley de Pensiones de Vetera
nos en la paTte que prohibía a estos soldados de la Patria cobrar el importe 
de su pensión mientías estuvieran desempeñando otro cargo retribuido. 
----- El cambio, de domicilio ha de justificarse cuando en él se basa la re
nuncia de un Concejal, y cuando este requisito no se observa ha de suspen
derse el acuerdo que acepta, la renuncia.—Resolución Presidencial de 22 
Se Enero Se 1916, . . >
------No puede ser aceptada ía renuncia de un Concejal fundada en ja mala
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situación económica, por no ser de las causas legales para excusarse.—He» 
solución Presidencial de 8 de Febrero de 1916.
------Se suspenden parcialmente varios presupuestos de Ayuntamientos por
incluir créditos para el pago de haberes a los Concejales ya que el presu
puesto de ingresos no pasa de $200,000.00 y tiene obligaciones de otros ejer
cicios pendientes de pago.—Resoluciones Presidenciales de SO de Mareo y
7 de Mayo de 1987.
------MIGUEL  ̂MARIANO GOMEZ ARIAS, Presidente Constitucional de

la República de Cuba, Hago saber: Que él Congreso ha votado y yo 
he sancionado, la siguiente

L E Y :  '
Articulo 1.—El artículo 55 de la. Ley Orgánica de los Municipios, 

quedará redactado en la forma siguiente:
“ Art. 55.—El eargo de Concejal será obligatorio para los cubanos. 

No será obligatorio para los extranjeros.
‘ 1 Los Concejales podrán recibir del Tesoro Municipal una dotación 

que en conjunto no podrá ser mayor del diez por ciento del presupuestó 
total de ingresos, en aquellos Municipios donde éste no exceda dé doscien* 
tos mil pesos, siempre que la situaci’m económica del mismo lo permita.

‘ ‘  En loa Municipios cuyo presupuesto total de ingresos exceda de lá 
eantidéd de doscientos mil pesos y no sobrepase de seiscientos mil pesos-, 
anuales,' los Concejales tendrán una dotación que en conjunto no podrá, 
exceder del diez por ciento de los primeros doscientos mil pesos, más elt 
cinco por ciento del resto de su presupuesto.

“ En los Municipios cuyo presupuesto total de ingresos exceda de Jai. 
cantidad de seiscientos mil pesos y no sobrepase dé dos millones de pesos 
anuales, los Conséjalas tendrán una dotación que en conjunto no podrá ex
ceder del siete por ciento de los primeros seiscientos mil pesos, más el tres 
por ciento del resto de su presupuesto.

“ En los Municipios cuyo presupuesto total de ingresos exceda de, la 
cantidad de dos millones, de pesos anuales los Concejales tendrán una dota
ción de cuatrocientos pesos mensuales' cada uno como sueldo. Los que 
ocupen los cargos de Presidente y Vice-Presidente percibirán ademfs, res
pectivamente, doscientos pesos mensuales y los que desempeñen los de Se
cretarios cien pesos también mensuales, todos como gastos de representación, 

“ Dichas dotaciones podrán• ser alteradas en todo tiempo, dentro dé 
los. límites señalados en este artículo por el propio Ayuntamiento, pero 
no podrán surtir efecto las alteraciones sino después que se verifique ntieva 
elección de Concejales, a no ser en los casos en que las alteraciones se 
efectúen por descenso en los ingresos del presupuesto general del Municipio, 
en cuyo caso surtirá efecto desde el próximo, año económico” .

Art. II .—Las dotaciones que de acuerdo con la presente Ley se asig
nan a. los Concejales comenzarán a devengarse el primero de Julio de mil 
novecientos treinta y seis.

Art. III.y-Los Concejales se entenderán incluidos a todos los efectos 
de la Ley de Retiro y Pensiones, descontándoseles mensualmente de bu 
haber la parte proporcional que les corresponda para contribuir al fondo 
de la misma. ,

Art. IV .—La dotación de los Concejales no se considerará gastos de 
personal a los efectos de los artículos 192 y 193 de la Ley Orgánica de lo» 
Municipios.

Disposiciones transitorias ' 1
Omitimos de primera a la quinta, por no ser de oportunidad.
Sexta: Se suspenden expresamente los efectos de las disposiciones 

contenidas en el. Capítulo II  del Título V de la Ley Orgánica de los Muni-



eipios, así como las demás Leyes, Decretos-Leyes, y disposiciones legale» 
y reglamentarias que se opongan al cumplimiento de lo áíspoesto en la 

¡ presente Ley.
Disposición final

Esta Ley comenzará a regir desde la fecha de su publieaeión en Ja 
Gaceta Oficial dé la República.

Por tanto: mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a 9 de Diciembre 
de 1936.

Miguel Mariano Gómes.
! Cairlos M. Peláez,

Secretario de Gobernación.
(Gaceta diel 10).

Comentario :
Distintas variaciones ha sufrido este artículo después de la promulgación 

de la Ley, para volver a la misma redacción que lé había dado la do. 23 de 
Abril de 1928, en lo relativo al sueldo de los Concejales. Esa redacción y la» 
múltiples resoluciones del Señor Presidente de la República, nos llevaban al con ■ 
vencimiento de que, el criterio del Gobierno era que, mientras dichos Ayunta 
mientos no estuvieran en condiciones económicas desahogadas, no podían consig
nar en su presupuesto de gastos, cantidades para remunerar lá labor de sus Con 
cójales; y el Reglamento que„ se dictó para la ejecución de la Ley citada, 
facultó al Alcalde para que informara, si el Munieipio podía atender a esa 
•erogación, de acuerdo con las reglas que el artículo IV del citado Reglamento 
■estableció. El último párrafo del artículo 227 de la Constitución de 1940 eon- 
iirma y amplía ese criterio, al consignar que el cargo de Concejal podrá ser 
retribuido cuando las condiciones económicas del Munieipio lo permitan y los 
servicios públicos estén debidamente dotados y atendidos, sin hacer distinción 
alguna en la ¿láse de Municipios.

El Ejecutivo Municipal, ha de tenor en cuenta para emitir el informe a que 
nos venimos refiriendo, si los presupuestos respectivos se han cerrado con défi
cit; si al consignar la ascendencia de los impuestos se hace uso de la cuota) mínima 
que señala el artículo 216 de esta Ley; si los de libre regulación se cobran equita
tivamente y de acuerdo eon la importancia del negocio del contribuyente: si el 
Municipio se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones; si las consig
naciones para servicios que no admiten espera están ajustadas a la realidad de 
los hechos; si los haberes del personal están de acuerdo con los servicios que 
prestan; y si las necesidades mínimas locales enumeradas en el articulo 214 
de la Constitución de 1940 han sido satisfechas.

Cuando no se han justificado todos esos requisitos en el expediente del 
presupuesto, siempre, en el régimen anterior a la Constitución, la Secretaría do 
Gobernación disponía la suspensión de esa parte del mismo, y suspendía también 
los acuerdos que tenía por objeto la inclusión de cantidades en el próximo pre
supuestó, destinadas al pago de esos haberes.

Ello nos mueve a recomendar que, cuando el Ayuntamiento estime que ha 
llegado el momento de que deben ser retribuidos sus Concejales, ha de justificar 
todos ésos requisitos eqn una certificación del Alcalde contentiva de que se está 
en lä situación económica que la Ley exige, sin que -esté pendiente de pago por 
resultas, cantidad alguna; .pues de lo contrario corren peligro esos acuerdos de 
que sean impugnados por las autoridades gubernativas, porque los derechos de 
los Concejales a pereibir sueldos, están sujetos a las condiicones antes expresadas; 
no sólo por la medida restrictiva de la Ley y precepto constitucional antes men
cionados, sino porque el Ministerio del Intetior sostiene el criterio de que el Re
glamento dictado para la ej ecución de la Ley de 23 de Abril de 1928, o sea el
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Decreto núm. 8Q6 de 28 do Mayo de ese mismo año, implícitamente ha quedado en 
. Vigor en.’ esa parte, ai volver la vigencia del artículo 55j con la misma redacción 
que tenía en la citada Ley.

El párrafo primero del artículo que comentamos que expresa qué no eerá 
Obligatorio el cargo para los extranjeros, no la estimamos en vigor, porque, como 
ya dijimos anteriormente hemos llegado a la conclusión de que los extranjeros, 
no pueden ser Concejales en la actualidad.

En vigor la Constitución de 1940 se crea el sistema íie gobierno, por Comi
sión, por su artículo 227, y éste determina que los Comisionados recibirán una 
dotación que podrá sor alterada en todo tiempo, pero que no surtirá efecto hasta, 
que no se verifique una nueva elección. Para señalar-la dotación de. los Comisio
nados, no rigen las medidas restrictivas que hemos señalado para..los Concejales, 
ya que los primeros, no solo componen el Cuerpo deliberativo del Municipio, sino 
que a la vez son Jefes de los distintos departamentos en que ha de dividirse ia 
Administración Municipal.

Ahora sur je la siguiente interrogación:
j Pueden los actuales Concejales acordar la inclusión en presupuesto del cré

dito necesario para satisfacer sus propios haberes, o se opone a. ello lo dispuesto 
eri el artículo ,141 dé la Ley Orgánica de los Municipios?

'Opinamos que no es de aplicación, en este caso el artículo citado. El artícu
lo 55 que comentamos, en la forma que 10 dejó redactado la Ley de 9 de Diciem
bre de 1936 dá facultades a la Cámara para alterar las dotaciones de sus Con
cejales; pero esas alteraciones, dice, no surtirán efecto hasta que no se verifique 
una nueva ^lección; Condición que no exige cuando trata de la creación'de: tesos 
estipendios, nada nos dice sobré ello el’ Decreto 806 de 1928.

El' artículo 227 de la Constitución, tampoco prescribe nada concretamente 
sobre esto; pero no es posible estimar que la idea del legislador convencional 
fuera restrictiva en ese sentido, yá. que pone como necesario para que puedan 
devengar sueldo los Concejales , que las Condiciones económicas dél Municipio lo 
permitan.y que los servicios estén debidamente dotádos y atendidos; y esto no 
puede'racionalmente, calcularse sino dentro del ejercicio fiscal en que. sé tramita 
el presupuesto para el. año. siguiente; y-pomo el cargo de Concejal tiene de dura
ción cuatro años, pudiera suceder que tomaran el acuerdo en el mismo año en que 

.toman posesióu, por estar en las condiciones exigidas la Municipalidad y a los tres
O cuatro años siguientes, cuando fuera k ponerse en vigor ese acuerdo ya hubiera 
variado la situación económica del Municipio base de la dotación.

Por ello entendemos, que desde ,1a, promulgación do la Ley de 9 de Diciembre 
de 1936, no son aplicables a este caso los preceptos del artículo 142 de la Ley 
Orgánica, ya que aquella derogó cuanto se opusiera a, las disposiciones de la 
misma.

SECRETARIA DE GOBERNACION'
Decreto No. 806

Por cuanto : La Ley de , 23 de Abril del año en curso, dispone.: que en los 
Presupuestos Municipales se consigne crédito, para la dotación ,de Concejales, 
6astos.de Representación de los Alcaldes y ejecución de Obras Públicas Munici
pales y conservación de las existentes, modificándose al propio tiempo los Arte. 
55 y 189 de la. Ley Orgániea Municipal.

Por cuánto: En el último párrafo del Art. 5? se* dispone: qué el Poder Eje
cutivo de la República dictará antes del día 30 dé Mayo de 1928 los. Decretos 
y Disposiciones necesarios para el mejor cumplimiento de lo que en dicho artícu
lo se establece.

Por cuanto: Para dar mejor cumplimiento a la totalidad de la Ley, es 
indispensable su reglamentación a fin de que no se altere el normal desenvolvi
miento de las Administraciones Municipales.
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l'or Imito: Iffin uso cíe las facultades que me están conferidas por el inciso 
i>r) niül'O liel Art, 68 ele la Constitución de la República, a propuesta del Secretario 
ao Gobernación,

Resuelvo:

Dictar el siguiente Reglamento para la ejecución de la Ley de 23 de Abril 
de .1928, sobre dotación a los Concejales, Gastos de Representación de los Alcaldes 
y para la ejecución de Obras Públicas Municipales y conservación de las exis
tentes.

Art. I .—La dotación de los Concejales de los Ayuntamientos de la República, 
qie han de consignarse en los Presupuestos dé los mismos, estarán sujetos a una 
escala, cuyo máximum lo determina la propia Ley. ¡¡

Art. II .—En los Municipios cuyo presupuesto no-exceda de la cantidad de 
$200.000, los Concejales podrán tener úna dotación, que en conjunto no excederá 
del 10% del Presupuesto total de. ingresos, siempre »que la situación económica 
de los mismos lo permita..

Art. I II .-—-En los' Municipios cuyos Presupuestos de Ingresos exceda de la 
suma de $200,000.00, los [»Concejales tendrán una dotación, que en conjunto ao 
pedrá exceder del máximo señalado en el artículo primero de la Ley.

Art. IV .-—Para el cumplimiento de lo que se dispone en el artículo segundo de 
este Reglamentó1, el Alcalde como Jefe del Ejecutivo Municipal, es el llamado a 
conocer si la situación económica de los Municipios de esa clase, le permite con
signar créditos en Presupuesto para pago de dotación de Concejales, teniendo en 
cuenta, los extremos siguientes:

' (a) Si los Presupuestos respectivos se han liquidado con superávit o déficit.
(b) Si al utilizar loé impuestos que autoriza el Art. 21.6 de la Ley Orgánica 

de los Municipios, Sé hace' uso de la cuota señalada a cada uno de ellos y si los de 
la tarifa de Libre Regulación se cobran en relación con la magnitud de la profe
sión, arte u oficio que ejerce el contribuyente.

(c) Si el Municipio se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones.'
(d) Si las consignaciones para servicios indispensables de preferente aten

ción, que no admiten espera están ajustadas a la realidad de lo que se invierta, 
cubriéndose las necesidades que se contraen.

(e) Si los haberes del personal responden a los servicios que a ellos están 
encomendados.

Art‘. V.— Los acuerdos que adopten las Corporaciones Municipales en relación 
con el cumplimiento dé lo que en. esta Ley se dispone, quedan subordinados a lo . 
que preceptúan tos Arts. 107 y 108 de. la Constitución de la República, en con- ■ 
cordancia con los Arts. 156 y 158 de la Ley Orgánica de los Municipios.

Art. VI.—La inversión del crédito que para dotación de Concejales autoriza 
dicha Ley, será por dozavas partes, distribuyéndose entre los mismos en la forma 
que lo hayan acordado.

Art. VII.—Incluido el cargo de Concejal a todos los efectos en la Ley dé Re
tiro y Pensiones, las cantidades no invertidas de dicha consignación se ingresa
rán en la Tesorería General de la República al Pondo Especial que dicha Ley ex
presa y en la forma; y plazos que, en la misma se determina.

Art. VIII .—La dotación de los Concejales no se considerará comprendida on 
la limitación que para gastos de personal establece el Art. 192 de la Ley Orgánica 
Municipal.

Art. IX .—Los cálculos de ingresos que figurarán en el Presupuesto Munici
pal so obtendrán por el resultado del último presupuesto liquidado y la recauda 
ción comprobada de los primeros seis meses del Ejercicio corriente, tomándose 
como promedio las dos torceras parten del total de ambas recaudaciones.
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Art. X  En la sessión de gastos del Presupuesto, se consignará un 10% a lo
la totalidad del Presupuesto de Ingresos, con excepción de los de ca-

i t nto rei-“- g! ' 1 Par.a la ejecución de Obras Públicas de carácter Municipal y  consorvación de las existentes. uiuwimi y
nacioncsf efeCt° 86 considerarán como de obras Públicas las siguientes epnsig-

• Ca? ítul° ®  f ,rt- 4 ~Manutención de ganado propio (el que se emnlee en trabajos de reparación o construcción de calles, etc.).
(b) Capítulo 13, Art. 1.—Personal técnico de Obras Municipales

de calles y cam’inos f *  1— Personal Para apertura, reparaciones, ensanches
(d) Capítulo 14, Art. 2. Efectos y útiles. Adquisición de carros y sana

dos, reparaciones, alquiler de material, etc. 7 S
contraté o ^ f i t a . 14’ ^  6- APertura’ reparaciones y ensanches de calles por

Capítulo 15, Art. 1.—Personal de parques y paseos.
(g) Capitulo 15, Art. 2.—Efectos y útiles.

por 3;~ C°nStrUCeÍ6nj reparaCÍ°neS de Par(lues y P ^ o s
%  Arts. 1 y  2.—-Personal de Obras de aceras y cloacas y efectos útiles, cuando el gasto no sea reintegrable.

( j)  Capítulo 18, Art. 3.—Obras nuevas.
, . i rt- X i.—Los créditos consignados en el Capítulo 14, Art. 6 y  Capítulo 18 
Art. 3, se invertirán haciendo figurar en la distribución de fondos de cada mes á 

la doeeava Parte de las respectivas consignaciones, y en caso de no tener 
gue haeer pagos, o que de realizarse no cubran la totalidad de la distribución ge

por cual<3uier razón no fuere aprobado para el próximo año
terfor ^  l w l r á f  eiUpUe e“ eualclaier Municipio y rigiese por lo tanto el anterior se limitarán al ponerse este en vigor, el primero de Julio de 1928, en el tan-
de C b e r «  deqw  r rreSP-°? d  £as° y a la finaIidad de permitir el pago. Concejales y de los Gastos de Eepresentación de los Alcaldes

i  •?ados Previamente, todas las relaciones de egresos del mismo con 
pfa v nS eorresP?ndientes a consignaciones a favor del Estado, la Próvin-
públtew n S . 3 qUÍ> P°r SU naturaleza sea p o s ib le  o contraria a los interese»

A  Conocida la ascendencia total de las relaciones de gastos que se -puedan limi-
del A l ^ * T M u £ 1elUnrn<frat habere8 d® ,ConceÍales y gastos de Representación 

i í í  el Produeto que se obtenga de dividir la segunda por la dtí- mera sera el tanto por ciento a rebajar de las mismas.
servidos P°drán 861 Umitadas las consignaciones para loa siguiente#

(a) , Consignaciones a favor del Estado y la Provincia.
(b) Medicinas a pobres’, dietas de enfermos, conducción v habilitación de 

enfermos, enterramiento de cadáveres de pobres, dietas de p r e s ó o s ,r e c S y  ex 
tinción de perros, manutención de ganado, intereses de censo y gravámeneJ se
guro de prop,edades, gastos de legados y obras públicas. 7 g r a te n e s , se

, La? afectadas por subastas y contratos, como alumbrado, alquileres
' C  f  o ^ s aL Í l o S Mer0S y EeCaUdad0reSj intereses de empréstitos qy amor-'

Art. XIV.— Si los cálculos de ingreso jara  el Presupuesto prorrogado fuesen 
menores, deberán atenerse a dichos ingresos las consignaciones de gastos, y caso 
ae pasar por este motivo un Presupuesto de más a menos de $200,000 00 se de-



VKNBOAH MI JIÑA Y VENIOGAH 1’AJiOB

bnrft tonar «a «tienta lo dispuesto en el Art. II de este Reglamento, citándose en 
lu resolución del Alcalde los fundamentos que obligan n esa morma en los ingre
so», y contra dicha resolución caben los recursos de que habla el Art. 286 de lu
I Orgánica de los Municipios.

✓Irí. XV .— En los Presupuestos menores de $200,000.00 en los euales figure 
consignación para la dotación de los Concejales, deberá acompasarse certifica
ción expedida por el Secretario de la Administración con el visto buena del Al
calde, de que se ha tenido en cuenta, lo dispuesto en el' Art. IV  de este Reglamento.

El Secretario de Gobernación queda encargado del cumplimiento de lo que 
por el presente Decreto se dispone.

Dudo en La Habana, Palacio de la Presidencia, a veinte y ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte y ocho.

Gerardo Machado,
Manuel J. Delgado, Presidente.

Secretario de Gobernación.

Art. 66.—La renuncia de los Concejales, para ser considerada 
deberá presentarse individualmente, y nunca en la misma oportu-1 
nidad las de la mayoría dé los miembros dél Ayuntamiento. Este 
resolverá sobre ellas, en el orden de su presentación.

Nota.—Debe tenerse en cuenta el art. 414 del Código de Defensa So
cial, que dice:

"  Art. í ’4. A,).—Lcm funcionarios públicos que previo concierto pre
sentaren la renuncia colectiva de los cargos que desempeñen con el objeto 
de suspender, impedir,  ̂estorbar o dificultar la prestación de cualquier ser
vicio público, incurrirán en sanción de privación de libertad dé un mes y 
un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o am
bas y Suspensión, en todo caso, por igual período, si la finalidad perseguida 
llegare a realizarse.

“ B) Cuando pór efecto de las renuncias presentadas de común acuer
do, no quedaren abandonados los servicios, ni llegare a causarse grave per
juicio a la causa pública, las sanciones imponibles serán de suspensión de 
un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a cíenlo ochenta 
cuotas. ’ *

Por distintas resoluciones del Tribunal Supremo de Justicia, entre ellas 
el auto número 33 de 11 de Febrero de 1939 (Gaceta núm. 123 de 27 de Ee-

. brero de dicho año), se declara de la competencia de los Juzgados Correccio
nales los delitos sancionados con la pena dispuesta en este artículo, a no 
ser que Concurra el caso de excepción que en dichas resoluciones se señala.

Art. 57.—La resolución sobre renuncia, excusas, incompatibili
dades e incapacidades de Concejales, compete al Ayuntamiento, pu- 
diendo, en los dos últimos casos, partir de cualquier vecino la ini
ciativa.

Notas.-—El artículo 57 de la Ley Orgánica de los Municipios no da 
facultades a la mesa de edad, constituida para elegir la definitiva del Ayun
tamiento, para declarar incapacitado á ningún Concejal, ni, pór consiguien
te, declarar la vacante del cargo, y cuando esto se hace, se ha excedido di
cha mese en el ejercicio de sus facultades y procede suspender *1 acuerdo,-— 
Resolución Presidencial de 0  de Junio de 1936.
------La condición de vecino debe acreditarse en la forma que explicamos
en nuestros Comentarios de los artículos 26 al 32 de esta Ley.
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Art. 66.—Los Concejales serán responsables personalmente, an
te los Tribunales de Justicia, y por los actos que ejecuten en el ejer
cicio de sus funciones, siempre que con ellos infringieran la Ley.
J UR1SPRUDEN CIA.

El artículo 156 de la Ley Orgánica de los Municipios, atribuye eficacia a Jo* 
acuerdos de los Ayuntamientos aprobados por el Alcalde, y cuando el Tesorero 
Municipal' se ajusta a las disposiciones de dicha Ley y de la Contabilidad Muni
cipal para hacer los pagos, no es responsable de ellos, aun cuando se consideren mal 
acordados.—Sentencia núm. J¡¡ de 7 de Noviembre de 1911. Cont. Adm.
■-----Los Concejales; 9ue bajo el pretexto de que temen incurrir en responsabilidad,
no dan Cumplimiento a una sentencia dictada en materia contencioso-administra 
tiva, dictada en litigio contra el mismo Ayuntamiento, por entender que su cum
plimiento perjudicaba a los intereses públicos, cometen el delito de desobediencia.
•—Sentencia núm. 217 de 12 de Septiembre de 1913. Penal.

—No se comete el delito de desobediencia cuando se niega el cumplimiento di 
tora sentencia dictada en materia contencioso-administrativa, si el requerimiente 
para su cumplimiento no lo hace el Tribunal que la dicté, sino el Gobernador Pro 
pincial.—Sentencia núm. 94 de 4 de Abril de 1914. Penal.
— Teniendo el carácter de funcionarios públicos los Concejales, si exigen diñe; 
to a eambio de adoptar acuerdos en la Cámara Municipal, cometen el delito d* 
cohecho, aunque la petición no sea aceptada.—Sentencia núm. 36 de 13 de Pebre 
ro de 1915. Penal.
*——No han cometido el delito de desobediencia, los Concejales que se hayan ne 
/jado abiertamente a dar cumplimiento a una orden de la Secretaría de Goberna 
>ión, a un Decreto de la Presidencia de la 'Bepública^tó a ■ una«®esoiueión de la 
Junta Central Electoral, cuando no aparece que esas-resoluciones, le hayan sido 
éomuriieadas, ni publicada la última en la Gaceta Oficial.—Sentencia núm. gíS de 
19 de Septiembre de 1915. Penal.

Notas.—Los artículos 220 y 221 de la Constitución de 1® República de 
1940, dicen:

“  Art. ,220.—La responsabilidad penal en que incurran los Alcaldes, los 
miembros del Ayuntamiento o de la Comisión y  demás autoridades munici
pales será exigible ante los Tribunales de Justicia, bien de oficio, a instan
cia del Fiscal, o por acción privada. Esta será popular y podrá ejercitarse 
sin constituir fianza por no menos de veinte y cinco vecinos del Término 
Municipal, sin perjuicio de la responsabilidad que proceda, por acusación 
falsa o calumniosa. ”

“ Art. 221.— De los acuerdos municipales serán responsables los que 
votaren a favor de ellos y los que no habiendo asistido a la sesión en que 
se tomaron, sin estar en uso de licencia oficial entonces, dejaren transcurrir 
las- dos' sesiones siguientes sin salvar su voto. Estas salvedades no afecta-

■ rán en ningún caso, a la eficacia de los acuerdos definitivamente adop
tados.”

. ------ Debe tenerse en cuenta el Título V III del Libro Segundo del Código de
Defensa Social, que trata de los delitos de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos y otros análogos.

Art. 59.—Ningún Concejal podrá ser destituido, sino por sen
tencia firme del Tribunal competente, que lo declare responsable 
de delito que las Leyes vigentes castiguen con la pena de inhabi
litación para cargos públicos.

, , Nota.— Un Concejal electo estuvo nueve meses sin tomar posesión del 
cargo, sin que se le invitara a ello con la udvertenuia de que no durfu cuenta
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á los Tribunales en armonía cón lo dispuesto en la Ley Orgánica, él Ayun
tamiento acordó darle posesión, acuerdo que fué vetado por el Alcalde, y 
la Secretaría de Gobernación opinó que debía reunirse el Consistorio, con 
las dos terceras partes del número de Concejales y revocar el veto del Al
calde, dando inmediatamente posesión al Concejal electo. ■ . i. |

’Comentario :
Entendemos que este artículo sólo debe interpretarse en el sentido de que 

Cuando un Concejal haya cometido un delito sancionado con la pena de inhabilita
ción para cargo público, el Ayuntamiento no puede acordar su cesación en el car
go en tanto en cuanto no esté firme la sentencia que lo condene a dicha pena, es 
dfeCir que nú puede anticiparse al fallo del Tribunal que conózca en última ins
tancia del asunto.

Se ha querido ver una contradicción entre el texto del artículo quecomenta
mos y el 57 de la propia Ley, en el sentido de que sólo los Tribunales de justicia,
Í>ueden declarar el cese de un Concejal, cuando es lo cierto que en esta materia 
ós Ayuntamientos de acuerdo con las facultades amplias que los concéde el ar

tículo 57 tienen a su cargo la resolución, sobre renuncia, excusas, incompatibili
dades o incapacidades de los Concejales, sólo limitada en el caso dé delito san
cionado con la pena a que se refiere el artículo 59 de esta Ley, hasta la oportuni
dad que dicho precepto señala, en que el propio Ayuntamiento acordará' entonces 
él cese del Concejal en su cargo en cumplimiento de la sentencia que con dicho 
fin le notificará el Tribunal sentenciador;

Alt. 60.—Las elecciones Municipales se celebrarán cada seis años.
Los elegidos tomarán posesión el día veinte y cuatro de Febrero 

Siguiente al de su elección, si estuvieren proclamados; y en caso 
contrario dentro de los diez días siguientes , al de su proclamación.

El Concejal suplente tomará posesión de su cargo dentro de los 
diez días siguientes al en que ocurra la vacante que ha de ocupar.

A la una p.m. del día veinte y cuatro de Febrero señalado para 
que los miembros electos para la reorganización de un Ayunta
miento tomen posesión de sus cargos, estos organismos se reunirán 
en sesión con dicho objeto, sin necesidad de especial convocatoria, 
en el salón de sesiones, una vez en sesión los nuevos miembros pre
sentarán a la mesa sus certificados de elección.

Esta sesión se verificará con cualquier número de Concejales 
que asistiere.

En el acto de la posesión, cada Concejal y cada suplente pres
tará juramento o hará promesa solemne, según la fórmula siguiente:

Y o . . . ....................................... juro, (o prometo) solemnemente
que sostendré y defenderé la Constitución de Cuba contra todo ene
migo, nacional o extranjero y que la guardaré y haré guardar leal
mente; que contraigo esta obligación con entera libertad, y sin re
servas mentales ni intención de evadirla y que desempeñaré bien y 
fielmente el cargo en que voy a eiitrar. Así, Dios me ayude” .

Este juramento o promesa se prestará ante el Presidente del 
Ayuntamiento que actuare en el momento de la posesión.

En las mismas condiciones jurarán o prometerán los adjuntos.
Cuando se tratare de extranjeros, el juramento o promesa se li

mitará a desempeñar fielmente su cargo.
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JURISPRTOENCIA. ' ; 1
El artículo 60 de lá Ley Orgánica de los Municipios,, sólo autoriza para ce

lebrar con cualquier número de Concejales presentes, la sesión especial para dar 
posesión a los nuevos Concejales electos; pero para .celebrar la elección de Presi
dente, Vicepresidente y Secretarios, que determina el artículo 61 de la misma 
Ley, ha de existir el quòrum legal que señala el artículo Í53, ya que son actos dis
tintos el uno del otro.—Sentencia número 11 de g de Mayo de 19,18. Oónt. Adm. 
•— —Los Concejales elegidos tomarán posesión de sus cargos el día primero del 
mes siguiente al de su elección, en caso contrario,, dentro de los diez días siguien
tes a su proclamación. Si el Ayuntamiento no estuviere en peííodo de sesiones, 
el Presidente del mismo convocará a una especial inmediatamente, tomando po
sesión en ella los electos, sea cualquiera el número de Concejales que concurra. 
—— Para la eleéción de Presidente, Vicepresidente y Scretarios, son de aplicarse 
a los efectos del quorum, los preceptos de los artículos 60 y 61 de la Ley Orgánica 
■de los Municipios y no la regla general del artículo 153.—Sentencia núm. 11 de 11 
de Junio de 1901. Cont. Adm.
—— El artículo 60 de la Ley Orgánica de los Municipios, sólo hg. sido modificado 
por el Código Electoral, en cuanto sus preceptos se opongan a las disposiciones 
del mismo, por lo que es de estimarse vigente con respecto a que lá sesión para 
Constituir el Ayuntamiento, se celebre con cualquier número de Concejales que 
asista, ya que el citado Código Electoral no contiene preceptos referentes al 
quòrum necesario para la validez de tal sesión, y según dispone el artículo 61 
de la Ley al principio citada, puede y debe ,en la sesión que se celebre para la 
Constitución del Ayuntamiento, proceder, con cualquier número de Concejales, a 
la elección de Presidente, Vice-Presidente y Secretarios, en la forma que dieho 
artículo y los siguientes regulan, como así lo ha interpretado este Tribunal en senr- 
tencia de ll .d e  Junio de 1921.—Sentencia wúm. 18 de 17 de Abril de 1926.

N otas.—Como se vé por el extracto de las sentencias insertas con an
terioridad a estas notas, el Tribunal Supremo ha mantenido un criterio 
en sus sentencias de 11 de Junio de 1921 y  17 de Abril de 1926, variando la 
doctrina de la de 11 de Mayo de 1912.
——Para tomar posesión los nuevos Concejales electos, no se necesita el 
quòrum del artículo 153 de la Ley Orgánica de los Municipios; pero puede 
aplicarse la penalidad del artículo 140 de la misma Ley a los que no con
curran a la sesión en que hay que darle posesión a los nuevos Concejales, 
con el solo fin de obstaculizar el acto.—Resolución Presidencial de 11 de 
Junio de 1913.
------ Elegida la mesa definitiva de un Ayuntamiento con el quòrum del ar
tículo 153 de la Ley Orgánica de los Municipios, y verificada la elección 
por el voto unánime de los miembros que componían el Consistorio, no ha 
podido éste más tarde volver sobre esos acuerdos, sin infringir los precep
tos de los artículos 60 y 153 de la referida Ley, y mucho menos si, para 
completar el quòrum en esta última sesión, intervino el Concejal que a la 
razón desempeñaba la Alcaldía, ya que éste no podía tomar parte en nin
guna sesión.—Resolución Presidencial de SO de Abril de 1917.
------ El Tribunal Superior Electoral por su instrucción núm. 26’ de 7 de Sep
tiembre de 1940, publicada en la Gaceta de 9 del misino mes y año, dispone :

“ Primero: Los que hubiesen sido elegidos para ios cargos ae Alcaide 
y ConCejales, a quienes se hubiesen expedido debidamente certificados de 
elección, por las correspondientes Juntas Municipales Electorales, el día-

I 15 de Septiembre de 1940, señalado para su toma de posesión por el acuer-1 
do segundo de la Convención Constituyente de 18 de Mayo de 19.40, publi
cado en la Gaceta del ,23, como no están funcionando los Ayuntamientos, que 
es el caso previsto en el párrafo segundo del artículo 211 del Código Elec
toral, comparecerán ante la Junta Municipal Electoral correspondiente y.
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solicitarán verbalmente tomar posesión del respectivo cargo, exhibiendo el 
certificado original de elección que se les hubiese expedido: y la Junta, com
probada la autenticidad del dicho certificado con vista del mismo y de'los 
antecedentes obrantes en la Junta, acordará, en su caso, darle posesión al 
compareciente, que prestará el juramento previsto en el artículo 60 de 1-i 
Ley Orgánica de los Municipios y  la Junta le dará posesión del cargo en ese 
acto y al respaldo del certificado se hará constar lo siguiente: “ Hago eons- 

e¿ dí? de ^  fecha juró el cargo de . . .  el Señor .. eleeto para 
d  Término Municipal de . . .  y se le dio posesión del cargo por la Junta 
Municipal Electoral de . . .  Fecha, firma del Secretario, Visto Bueno del Pre- 
sidente de la Junta, Sello de la Junta” ; y extendida la diligencia, se le de- 
volverá al interesado que con la exhibición de este certificado acreditará 
ante quien corresponda que juró y tomó posesión. ’ ’
Tl ®\rel .T?rn’ ’ “ 0 Municipal de la Habana, lo ordenado lo realizará la 

Municipal Escrutadora, debiéndose entender que cada vez que esta 
Instrucción menciona Junta Municipal Electoral, en cuanto a la Habana se 
refiere, se entenderá mencionada dicha Junta Municipal Escrutadora.
d S É il  Prmo 2fi° ¿ercer? del artículo 60 de la Ley Orgánica de los Municipios, 
dispone que el Concejal suplente tome posesión de su cargo, dentro de lo» 
u  L  siguientes al en que se declare la vacante; y cuando el Consistorio 
a /  mismo día de declarada, se infringe ese precepto, porque,
a ̂ mayor abundamiento ,se procede a cumplir un acuerdo antes de ser eie- 
entivo.—Resolución Presidencial de Si de Judio de 1936. 3

ÍÍÉ nÉ Í B É  EleC!i0ral 1  i  -de Abril de 1939> modifica este artículo en el sentido de que cada cuatro anos se celebrarán elecciones generales en la» 
cuates  ̂han de elegirse los Alcaldes y Concejales de toda la República.—

■ rr^ro°=-laS. riaZ0n?8J-??pilestí® en cl 'Comentario de nuestro artículo 55 estimamos sin valor el último párrafo del artículo que anotamos.
¡ M P ÉÉMI! “ na sesi°n se Ponga a votación un asunto y ésta resulte em- 

se. de,jará sesión siguiente en que se discutirá y votará de
nuevo, y si el resultado fuese otro empate, entonces decidirá el Presidente
deqSte L e f1 S"B ^  d°We Vpt°' Así lo disPone el artículo 152

Art. 61.—Después de las elecciones bienales, el Ayuntamiento 
oara posesión a los nuevos Concejales retirándose seguidamente los 
miembros que cesen. Acto continuo, bajo la presidencia, interina 
del Concejal más antiguo en funciones, o el de mayor edad si hu
biere dos o mas con igual antigüedad, se procederá, en votación se
creta a la elección del Presidente, Vice-Presidente y dos Secreta- 
nos, todos de su séno.

Actuará de Secretario interino el de menos edad entre los Con-
C € J a l6 S.

En ausencia del Presidente y Vice-Presidente, en cualquiera 
sesión del Ayuntamiento, presidirá el Concejal de más edad entre 
los presentes.

.Votas.— Hemos señalado con letra distinta la palabra “ bienales”  
.Prlmer párrafo de este artículo, por los motivos consignados en notas 

anteriores, esto es, porqué ya no se renuevan cada dos años la mitad de 
los Concejales, sino que cada cuatro años se eligen todos.

En los casos de, lieencia del Presidente o Vicepresidente del Ayunta
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miento, no debe elegirse un sustituto, sino que desempeñará interinamente 
el eargo el Concejal de mayor edad.
------Se infringe el artículo 61 de la Lev Orgánica de los Municipios no
dejando tomar parte a un Concejal en la votación para formar la mesa:, 
bajo el pretexto de que debe estar sústituyendó al Alcalde, ya qüe el Al
calde saliente ha de estar en posesión hasta el momento de ocupar el puesto; 
porque de esa manera se le eohibe de tomar parte en un acto de tanta im
portancia como el de la elección de mesa.—Resolución Presidencial de 17 
de Diciembre de 1916.
------Al hacerse la elección para designar la mesa del Ayuntamiento, no
basta consignar en el acta que se verificó eon arreglo a los artículos 61, 
62 y 63 dé la Ley Orgánica de los Municipios, sino que es necesario deta
llar los actos que se llevan a ¿abo, y en la forma en que se han hecho, para 
qüe eon vista del acta se llegue a conocimiento de que en el aeuerdo sé 
han llenado los requisitos legales.— Resolución Presidencial de 21 de Margo 
de 1917.
——JBn los sistemas de Gobierno Municipal, autorizados por la Címstitúción 
de 1940, ¿1 Alcalde es el llamado a presidir el Ayuntamiento O Comisión.
------ De aeuerdo con el artículo 228 de dicha Constitución, en cualquiera de
los tres sistemas de Gobierno, si faltare temporal o definitivamente el Al
calde, lo sustituirá el Concejal o Comisionado que a ese efecto haya «ido 
elegido en la primera sesión celebrada por el Ayuntamiento o la Comisión. 
Si faltare el Gerente se procederá a cubrir la vacante en la misma forma dis
puesta para cubrir el cargo.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
Instrucción especial núm. 18. Junio 86 de 1946.

Primera: Los Alcaldes y Concejales elegidos en las elecciones generales de pri
mero de Junio de 1944, cesarán en sus cargos a las tres P. M. del día 10 de Sep
tiembre de 1946 y en esa propia fecha, los Alcaldes y Concejales electos en las 
elecciones parciales (le primero de Junio de 1946 jurarán y tomarán posesión de 
sus cargos, a cuyo efecto, darán cumplimiento a las disposiciones preceptivas cotí- 
tenidas en el artículo 17 Código Electoral.

Segunda: El Tribunal Superior Electoral en oportunidad suficiente y antes 
de librarse' la convocatoria para las elecciones parciales de primero de Junio de 
1950, solicitará del poder legislativo la adopción de la Ley pertinente a los efec
tos de precisar el cese de los Alcaldes y Concejales que se elijan en dichas elec
ciones, a los efectos de dar cumplido acatamiento a lo regulado en el artículo 17 
del Código Electoral, ya que la disposición Transitoria de dicho artículo, afectó, ex
clusivamente, a los Alcaldes y Concejales elegidos, en las elecciones de 1944 y 1946.

Públiquese esta instrucción etc.
(Gaceta de 5 de Julio de 1946.)

COMENTARIO:
Los artíeulos 60 y 61 de la Ley Orgánica de los Municipios, están en su mayor 

parte modificados por el Código Electoral de 1943, pues aunque este, concreta y 
directamente no consigne la. derogación, la tercera de sus disposiciones fina
les, deja sin efeeto cuantos preceptos legislativos o gubernativos, se opongan al 
cumplimiento del mismo; y mientras que el artículo 60 dice que las elecciones Mu
nicipales, se celebrarán jada seis años señalando el 24 de Febrero para la renova
ción de los Ayuntamientos, disponiendo que en la misma sesión se haga la elección 
de la Mesa definitiva; el artículo 242 del Código Electoral dispone en su párrafo 
segundo que dichas elecciones se celebren cada cuatro años, y en el 17 señala el pri
mero de Septiembre para el cambio de Gobierno Municipal, eligiéndose ese día Ja 
Mesa dé edad, y que se. convoque a una nueva sesión extraordinaria, para cons
tituir la' Mesa definitiva, en concreto, que son muy limitados los preceptos del ar
tículo 60 que no estén, en pugna cou los d«l Código Electoral.
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—;—También el artículo 61 tiene preceptos inaplicables en la actualidad, establece 
elecciones bienales para renovar la mitad de los Concejales de que se «omponga el 
Ayuntamiento, euando ahora se eligen todos para un mismo período; pero apesaT 
de esas diferencias que, saltan a la vista, hemos dejado la jurisprudencia y notas 
de la edieiÓn anterior por si pudieran ser utilizadas para cualquier orientación.

'1—^-Dispone el artículo 17 de la Ley Electoral citada, que el día primero de Sep
tiembre, se reunirán en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, todos los Con
cejales que hayan recibido su certificado de elección, sin necesidad de citación, 
eligirán los presentes la Mesa de edad, y, ya constituida, recibirán juramento 
y  darán posesión al Alcalde, en el paso de que haya sido proclamado. De no ha
berlo sido, tómará posesión de la Alcaldía el Presidente Provisional, y si este lo sus
tituirá el Concejal de mayor edad que le siga, de los que ya hayan tomado pose
sión, quien irá dando posesión a los electos, a medida que estos se vayan pre
sentando,
------Cuando hayan tomado posesión de sus cargos todos los Concejales que inte
gran el Ayuntamiento, serán citados por el Presidente Provisional a una sesión es
pecial e^jjaordinaria y en ella se elegirá .la Mesa definitiva, de acuerdo con las dis
posiciones de la Ley Orgánica. Es natural, que si hay un Concejal desempeñando la 
Alcaldía, éste no podrá tomar parte en la elección de la Mesa definitiva, pues 
no puede desempeñar a la vez dos cargos.

;jj——Podrá presentarse el caso de que, establecidos recursos contra las elecciones 
de, determinados Colegios del Término, se demorare la proclamación (Je uno o más 
Concejales; o que, algunos proclamados, por ausencia, enfermedad  ̂ o habilidad 
política, no concurriere a tomar posesión y tendríamos al Municipio sin Cámara 
en una época en que precisamente se empieza a tramitar el presupuesto; y este 
problema no lo resuelve, ninguna de las Leyes ni decretos promulgados ni tampoco 
la Instrucción Especial número 12 del Tribunal Superior Electoral.

E l artículo 60 de la Ley Orgánica en su párrafo segundo, preceptúa que, los 
que no estuviesen proclamados el día señalado para la toma de posesión, lo harán 
dentro de los diez días siguientes al de la proclamación.

'i— —El Ministerio de Gobernación, en reciente circular, resolviendo consultas de 
varios Municipios, dice: “ lo procedente en tales, casos, es requerir a los citados 
Concejales, para que concurran a prestar juramento, dentro del término señalado 
por el artículo 60 de la Ley Orgánica de los Municipios, y en caso de que no con
currieren a tomar posesión de sus cargos, por el Presidente de la Mesa de Edad, 
debe ponerse el hecho en conocimiento de los Tribunales de Justicia a la finalidad 
de que se le imponga la sanción, que señala el artículo 408 (a) del Código de Defen
sa Social.
>—— El Código de Defensa Social en el artículo citado anteriormente, dice: “ El 
que sin excusa legal, rehusare desempeñar un cargo público de elección popular in
currirá en multa de sesenta a doscientas cuotas.
------La circnlar no nos dice en que situación queda el Municipio mientras se tra
mita la cansa que ha de instruirse con motivo de la denuncia, ya que será compe
tencia del Juzgado de Instrucción, por ser la pena superior a treinta cuotas, y 
había que esperar la celebración de juicio oral y tal vez la tramitación dé ún re
curso de casaeión, sin saberse mientras tanto, si ocurriría o no la vacante del 
cargo.
--— Y aquí el problema difícil de resolver: El Presidente de la Mesa de Edad 
del Ayuntamiento, no podrá citar a sesión especial extraordinaria hasta que no 
tomen posesión todos los Concejales que integren el Ayuntamiento; sin que poda
mos pensar que éste, está integrado con la mitad más uno de los Concejales de 
que se componga; porque, integrar es reunir todas las partes que compongan un 
TODO, que en este caso es el Ayuntamiento y éste no está integrado sino con el 
total de sus miembros; pues con la mitad más uno solo se integra el qubrum que 
se necesita para que pueda actuar en algunos casos.
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- - Pensamos qué la idea del legislador no pued? haber sido.dejar en manos de una 
minoría exigua, y hasta de un solo individuo, el que funcione j> no un organismo de 
la importancia del de que se trata, y que el Presidente Provisional o ¡de edud, lio 
Se saldría de la órbita de sus atribuciones, si una vez hecho el requerimiento,a;que 
se refiere la circular del Ministerio de Gobernación, convoca a la sesión'especial 
extraordinaria para elegir la Mesa definitiva y la lleva a efecto si tiene 
el quoíum a que se refiere el articulo 153 de la Ley; medida esta,'.que, aunque 
fuera susceptible de recursos; pero que podría ser ratificada por el Tribunal’ Su
premo, ya que tondría como fundamento llenar un vacío de la legislación, evitar 
grandes perjuicios a la Municipalidad, y no causar daño alguno, a persona o* en
tidad determinada.

Art. 62.—Los Secretarios serán primero y segundo; éste para 
sustituir a íiquél y por la ausencia cíe ambos actuará de Secretario 
el más joven de los Concejales presentes.
JURISPRUDENCIA.

Las certificaciones expedidas por los funcionarios públicos a quienes corres
ponde hacerlo, son eficaces en juicio si reúnen las circunstancias que la Ley pres
cribe, a no ser que del propio documento aparezca, o se pruebe oportunamente, que 
aquéllos ejercieron indebidamente el eárgo, sin que sea preciso justificar que esta.-, 
ban en el desempeño del mismo.
------ De acuerdo con lo anterior expuesto, las distintas certificaciones expedidas por
el Segundo Secretario de un Ayuntamiento, han de reputarse eficaces, pues co
rrespondiendo a estos funcionarios certificar las actas de las sesiones, hay que 
estimar, a falta de prueba en contrario, que el segundo Secretario sustituía al 
Primero, de acuerdó con el art. 62 de la Ley Orgánica de los Municipios, y tenía 
por tanto, bajo su custodia las actas, cuando expidió las certificaciones de que Be 
trata.—Sentencia núm. 350 de 5 de Noviembre dé 183%. Cont. Ádm.

Art. 63.—Lá votación se hará por medio de papeletas,' que los 
Concejales, llamados por orden alfabético de apellidos, irán de
positando en la urna destinada al efecto.

Art. 64.—Terminada la votación, el Presidente interino, sacará 
de la urna las papeletas, una a una, leyendo en voz alta su conte
nido, y también las leerá el Secretario. Todos los Concejales tienen 
derecho a examinar y reconocer las papeletas; y quedarán elegidos 
desde luego, los que obtuvieren mayor número de votos, decidien
do la suerte en caso de empate. El Presidente y Secretario acciden
tales, votarán los últimos.

Art. 65.—Proclamado por el Presidente interino el resultado de 
la votación, los" elegidos ocuparán sus puestos, y seguidamente se 
declarará constituido el Ayuntamiento.

Art. 66.—Una vez en posesión el Presidente y los Concejales 
electos que hubieren comparecido,, el Ayuntamiento dará posesión, 
en su caso al nuevo Alcalde haciéndose constar en el acta.

En ese momento, el Alcalde prestará ante el Ayuntamiento el 
juramento o promesa que determina el artículo 60.

Igualmente jurarán o prometerán ante el Alcalde, los Jefes de
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departamentos y los Alcaldes de Barrio, en el momento de tomar 
posesión.

_ _ N o tas.— -Se infringe- el artículo 66 de la Ley Orgánica de ios Munici- 
• clpios, cuando presta juramento el Alcalde, ;y toma posesión, sin que se en

cuentren reunidos la mitad mas tino de los Concejales, que según la Lev ha 
de tener el Ayuntamiento; pues para este acto se necesita el quorum legal — 
Resolución Presidencial de 7 de Abril de 1913,
* Cuando lio se reíuie el quorum para dar posesión al Alcalde, puede ésta 
tomar posesión ante; el Juez. Véase la nota del artículo 60.
Gaceta Núw,-. 209.—Sección Unica.—Sábado 7 de Spt. 194/6.__Pág. 17765.
O O £  E R X  A C 1 0  N .

{ Copia Corregida ) 
m  „  Decreto No. 2080.

■ V- — /-V °¡lan : « Ü  el presente no ha sido votada por el Congreso la 
' ■  -¿f-T Para el régimen, municipal a quo se refiere el título 
. , décimo quinto de la Constitución de k  República.

onaBto:'N i'eá 'e l Código Electoral, ni eu la Ley Orgánica de Jos 
■'/, ESlaB& gj se regula el procedimiento a seguir para & desenvolvimiento 

de ios gobiernos locales, después del cene do los actuales Alcalde y Con- 
r cejaies, en aquellos municipios en que lia resultado ineficaz la elección pa- 

ra Alcalde o en los que haya que efectuar elecciones complementarias, para 
: conocer las personas que han resultado electas para los cargos de Conce

jales.
~  Por cuanto: El Tribunal SUperior Electoral, en sesión celebrada el 

. día veinticuatro de Julio de 1944, resolvió de que no era de su incumben- 
; era dictar las reglas .para llevar a cabo la, toma de posesión de las autori- 
| «d e s  locales.a que se refiere el artículo 17 del Código Electoral.

~~ V  ** cuanto : ;Bs. deber del Poder Central, sin interferir la autono
mía de los municipios:, dictar las disposiciones pertinentes, a. la finalidad 
de que, función?» a la mayor brevedad posible, los gobiernoá locales.

’ ,~~7, ,>r tantp: Eli uso de JaB facultades que me están conferidos por los 
Artículos 212 dé la Constitución de la República, a propuesta del
jamistro de Gobernación y asistido del Consejo de Ministros,

E esuelvo :

DICTAR LAS REGLAS SIGUEN TES:

^Primera: A las tres p. m., del día, diez do septiembre del corriente 
ano, los Alcaldes Municipales y Concejales eloctos y proclamados en los co
micios del primero de junio del afio actual, darán cumplimiento al párrafo 

. iro.,del Art- H del Código Electoral, precediéndose después de dicha fecha 
a cumplimentar lo estatuido en el párrafo segundo del citado artículo. ’ 
—— Si no fuera posible, constituir la mesa de edad, por no existir los Con- 

. ■ eejales electos y proclamados, suficientes para ello, se esperará a que exis
tan, dos o mas ^concejales en posesión de sus respectivos certificados de. 
elección, a- los efeetoS de cumplimentar lo dispuesto en el párrafo anterior.
— Segunda: En el caso de que nn Alcalde Municipal no esté proclamado 
ni se .encuentren'posesión de Su certificado de elección a las tres, de la 
tarde del día diez de, septiembre del corriente año, asumirá !a alcaldía el 
M W H  edad que haya tomado posesión de sü cargo, hasta que 
el, Alcalde electo esté proclamado'y haya jurado su cargo, o hasta que sea

■ elegido^el Presidente del Ayuntamiento, o que exista otro Concejal en po
sesión de su cargo, de mayor edad que el Alcalde interinó.
— —Presidirá la mesa de edad, mientras el más viejo, ocupe la Alcaldía, 
el Concejal que le .siga en edad.
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------Tercera: El Concejal de mayor edad o la persona que en virtud de la
regla que antecede se encuentre desempeñando la Alcaldía por el motivo 
eitado anteriormente, hará entrega inmediatamente de la misma al Alcalde 
electo, tan pronto como ésto haya prostado el juramento a que se refiere 
el Artículo 17 del Código Electoral y sus concordantes los Artículos 60 
f  ‘66 de la Ley Orgánica de los Municipios; o al Presidente del Ayunta
miento, tan pronto como éste sea electo por el citado organismo, o quien 
haga sus veces, en armonía con lo dispuesto en el Artículo 90 de la ci
tada Ley Orgánica Municipal.
----- Cuartu: Cunndo la persona que ejerza las funciones de Presidente del
Ayuntamiento, o el Concejal de mayor edad, en caso de que no se hubiere 
elegido la mesa, desempeñe la Alcaldía por sustitución reglamentaria du
rante el tiempo en que el Alcalde no esté en condiciones legales de tomar 
posesión tendrá la dotación a que se refiere el Artículo 91 de la referida 

y Orgánica y se lo pagará con la consignación; que; figure en presupuesto 
para haberes del Presidente del Ayuntamiento cuando sustituya al Alcalde.

Quinta: La convocatoria para la. sesión extraordinaria especial a que 
se refiere el segundo párrafo del Artículo 17 del Código Electoral; se hará 
por el Concejal que le haya correspondido presidir la mesa de edad, dentro 
d.e las veinticuatro horas siguientes, por lo menos, de haber tomado pose
sión de sus cargos todos los Concejales.
—— La sesión especial extraordinaria a que antes se hace referencia, para 
elegir la mesa definitiva, se efectuará dentro de un término no menor de 
24 horas ni mayor de 72 horas, a partir de la fecha de la convocatoria: v 
si no pudiere celebrarse dicha sesión especial el día y hora señalados, por no 
haberse integrado el quorum a que se refiere el Artículo 153 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, el Presidente de la mesa de edad convocará in
mediatamente a los Concejales a sesión extraordinaria para celebrarla, en 
un termino no menor de veinticuatro horas, ni mayor de setenta y dos horas' 
y si esta sesión se suspendiese por no haberse integrado el quorum, el Presi
dente de la mesa de edad, inmediatamente, volverá a convocar tantas veees 
como fuera necesario, en la forma señalada anteriormente, hasta que pue
da efectuarse la referida sesión especial.
— El Concejal que, sin excusa justificada, dejase de asistir a tres sesio
nes consecutivas, incurrirá, en la responsabilidad a que se refiere el Ar
ticulo 140 de la Ley Orgánica de los Municipios, y por el Presidente de la 
mesa de edad se pondrá el hecho en conocimiento del Juzgado corres
pondiente.
---- -Sexta: Si en la expresada fecha de 10 de septiembre del corriente año
no hubiera ningún Concejal proclamado y en condiciones de encargarse de 
la Alcaldía, en la forma dispuesta en las reglas Primera, Segunda y Ter
cera de este Decreto, el Gobernador de la Provincia lo comunicará al Presi
dente de la Bepública, con indicación de la persona a quien pudiera desig
narse para, desempeñar interinamente la Alcaldía.
—^•Séptima: Quedan derogados los Decretos y demás disposiciones ad
ministrativas que se opongan al cumplimiento del presente Decreto.

Octava: El Ministro de Gobernación queda encargado del cumplimien
to de lo dispuesto en el presente Decreto.

-Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a los cinco días 
del mes de septiembre de 1946.

Ramón Gran San Martín, ■ V 
Presidente.

Carlos Prio Sooarrás, •
Primer Ministro.

José M. Casado,
Ministro dé Gobernación.

(Gaceta del 7 Sep. 1946).
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Art. 67.—El Presidente del Ayuntamiento, tendrá la represen
tación del mismo. Dirigirá las discusiones; votará en ellas, y en 
caso de empate, resolverá con doble voto. Votará siempre el último.

El Presidente del Ayuntamiento no podrá ser relevado de di
cho cargo, sino por acuerdo de las dos terceras partes del número 
total de Concejales que según esta Ley, deba tener el Ayuntamien
to. También cesará si perdiere el carácter de Concejal. Análoga
mente se procederá respecto a los Secretarios del Ayuntamiento.
Comentario :

Para poder él Presidente del Ayuntamiento, o el que haga sus veces hacer 
uso de la prerrogativa del doble voto que autoriza este artículo, ha de estarse a 
las disposiciones del párrafo segundo del artículo 152 de esta misma Ley; es de
cir, que siempre que en una votación resulte empate, se suspenderá la discusión del 
asunto, dejándola para repetir la votación en la sesión siguiente, y entonces, si 
se repite el empate, es cuando decidirá con su voto de calidad.

. Cuando las disposiciones de la Constitución de 1940 se vayan aplicando a los 
asuntos Municipales, es indiscutible que la representación del Municipio ante 
los Tribunales la llevará siempre el Alcalde, aunque, cuando se trate de acuerdos del 
Ayuntamiento o de la Comisión, necesite justificar que ese Cuerpo deliberativo 
le ha concedido la autorización necesaria para establecer o continuar el' asunto 
de que se trate.
Jurisprudencia.

Cuando el Ayuntamiento acuerda facultar al Alcalde para que proteste con
tra determinada Ley, no puede dicha Autoridad a nombre de la Coproración, es
tablecer recursos contra la Ley citada, pues no puede ejereer la representación 
del Ayuntamiento, que corresponde a su Presidente.—Sentencia núm. 22 de 4 de 
Noviembre de 1910. InconstitucionaXidad.
——-La representación de la persona jurídica del Municipio, la tiene el Alcalde, 
pero cuando se trata de suspensión de acuerdos del Ayuntamiento relativos a cons
trucciones urbanas, es el Presidente del Ayuntamiento quien tiene personalidad 
para defender esos acuerdos, pues no se trata de derechoB y obligaciones del Mu- 
nieipio.T -̂Sentenokt núm. 14 de 19 de Junio de 1911. Cont. Adm.
-------ííOS emplazamientos para contestar las demandas que se estaDiezcan a ios
Muíücipios, deben entenderse con el Alcalde, que es la persona jurídica a quien 
corresponde, su representación, y no con el Presidente del Ayuntamiento.—Sen
tencia núm. 2 de 22 de Enero de 1913. Cont. Adm.
------Cuando se trate de establecer recursos contencioso-administrativo contra
acuerdos del Ayuntamiento que declaran cesante a algún empleado, no es el 
Alcalde el que ha de comparecer a ese recurso, sino el Presidente del Ayuntamien
to, que según lo dispuesto en el art. 67 de la Ley Orgánica de los Municipios, es 
quien tiene la representación del Ayuntamiento.—Sentencia núm. 1 de 20 de 
Enero de 1914. Cont. Adm.
- ---- ¡A.1 Alcalde Municipal corresponde la representación en juicio del Municipio,
como persona, jurídica, y al Presidente del Ayuntamiento la de esa Corporación. 
Por consiguiente, suspendido un acuerdo del Consistorio, su defensa en juicio, en 
representación del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente y no al Alcalde.— 
Sentencia núm. 35 de 28 de Octubre de 1914. Cont. Adm.
——Habiendo trascurrido con exceso el término de noventa días, a contar desde 
que el Alcalde dejó de aprobar o vetar un acuerdo, quedando este ejecutivo, sin 
que dentro del referido término lo suspendiera el Presidente de la República, y 
resuelto oportunamente el recurso de reforma interpuesto contra dicho acuerdo, 
en el sentido de mantenerlo íntegramente, la sentencia que declara que el recurso 
se interpuso fuera del término legal, infringe los artículos 67, 158 y 266 de la 
Ley Orgánica de los Municipios.—Sentencia núm. 34 de 31 de Agosto de 1917. 
Cont. Adm.



------Cuando se trata de recurrir en la vía contencioso-administrativa una resolu
ción del Señor Presidente de la República, suspendiendo un acuerdo del Ayunta
miento; debe interponerlo el Presidente de dicha Corporación y no el Alcalde.— 
Sentencia nú/m. 65 de 15 de Diciembre de 1917. Cont. Adm.
------ El artículo 67 de la Ley Orgánica de los Municipios dispone, que el Presidente
del Ayuntamiento no puede ser relevado de dicho cargo, sino cuando lo acuerden 
las dos terceras partes del número de Concejales de que se compone, y teniendo 
el Ayuntamiento de que se trata veinte y un Concejales está mal destituido, si a 
la sesión sólo concurrieron diez.—Sentencia núm. 17 de 18 de Marzo de 1980. 
Cont. Adm.

■ N otas.—Las atribuciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, cuando ya estén funcionando los sistemas de Gobierno Municipal 
que crea la Constitución de 1940, corresponden al Alcalde que tiene como 
funciones anexas a su cargo la de presidir el Ayuntamiento o Comisión 
en su caso.
------ En cuanto al segundo párrafo del propio artículo podrá ser aplicado
al sustituto del Alcalde, ya sea Concejal o Comisionado, que en su opor
tunidad haya sido designado.

Art. 68.—Corresponde al Ayuntamiento organizar las oficinas 
del Gobierno Municipal, determinando el número, sueldo y funciones 
de sus empleados, siempre dentro del plan general establecido en 
los artículos 2, 7, 92 y demás concordantes de esta Ley, y con la 
limitación del artículo 192 sobre gastos de personal; pero todo lo 
que sea función administrativa municipal, queda bajo la autoridad 
del Alcalde, de quien dependerá, por tanto, directamente, el per
sonal y la oficina, cargo o servicio de que se trate.

Ningún miembro del Ayuntamiento será nombrado para cargo 
que se hubiere creado durante el período para que aquél fué electo. 
Tampoco podrá disfrutar en ese tiempo, ni un año después, sueldo
o gratificaciones acordadas mientras fué Concejal.
Jurisprudencia.

El artículo 68 de la Ley Orgánica de los Municipios, da facultades al Ayun
tamiento para organizar las Oficinas del Gobierno Municipal, determinando el 
número, sueldo y funciones de sus empleados, y pudiendo según los artículos 187 
y 188 de la misma Ley, crear, suprimir, modificar y reorganizar los servicios 
municipales, cuyos acuerdos deben ser adoptados en la primera quincena de Po
brero de cada año, y si bien esos derechos los condiciona el artículo 192 limitando 
los gastos por el eoncepto de personal, claro está que semejante restricción cabe 
únicamente aplicarla con conocimiento exacto de las partidas consignadas en el 
proyecto de presupuesto presentado por el Contador; y sólo puede reducirse si 
existe el exceso que no consiente la Ley.—Sentencia núm. S de 28 de Enero de
1914. Cont. Adm.
------Esta jurisprudencia es.tá reiterada por las siguientes sentencias de la propia
materia contencioso-administrativa: Número 12 de 12 de Mayo de 1919. NúmeTO 
14 de 26 de Mayo de 1919 y Número 15 de 27 de Mayo del mismo año.
------El cargo de Abogado Consultor del Ayuntamiento, es una plaza creada por
el mismo, en uso de las facultades del artículo 68 de la Ley Orgánica de los Mu
nicipios, concedida a aquél; siendo el Letrado que desempeñe el cargo un funcio
nario Municipal, aunque en el presupuesto tenga señalado su haber, en el concep
to de “ honorarios” , ya que éstos, según el léxico, es la retribución por su tra
bajo a Médicos, Abogados y demás profesionales.— Sentencia núm. 36 de 4 de 
Mayo de 1919. Cont. Adm.
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N ota.—La Secretaría de Gobernación en su Folleto de Consultas nu
mero 2, expresa su opinión con respecto'al párrafo segundo del Art. 68 de 
la Ley Orgánica de los Municipios que se contrae a aquellos cargos que se 
hubieran creado por el Ayuntamiento, y que como los cargos de compro
badores del Subsidio Industrial y de la Riqueza Territorial, son creados 
por los artículos 52, 116 y 117 de la Ley de Impuestos, y no por el Ayun
tamiento, es de entenderse que no sean esos cargos de aquellos a que se 
refiere el artículo anotado, pudiendo, a juicio de aquel Centro, desempe
ñarlos el que haya sido Concejal, siempre que el sueldo fijado fuese acor
dado por el Ayuntamiento después de que aquél cesara como Concejal.

Comentario : .
Entendemos que el fin del legislador al redactar este artículo fué alejar toaa 

posibilidad de concertación de voluntades entre los antiguos y los nuevos Conce- 
i ales y por ello le prohíbe desempeñar cargos creados, ni suoldos o gratificaciones 
acordados mientras fué Concejal y hasta un año después, evitando oon eUo que 
se le permute el cargo por el destino. Los cargos a que se roñero la consulta an
terior, son efectivamente creados por la Ley y no por el Ayuntamiento, perc> si 
la dotación de esos cargos es señalada antes de cesar el Concejal, o antea de trans
currir un año del cese, aumentando su cuantía para el próximo prosupuesto, no 

c podrá el ex-Concejal desempeñarlo, sin que infrinja las disposiciones del artículo

qUe E^el^istema de gobierno de Ayuntamiento y Gerente, esto último actuará 
como Jefe de la Administración Municipal con facultades para, nombrar y romo- 
ver los funcionarios y empleados del Municipio con observancia de lo establecido 
en la Constitución.

' Art. 69.—El Ayuntamiento organizará comisiones permanentes 
de su seno, que se correspondan con los distintos departamentos del 
Ejecutivo Municipal, no sólo para la división del trabajo, según los 
distintos ramos del Gobierno local, sino^a.los efectos de la iiscan- 
zación, que, sobre aquellos departamentos, le compete ejercitar, pa- 
riTsáíisfacer los intereses de la Municipalidad; sin que se entienda 
por esto impedido ningún miembro del Ayuntamiento de cualquier 
acción dentro del mismo, que pueda tender a los propios tiñes en
comendados a dichas comisiones. A una sola comision pueden ser 
atribuidos dos o más ramos, 

j Dichas comisiones realizarán trabajos de orden interior para el 
Ayuntamiento, que con la ilustración e informe que la comisión otre- 

I ciere, resolverá lo que proceda, y tendrán, además, iniciativa para 
\ proponer al Ayuntamiento cuanto estimen conveniente a los mte- 
\ reses del Municipio por lo que se contrae al ramo a que la comí- 
\\sión pertenezca. . .

También podrá el Ayuntamiento nombrar cualquier comisión es
pecial de su seno, para la investigación del asunto o situación de-
terminados. .

La designación de los Concejales qy£_c^imSMi -£sas ¿omisio
nes, compete al Ayuntamiento.

En todas estas comisiones tendrán igual derecho a proponer, 
cada uno de sus miembros, y todas las resoluciones se adoptaran 
por mayoría de votos de los concurrentes. El quorum se constitui
rá según lo que determina el párrafo segundo del articulo 153. D i
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chas comisiones eligirán de su seno su Presidente y su Secretario; 
salvo lo que establece la Ley de Impuestos en relación al artículo 
74 de esta Ley.
Jurisprudencia.

El Ayuntamiento, dé acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, ha de nombrar las Comisiones permanentes para la 
distribución del trabajo en los distintos íamos del Gobierno Local, pero está auto
rizado por el párrafo tercero del mismo artículo para designar Comisiones espe
ciales, que hagan la investigación de un asunto determinado, aunque ese asunto 
esté sometido a cualquiera de las Comisiones permanentes; porque no restringien
do el párrafo que se interpreta a dase específica alguna, resulta clara la facultad 
del Ayuntamiento para someter a una Comisión especial, cualquier asunto, sus
trayéndolo del conocimiento de la permanente respectiva.—Sentencia, núm. SS 
de 88 de Marzo de 1927. Cont. Adm.

N otas.—La Ley no prohíbe la, designación del Presidente o Secretarios 
del Ayuntamiento para formar parte de las Comisiones permanentes del 
mismo pero parece conveniente que dicha designación no recaiga, en el 
Presidente, por lo menos.—Folleto nwm. 1 de Consultas de la Secretaría de 
Gobernación.
---- -E l artículo 69 de la Ley Orgánica de los Municipios, fija la organi
zación de las Comisiones, así permanentes, como especiales, sin que de bu 
letra, ni de su espíritu, pueda inferirse que sea permitido designar miem
bros interinos, mientras dura la licencia de los propietarios.—Resolución 
Presidencial d e ,8 de Mayo de 1917.
------Las distintas Comisiones de que trata este artículo, tienen derecho a
pedir a las Oficinas Municipales, los antecedentes que estimen necesarios 
para el desempeño de su cometido, y aquéllos no pueden negárselos, pero 
tienen que solicitarlo por conducto del Alcalde y del Presidente del Ayun
tamiento.—Resolución Presidencial de 15 de Mayo de 1917.
—-—El art. 69 de la Ley Orgánica de los Municipios autoriza al Ayunta
miento para nombrar Comisiones de su seno a fin de realizar los trabajos 
de orden interior para el debido funcionamiento de ese organismo; pero no 
se deduce del texto del mismo, que lo esté para nombrar Comisiones de 
estudio fuera del territorio nacional.—Resolución Presidencial de 17 de 
Enero de 19$i.
—— Infringe el artículo 69 de la Ley Orgánica el acuerdo de un Ayunta
miento que autoriza al Alcalde para que pague los gastos que ocasionen las 
Comisiones que le comunique el Presidente y Secretario de la Corporación, 
ya que prescinde del requisito de que esas cuentas sean discutidas y apro
badas por la Cámara, sin perjuicio de las atribuciones del Alcalde c-omo 
ordenador de pagos.—Resolución Presidencial de 17 de Diciembre de 1915. 
f -*—Siendo el trabajo que realizan las Comisiones permanentes de orden 
interior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley Orgá
nica de los Municipios, es improcedente consignar en presupuesto cantidad 
alguna para gastos de es&s Comisiones, que tan solo se ocasionarían en el 
ejercicio de funciones ejecutivas, las que competen al .Alcalde, según la 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley citada, por ser las del Ayuntamiento, 
sólo de deliberación y acuerdo.—Resolución Presidencial de SO de Abril 
de 1938.
------La Constitución de la República de 1940, en su artículo 215, dice:
“ En cada Municipio existirá una Comisión de urbanismo que tendrá la 
Obligación de trazar el plan de ensanche y embellecimiento de la ciudad y 
vigilar su ejecución, teniendo en cuenta las necesidades presentes y futuras 
del transito público, de la higiene, de! ornato y del bienestar común.

“ Dicha Comisión atenderá a todo lo concerniente a la vivienda del 
trabajador y propondrá planes de fabricación de casas para obreros cam
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pesinos, las cuales podrán ser adquiridas a largo plazo con el importe de 
un módico alquiler que restituya al Municipio el capital invertido. Los 
Múniéipios procederán a ejecutar el plan que aprobaren, consignando obli
gatoriamente en sus presupuestos, las cantidades necesarias a tal fin, de 
sus ingresos ordinarios, sin que puedan ser éstas inferiores al costo de 
una casa en cada ejercicio económieo, o acudiendo a los medios que les 
brinda la Constitución para llevar a cabo obras de esta naturaleza, en el 
caso de que sus ingresos ordinarios no fuesen suficientes para ello.

“ Existirá asimismo una Comisión de caminos vecinales que tendrá 
la obligación de trazar, construir y conservar aquellos que según un plan y 
régimen previamente acordados, favorezcan la explotación, el transporte 
y la distribución de los productos ’

Co m e n t a r io  :
Este artículo da facultades al Ayuntamiento para organizar de su seno, no 

solo las Comisiones permanentes que, como las do Obras J’úbliciis, Fomento, Policía 
Urbana y Rural y Hacienda y Presupuestos cooperen a subdividir el trabajo y 
faciliten el estudio de los asuntos para que sean más eficientes y convenientes a 
la comunidad, sino también a organizar otras especiales, para la investigación, 
estudio y reglamentación de cualquier asunto que se crea nocesario prestarle 
atención más completa, sustrayéndolas del conocimiento de laŝ  permanontes, 
como así lo ha aelarado nuestro Tribunal Supremo en la sentencia relacionada 
anteriormente.

Los vacantes de los adjuntos en las Comisiones, deben cubrirse en la misma 
forma que se hacen las designaciones, pero sólo por el tiempo que falte a aquel 
a quienes van a sustituir; pero hay que tener presente que cada vez que sea reno
vado el Ayuntamiento, deben ser nombradas nuevamente las Comisiones.

Los Concejales que sirvan las Secretarías del Ayuntamiento, no debían ser 
designados para ninguna Comisión, pues el trabajo que a ellos se encomienda 
debe eximirles d& esas labores.

Ha de tenerse en cuenta que no puede encomendarse a las Comisiones ningún 
acto o trabajo que tenga carácter de ejecutivo, porque eso sería invadir el terreno 
del Alcalde.

Art. 70.—De cada una de las comisiones a que se contrae el ar
tículo precedente, excepto la de Hacienda y Presupuestos y la del 
Impuesto Territorial, formarán parte, en calidad de adjuntos, un 
nrimero de vecinos, nacionales o extranjeros, no mayor del de Con-

*  P.O. j a l e s d e  la, c o m is ió n
ffisadiunfofe de todas las comisiones tienen, en éstas igual de- 

rectefá votar que el que tienen los Concejales.
La. designación de dichos adjuntos, las hará el Ayuntamiento, 

í cubriendo esos cargos, que serán honoríficos, obligatorios y gratui- 
I tos, precisamente con personas de reconocida significación en el 
I Municipio.

Siempre que en la municipalidad existieren Gremios organizados, 
Cámaras de Comercio, Corporaciones o Asociaciones científicas, in
dustriales, obreras u otras análogas, se le pedirá por el Presidente 

j jdel Ayuntamiento, que designe una o más personas de su seno, sea 
Jlcual fuere su nacionalidad, que puedan ser nombradas para el ear-
I [go de adjuntos.

El número de adjuntos extranjeros, no pasará de la mitad de 
los adjuntos que correspondan a cada Comisión.
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N otas.—El acuerdo que fija  un crédito para satisfacer a los miembros 
de lâ  Comisión del Impuesto Territorial los gastos que originen los traba
jos de comprobación, determinando la cantidad de cincuenta centavos por 
cada comprobación que verifiquen, es evidentemente contrario a los precep
tos del artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios y debe ser sus
pendido.
------Son de estimarse infringidos los artículos 70 y 75 de la Ley Orgánica
de los Municipios, con el acuerdo de un Ayuntamiento que acepta la re
nuncia de adjuntos de las Comisiones permanentes del mismo, cuando la 
fundan en sus muchas ocupaciones, porque siendo obligatorio ese cargo, 
no es renuneiable sino en virtud de las causas legales enumeradas en el 
artículo 48 de la. Ley citada.—Resoluciones Presidenciales de 22 y 28 de 
Abril de 1H15.
------ El cargo de adjunto de una Comisión, a semejanza del de Concejal,
es honorífico y obligatorio, sin que el nombrado pueda renunciar ni excu
sarse de su desempeño, sino a virtud de las causas expresadas en la Ley, 
la mayor parte de las cuales son las del artículo 75 y -se infringen «sos 
preceptos cuando se presenta la renuncia o excusa sin expresar motivos, 
y el Ayuntamiento la acepta.—Resolución Presidencial de 5 de Agosto 
de 1915.
------Las incapacidades, incompatibilidades y excusas para ejercer el cargo
de adjunto de las Comisiones del Ayuntamiento, son las mismas que para 
el de Concejal; y por tanto, cuando, no se justifica la causa de que está 
físicamente impedido para ejercitarlo, no procede aceptar la renuncia.—  
Resolución Presidencial de 5 de Mareo de 1917.
------ Si de acuerdo con las disposiciones del art. 229 de la Constitución de
1940, para ser Concejal es necesario ser ciudadano cubano, calidad que tam
bién exige el Código Electoral vigente, y si el artículo 75 de esta Ley de
termina que para ejercer la función de adjunto de una Comisión, deben 
reunirse las mismas condiciones qué para ser Concejal, es indudable que 
ningún extranjero puede ocupar el cargo de Adjunto.

Art. 71 .—En la segunda sesión, después de renovado el Ayun
tamiento, este fijará el número de Comisiones permanentes en rpia 
ha de dividirse, y tomado el acuerdo, se procederá inmediatamen
te, en votación secreta y por papeletas, a la elección de las perso
nas que han de formarlas; quedando elegidas las que obtengan ma
yor número de votos y decidiendo la suerte en caso de empate.

Las Comisiones especiales, se elegirán en la misma forma.
N otas.—La. designación por unanimidad de varios Concejales para 

miembros de las Comisiones en que se haya de dividir el Ayuntamiento, 
cuando no es el resultado de la votación secreta, infringe el artículo 71 do 
la Ley Orgánica de los Municipios, pues no puede prescindirse de ese re
quisito.—Resolución Presidencial de 12 de Marzo de 1915.
------ Cuando se designan miembros de cualquier Comisión, ya sean de las
permanentes, ya e&peciales ,habrá que verificarlo en votación secreta según 
dispone el artículo 71 de la Ley Orgánica de los Municipios, y el acuerdo de 
esta clase en que no se guarde esa. formalidad debe ser suspendido.—Reso
lución Presidencial de 6 de Mayo de 1915.
—■—Cualquier clase de Comisión que tenga que nombrar el Ayuntamiento, 
ha de hacerlo por votación secreta y por papeletas y la que se designa 
sin esos requisitos, infringe el artículo 71 de la Ley Orgánica de los Mu
nicipios.—Resolución Presidencial de 7 ele Septimebre de 1915.
------ El artículo 71 de la Ley Orgánica de los Municipios dispone que en la
segunda sesión después de renovado el Ayuntamiento, debe éste f ija r  el 
número de Comisiones y proceder a la elección de las personas que hayan
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de formarlas, y el aeuerdo en que no se cumpla, ese precepto, por no estar 
reunidas las dos terceras partes del número de Concejales, infringe ese 
artículo, pues para ello sóJo se necesita el quórum que determina el artículo 
153.—Resolución Presidencial de 88 de Septiembre de 1915.
------ Se infringen los artículos 71 y siguientes de la Ley Orgánica de los
Municipio^ cuando se designan las Comisiones de un Ayuntamiento, a pro- 
puésta de un Concejal, sin cumplir los requisitos que dichos artículos exi
gen.—Resolución Presidencial de 13 de Marzo de 1917.
— —Las Comisiones permanentes, como especiales, han de ser designadas

, con los requisitos del artículo 71 de la Ley Orgánica de los Municipios, 
y el acuerdo de un Ayuntamiento que faculta & un Concejal para designar 
los miembros de una Comisión, infringe ese precepto y debe ser suspendi
do.—Resolución Presidencial de 6 de Julio de 1917.
----- El artículo 71 de la Ley Orgánica de los Municipios dispone que la
designación de las personas que han de componer las distintas Comisiones 
permanentes o especiales de) Ayuntamiento, ha de hacerse por votación 
secreta y por papeletas, y cuando se designa una Comisión sin esos requisi
tos, se infringe dicho artículo.—Resoluciones Presidenciales de Junio 10; 
Julio 1 y Julio 15 de 1924.
------Las Comisiones especiales hay que elegirlas en la misma forma que
las permanentes, y cuando son formadas sin guardar esos requisitos, so 
infringe el artículo 71 de la Ley Orgánica y debe suspenderse el acuerdo.— 
Resoluciones Presidenciales de V de Septiembre, 16 de Octubre y SO de 
.Noviembre de 1916.

Art. 72.—La Comisión de Hacienda y Presupuestos, se constitui
rá _ en la forma siguiente: En los Municipios de cinco a siete Con
cejales, con dos de éstos, y dos adjuntos, que serán un contribu
yente por territorio y otro por indtistria o comercio; en los de 
nueve Concejales, con tres de éstos y tres adjuntos, que contribu
yan respectivamente por fincas rústicas, por fincas urbanas, y por 
industria o'comercio; en los de quince Concejales con cuatro de és
tos, y otros tantos adjuntos que contribuyan, respectivamente por 
fincas urbanas, por fincas rústicas y por industria o comercio; en 
los de veinte y un Concejales, con cinco de éstos y cinco adjuntos, 
cuatro de los cuales tendrán el carácter ya indicado y uno el de 
contribuyente por artes o por oficios; en los de veinte y siete Con
cejales, con seis de éstos e igual número de adjuntos, o sean, cinco 
semejantes a 'los del caso anterior y uno que contribuya según el 
título III de la Ley de Impuestos Municipales.

Los adjuntos a que se contrae este artículo, podrán ser nacio
nales ó extranjeros y serán designados entre los veinte contribuyen
tes del Término Municipal, que paguen individualmente las más 
altas cuotas en cada clase respectiva; extendiéndose este número, a 
todos los que abonen igual cuota que aquel a quien corresponda el 
vigésimo lugar en la lista.

Si no se llegase a veinte el número de contribuyentes en alguna 
clase, se elegirán entre los que hubiere.

Nota.—Véase la nota del artículo 70 sobre el nombramiento de 
adjunto extranjeros.



COMENTARIO:

dos «fí» aT̂ cu*° de es â Ley señala comcr duración del cargo de Adjunto,

L lI0„ f,0lnJ?da® Ias pomsiones con arreglo al artículo 72, pudiera resultar 
que antes de finalizar el periodo para que han sido designados, vacaren una o 
más plazas de Adjuntos por cualquier concepto. El Ayuntamiento, cubre la 
vacante o vacantes en igual forma que hizo el nombramiento; pero nos viene a la
r r : : l Dj ^ z f unta: 4Ese nuevo Adjunto> ha de ejercer dos as°s a
É M lja, contestación tiene que ser negativa si tenemos en cuenta que ese cartro 
según la Ley, es similar al de Concejal (artículos 69 y 75) y fundado en esto 
debemos aplicar por analogía las disposiciones del 54, es decir, las vacantes oué 
» f e la forma dispuesta en el 71 y pero esas v ^ t e s  se e ^ L Z  
cubiertas por el tiempo que faltare para cumplir el término al Adjunto que la 
haya producido; pues de lo contrario, esto es, estimando que ha sido designado
e s p t i ü i 3 C°ntar deBde la ,toma ^  posesión, se apartará del esp-ritu que lleva la Ley en sus nuevas orientaciones, que ha modificado sus 
disposucones para que la Corporación Municipal se renueve totalmente sudtí 
miendo en los Concejales las renovaciones por mitad, además de tener qúe estar 
modificando en distintos tiempos la respectiva Comisión en que figure el Adjunto 
que cesa, que también trae sus inconvenientes. •

73Í 7 St constitui,rán una Junta de Amilkramiento y una 
Comijjón del Impuesto Territorial. La Junta de Amillaramiento 
^ í m/ rá los. Registros de Fincas Urbanas y Rústicas y la Comisión 
í l f  ,Tompuest+° Territorial inspeccionará dichos Registros informan
do de su estado trimestralmente al Ayuntamiento.

La Junta de Amillaramiento se formará:

w i  de Aám¡n¡*
qMPl°a p r n á w f D<,pí*rta” <!“ t0 Administración de Impuestos

que^aetnará^e^Secretario;" I N*8° CÍad° # f  | É | H
Por siete adjuntos o asesores designados:
Cuatro por las Asociaciones de Propietarios de la localidad 

Cuando hubiere Asociación de Propietarios de Fincas Rústicas v 
Urbanas, corresponderán dos por cada una- 

Uno por el Colegio de Arquitectos;
Uno por la Asociación de Industriales - y 
Uno por la Asociación de Comerciantes.

. (.h)  Mi los Municipios donde no. exista Departamento de A A 
munstramín de Impuestos y no puedan reunirse^™epresentacio' 
nes expresadas en la letra anterior, u otras similares, la designa
ción de los adjuntos los hará libremente el Ayuntamiento 
recaer siempre en contribuyentes WT v Z
bañas o Rusticas, y representaciones del Comercio y de la Indus- 
m  locales, bajo la presidencia del Secretario de la Administra- 

c on o del Tesorero, actuando de Secretario el Jefe de Negociado o Sección que designe el Alcalde. ¿Negociado
(c) En los Municipios con población inferior a diez mil habi-
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tantes, la Junta de Amillaramiento se constituirá únicamente con 
très adjuntos o asesores.

La Comisión del Impuesto Territorial estará form ada  por tres 
Concejales y cuatro adjuntos. Dos de los Adjuntos serán contri
buyentes por concepto de fincas urbanas y dos por concepto de 
fincas rústicas.

Para la designación de estos Adjuntos no se tendrá en cuenta 
su nacionalidad.

N otas.—-Véttse la última nota del artículo 70 de esta Ley.
: ' ! - .- -E l artículo 73 aparece inserto en la forma en que. lo dejó redactado 

la Ley de quince de Agosto de mil novecientos treinta y seis, publicada en 
la Gaceta Oficial extraordinaria núm. 297 de 17 del citado mes y ano, cuya 
Ley derogó el Decreto-Ley núm. 750 de 4 de abril de 1936, que también 
había modificado este artículo.

Jurisprudencia.
El artículo 73 de la Ley Orgánica de los Municipios, relacionado con los 

Capítulos segundo al sexto inclusives de la Ley de Impuestos Municipales, crea 
dos situaciones distintas en lo referente a la fijación de los impuestos territoria
les, por cuanto la Comisión creada por aquel artículo (hoy Junta de Amillara
miento), de acuerdo con las disposiciones de la referida Ley de Impuestos, tiene 
a sü cargo valuar y practicar comprobaciones referentes a las rentas de las fin
cas, para formar los Registros, y en su caso, realizar alteraciones en los valores 
en venta v renta, determinándose el procedimiento a seguir en este caso; cosa 
evidentemente distinta, al derecho de comprobación que le concede al Alcalde 
el artículo 52 de la repetida Ley de Impuestos Municipales, cuyo derecho puede 
éste ejercitar independientemente de lo aetuado por la Comisión Territorial. 
Contra esa decisión caben los recursos contencioso-administrativos creados por el 
artículo 266 de la Ley Orgánica de los Municipios,—Sentencia num. 46 de 28 ae 
Agosto de 1926, Cont, Adm.

Art. 74.-*-En Febrero de cada año el Ayuntamiento nombrará 
una Comisión para los Impuestos sobre industria, comercio, profe
siones artes y oficios. La compondrán tres Concejales y tres adr 
juntos contribuyentes por alguno de esos conceptos. Al designar 
éstos, no se tendrá en cuenta su nacionalidad.

’ Esta Comisión cuidará de que se forme el Registro General de 
dicho impuesto, y cada tres meses inspeccionará si el movimiento 
por altas y bajas corresponde a la realidad de los hechos, dando 
cuenta al Ayuntamiento del resultado de su inspección.
Jurisprudencia.

No se puede llegar a la anulación del reparto de cuotas a los comerciantes, 
sin ir previamente a la Comisión creada por el artículo 74 de la Ley Orgánica de 
los Municipios, pues si tal audiencia es necesaria cuando el proyecto se impugna 
ñor un agremiado, debe considerarse igualmente forzosa cuando el proyecto se 
anula por una disposición administrativa sin previa reclamación de parte.—Sen
tencia núm, 78 de 3 de Noviembre de 1926.

N ota.__El Decreto-Ley núm. 205 de fecha 3 de Septiembre de 1935
suprime el impuesto sobre ,las profesiones. ( Gaceta del 6 de Septiembre 
cíe 1985). •

Art. 75.—Las incapacidades, incompatibilidades y excusas para
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ejercer las funciones de adjunto, serán las mismas que para ser 
Concejal, salvo disposiciones en contrario de la' presente_ Ley; y 
sobre ellas resolverá el Ayuntamiento, proveyendo inmediatamen
te las vacantes que ocurrieran.

En todo caso el Ayuntamiento podrá acordar la cesación de un 
adjunto, mediante justa causa con audiencia del interesado, y re
solviéndolo así las dos terceras partes de los Concejales que deba 
tener el Ayuntamiento según esta Léy.

Notas.—La Secretaría de Gobernación en su Folleto núm. 2 de Con
sultas dice que todas las excusas de los Concejales para no asistir a ]a3 
sesiones, deben ser siempre justificadas, las que compete al Ayuntamiento 
tomar o no én consideración. .
____El artículo 140 de la Ley Orgánica de los Municipios en su párrafo
segando dice que el artículo 75 es aplicable a los Concejales que sin excusa 
justificada dejen de asistir a la sesión. El Presidente del Apuntamiento 
pueda imponer la multa que señala el artículo 78 a los Concejales que sm 
excusa alguna legal dejaren de asistir a las sesiones de su respectiva Co
misión, quedándole a los interesados el derecho de establecer los recursos 
que le concede el párrafo tercero del mismo artículo.
____El eargo de Adjunto de una de las Comisiones permanentes de las que
se ha de componer el Ayuntamiento, es como el de Concejal, honorífico y 
obligatorio, y se infringe el art., 75 de la Ley Orgánica de los Municipios, con 
el acuerdo de un Ayuntamiento que les acepta la renuncia, fundándola 
en sus muchas ocupaciones, pues ese Cargo no es renunciable sino por 
alguna de las causas que enumera el artículo 48 de Ja Ley citada. Reso
luciones Presidenciales de 22 y 27 de Abril de 1915.
_____Después de puesto en vigor el Código de Defensa Social, sólo pueden
imponer multas las autoridades judiciales.
------ 'Véase la última nota del- art. 70 sobre nombramiento de adjuntos
extranjeros.

Art. 76.—El cargo de adjunto durará dos años. No obstante  ̂
después del primer año, podrán cesar en dicho cargo los que así 
lo solicitaren.

N otas.—El cargo de Adjunto no tiene relación alguna con el de Con
cejal en cuanto a su duración, pues cualquiera que sea la duraeióp de este 
último que le señalen las Leyes Electorales, o de cualquier^otro orden, ha 
de cumplirse lo dispuesto en este articulo en cuanto a los Adjuntos debiendo 
renovarse en cada Comisión cada dos años.
------Relacionando el artículo 76 con el 79 de esta Ley, vemos que el pri
mero fija  en dos años la duración del cargo de Adjunto y que el último 
impone la obligación al Secretario a dar cuenta al Presidente del Ay un* 
tamiento de los cargos de Adjuntos que estuvieren vacantes en las Comi
siones respectivas, ]jor fallecimiento u otra causa legal, y que se procederá 
a sustituirlos. *

.-^Podría ocurrir la duda de que si los nombrados para ocupar esas 
vacantes, lo serán también pOT dos años, y  empezarán a contarse estos des
de su designación; pero optamos por la negativa. Estimamos que los nom
brados para ocupar esos puestos vacantes; han de ejercer el cargo solamen
te el tiempo que le faltaba a aquel a quien van a sustituir.

Art. 77—Toda excusa de un adjunto para asistir a las sesiones 
de su Comisión, habrá de fundarse en causa justificada, que se acre
ditará ante el Presidente del Ayuntamiento.
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Art. 78.—-La falta sin justificar, de un adjunto a la sesión para 
que fué debidamente citado, será corregida con multa de cinco pe
sos en Municipios de veinte mil habitantes o menos; de diez pesos 
en Municipios de veinte mil uno a cien mil habitantes; y de quince 
pesos en los Municipios que pasen de cien mil habitantes. Si rein
cidiere, la multa se duplicará.

_No satisfecha la multa en el plazo de diez días, después de no
tificada, se pasará al Juez Municipal correspondiente, la oportuna 
certificación para su cobro por vía de apremio; sin perjuicio de 
declarar vacante el cargo, como comprendido en el artículo 46, ca
so 3 y según el Art. 75.

La multa será impuesta por el Presidente del Ayuntamiento, y 
contra su imposición cabe, en quinto día, recurso de reforma ante 
el mismo Presidente, que resolverá en igual término. Contra la ne
gativa de reforma puede acudirse a la vía contencioso-administra- 
titva.
Comentario.

Después de estar en vigor el Código de Defensa Soeial (8 de Octubre de 
1938), entendemos que han variado todos los artículos de esta Ley, que tratan 
de imposición y cobro de multas, ya sea por infracción de la misma, o que las 
Autoridades Municipales tengan que imponerlas o cobrarlas cumpliendo cuales- 
quier otra ordenanza, Decreto (¡ disposición que las sancione.

El inciso (1) del artículo 578 del Cuerpo legal citado, previene que será 
sancionado con privación de libertad de uno a sesenta días o multa de una a se
senta cuotas, o ambas, a los que infringieren las disposiciones sancionadas en 
las Ordenanzas e instrucciones Municipales.

En la cuarta de las disposiciones suplementarias de dicho Código, inciso (a) 
número 50 de la relación de disposiciones y textos legales qué se derogan en la 
forma pfevista en el Código, se halla la Ley Orgánica de los Municipios, y en 
tal virtud, cuantas contravenciones de esta Ley hayan de ser sancionadas, deberá 
eonocer de ellas el Juez Correccional, como ordena la disposición suplementaria 
tercera del referido Código, el cual también determina que sólo los Tribunales 
de lo criminal serán los competentes para imponer penas de privación de libertad.

En virtud de ello, siempre que el Alcalde o el Presidente del Ayuntamiento 
tengan conocimiento de una infracción, se abstendrán de imponer la milita que 
determine la' disposición infringida limitándose a comunicar la contravención al 
Juez. Correccional a que corresponda el conocimiento de la misma, quien, con vista 
del_ expediente administrativo que al efecto se le remita en que se haga constar 
la infracción y sus pruebas, juzgará el caso libremente y por su procedimiento 
propio; pero sin que las Autoridades administrativas señalen la cuantía de la 
milita; pues, lo dispuesto en el artículo 579 del Código de Defensa Social, ese 
funcionario^ no se sujetará a las medidas de las sanciones, preestablecidas en los 
textos administrativos, sino que determinará libremente la que debe imponerse 
dentro de los límites señalados en el apartado A) de dichó artículOy o sea, sesenta 
días o sesenta cuotas, o ambas.

Art. 79.—El Secretario dará cuenta al Presidente del Ayunta
miento, de los cargos de adjuntos que estuvieren vacantes en las 
Comisiones respectivas, por fallecimiento, o causa legal y se pro
cederá a sustituirlos.
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Capítulo II. 
ORGANIZACION DEL EJECUTIVO MUNICIPAL

Art. 80.—El Alcalde es el Jefe del Poder Ejecutivo del Munici
pio, y lo es también de la Administración Municipal.

N otas.—El Gobierno Provisional promulgó el Decreto-Ley núm. 41 
de fecha 27 de Junio de 1935 que modificó el artículo 80 de la Ley Orgánica 
de los Municipios, adicionándole un párrafo por el cual se autorizaba a loa 
Alcaldes Municipales de los Términos euya población resultare mayor de 
cuatrocientos mil habitantes, para que nombraren libremente un auxiliar 
general de Administración, con categoría de Director y con las facultades 
y deberes que el artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo con
fiere a los Sub-Secretarios de Despacho dél Ejecutivo Nacional, con excep
ción de lo relativo a la remoción del personal. Eué publicado ese Decreto- 
Ley en la Gaceta extraordinaria núm. 116 de 29 de Junio de 1935. -
------Pero otro Decreto-Ley, el 685 de fecha 24 de Marzo de 1936, en su
artículo X  deroga esta disposición y en tal virtud, ha quedado el artículo 
80 tal y como estaba antes del citado Decreto-Ley núm. 41, forma en que 
lo insertamos.
1 ■ La concesión de licencias paia,’ construcciones urbanas, lo mismo que 
para reparar y demoler edificios, esto último mediante informe de un 
técnico, son funciones puramente administrativas, y por tanto, de la exclu
siva compentencia del Alcalde Municipal; y el acuerdo de un Ayuntamien
to referente a esas materias debe ser suspendido por infringir los artículos 
7, 80 y 165 de la Ley Orgániea de los Municipios.—Resoluciones Presiden
ciales de 6 de Junio de 1913; 19 de Atril de 1916; 16 de Enero de 1917; 
S de Julio de 1936 y 4 de Enexo de 19S7.
——-En los distintos sistemas ae gobierno autorizados por la Constitución 
de 1940, el Alcalde tiene además como funciones anexas al cargo, las de 
presidir el Ayuntamiento o Comisión en su caso.

Art. 81.—El Alcalde de cada Municipio será elegido por sufra
gio de primer grado, en la forma y oportunidad que la Ley Elec
toral determine, y desempeñará el cargo durante seis años.

Notas.— El artículo 81 fija, el término de seis años para la duración 
del cargo de, Alcalde Municipal; pero al promulgarse el Código Electoral 
de 15 de Abril de 1939, se limitó esa duración a cuatro años, por el artículo 
76 de dicho Código.
------La duración por cuatro años del cargo de Alcalde ha sido mantunidu
en la Constitución de 1940, y por el art. 14 del Código Electoral de 1943.

Art. 82.—El Alcalde recibirá del Tesoro Municipal una dotación 
que podrá ser alterada en todo tiempo; pero no surtirá efecto la 
alteración, sino después que se verifiquen nuevas elecciones y to
ma de posesión del Alcalde.
Jurisprudencia.

El pago de los haberes de un Alcalde durante el tiempo que estuvo auapemo 
del cargo, aunque no volviera a tomar posesión del mismo por haber cesada el 
período de su elección, no infringe el artículo 82 de la Ley Orgánica do los Mu 
nicipios, porque dycho precepto no prohíbe que se mandón a satisfacer los dtil 
funcionario indebidamente privado de ellos, ni obsta a esa compensación quo 
fueran ubonados al que sirvió el cargo durante la suspensión, porque el pago
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ordenado en la sentencia representa la indemnización de los perjuicios sufridos 
por una resolución ilegal.—'Sentencia núm. 289 de 25 de Noviembre de 1929. 
Cont. Adm.

N otas.— «Opina la Secretaría de Gobernación, y así lo consigna en b u  
folleto num. 6 de Consultas, que los Alcaldes Municipales en funciones 
pueden usar ai-mas sin licencia para su defensa personal.
------También manifiesta dicha Secretaría que los empleados del Impuesto
Territorial deben pedir licencia al Alcalde, que es su Jefe, según dispone 
el artículo 12 de la Ley de Impuestos Municipales.
— —El Decreto-Ley núm. 685 de fecha 24 de Marzo de 1936 dispone que el 
sueldo del Alcalde Municipal de la Habana, sea igual al de los Congresistas. 
——Infringe el artículo 82 de la Ley Orgánica de los Municipios el acuer
do del Ayuntamiento que ordena incluir en presupuesto el aumento de 
sueldo del Alcalde, para que surta efecto antes de celebrarse nuevas elec
ciones, y debe ser suspendido.—Resoluciones Presidenciales de 6 y 20 de 
Julio y 11 y 20 Se Septiembre de 1912.
----- -La Secretaría de Gobernación suspendió la ejecución de un presupues
to ordinario porque el Ayuntamiento, al discutirlo y aprobarlo alteró la 
dotación fijada al Alcalde, reduciéndola de $720 a $690 para el ejercicio 
siguiente, y la_ aludida reducción infringe el artículo 112 de la Constitución 
de 11 de Junio de 1935 que declara inalterable, dentro de cada período 
electivo, la dotación que para el Ejecutivo Municipal hubiere sido fijada 
por el Ayuntamiento; y en el propio sentido lo establece el artículo 82 de 
la Ley Orgánica de los Municipios.—Resolución Presidencial de 15 de 
Agosto de 1987.
—— La dotación del Alcalde es inalterable y se infringe el artículo 82 de 
la Ley Orgánica de los Municipios cuando el Ayuntamiento acuerda al 
aprobar el presupuesto ordinario para el próximo ejercicio, rebajar la 
consignación para ese objeto señalada.
— El artículo  ̂227 de la Constitución de 1940, repite las disposiciones de 
este articulo, añadiendo que el aumento de sueldo del Alcalde estará subor
dinado al aumento efectivo de las recaudaciones municipales durante los 
dos últimos años preedentes a la fecha en que deba hacerse efectivo.

Art. 83.—Para ser Alcalde se requiere:
(1) Ser cubano de nacimiento o por naturalización y haber 

llevado por lo menos seis meses de residencia continuada en el 
Término Municipal. Este requisito de la residencia no será exigible 
a quienes demostraren, que por haber desempeñado cargo público 
o Comisión de servicio no hayan podido residir en el Término Mu
nicipal.

(2) Haber cumplido veinte y tres años de edad.
(3) Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
(4) Saber leer y escribir.

N otas.—F¡1 Código (Electoral de 1943 en su artículo 5 dispone que, 
para ser Alcalde Municipal, Concejal o Comisionado, se requiere:

1.—Ser ciudadano cubano.
2.—Haber cumplido 21 años de edad, y
3.—¡Reunir los demás requisitos que señale la Ley Orgánica de los 

Municipios.
------ El artículo 229 de la Constitución de 1940 limita la edad para poder
ser Alcalde a veinte y un años y determina que para, ser Alcalde es necesario 
ser ciudadano cubano, tener veinte y un años de edad, y reunir los demás 
requisitos que la ley exige; y además no haber pertenecido al servicio acti
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vo de las fuerzas armadas de la Eepública durante los dos años inmediatos 
anteriores a la fecha de su designación como candidato.

A rt. 84.—No podrán ser Alcalde:
(1) Los inhabilitados por sentencia judicial.
(2) Los que directa o indirectamente tengan parte en servi

cios, concesiones, contratos o suministros con o por cuenta del Mu
nicipio y los empleados de aquéllos.

(3) Los deudores por fianzas y alcances de cuentas a los fon
dos Municipales, contra quienes se haya expedido apremio.

(4) Los que tengan contienda administrativa, contencioso-ad- 
ministrativa o judicial con el Municipio, o con establecimiento que 
de aquél dependa o que él administre.

El Alcalde electo podrá entrar en el desempeño de su cargo, si 
hace cesar la causa de la incapacidad a que se refieren los casos 
segundo, tercero y cuarto de este artículo, antes de la fecha en que 
deba tomar posesión, según los artículos 60 y 66.

Notas.—No -es aplicable la regla final del artículo 84 de la Ley Orgá
nica de los Municipios a un Alcalde de Barrio que resulta electo Concejal, 
cuando aquél no devenga sueldo alguno.—Resolución Presidencial de .11 
de Diciembre de 1918. .
S —No puede fundarse la suspensión de un Alcalde en las disposiciones del 
artículo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios, por haber sido condeno* 
do én juicio Correccional a seis meses de encarcelamiento, pues para quo 
exista la inhabilitación es necesario que se imponga por sentencia.— licuó- 
lución Presidencial de 85 de Mayo de 1917.
------ El artículo 229 de la Constitución de 1940 en su último párrafo pres
cribe, que no podrá ser Alcalde el que haya pertenecido a las fuerzas ar
madas de la Eepública, sí no han transcurrido dos años hasta el momtntO 
de la designación como candidato.

Art, 85.—El cargo de Alcalde es incompatible ■
(1) Con los de Consejero, Senador, Representante o cualquier 

otro cargo electivo.
(2) Con l°s de orden judicial y fiscal y los demás declarados 

incompatibles por disposiciones especiales de carácter legislativo.
(3) Con los retribuidos con fondos municipales, provinciales 

o generales, aunque se haya renunciado al sueldo, excepto los ca
tedráticos por oposición de establecimientos oficiales.

En los casos de incompatibilidad, el electo optará antes del día 
en que legalmente deba tomar posesión. Si no lo hiciere se entien
de vacante el cargo de Alcalde.

Notas.—CODIGO NOTAEIAL. Artículo 65 —El ejercicio del cargo 
de Notario es incompatible con todo otro cargo que lleve anexa jurisdicción, 
con cualquier empleo público que le subordine a la jurisdicción de cual 
quier Autoridad o Funcionario y con los cargos que le obliguen a tralla* 
darse fuera del lugar de la residencia de la Notaría que sirva, oxcoptuamlo 
los cargos electivos en que no ejerza autoridad y aquellos en quo so nioi* 
site el título de Abogado y no pertenezcan a la. carrera Judicial o Fiscal.

Artículo 69.—Los Notarios quo fueren nombrados por ol Presidente di 
la Eepública, Secretarios o Sub-Secretarios de Despacho, o para cualquier
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otro cargo o empleo público dé los indicados en el Art. 65, podrán desempe
ñarlos, pero dejando de ejercer sus funciones como Notarios y de percibir 
sus derechos.

Art. 86.—Cuando el Ayuntamiento o cualquier elector entendie
re que en el Alcalde concurre alguna causa de incompatibilidad o 
incapacidad, dará cuenta de ello al Gobernador de la Provincia, 
para que, si lo cree procedente, acuerde la suspensión de aquél.

N otas.—El artículo 217 de la Constitución de 1940, en su inciso a), 
dice: “  Ningún gobernante local podrá ser suspendido ni destituido por 
el Presidente de la Eepública, por el Gobernador de la Provincia, ni por 
ninguna otra autoridad gubernativa.

“ Sólo los Tribunales de Justicia podrán aeordar la suspensión o se
paración de sus cargos de los gobernadores locales, mediante procedimien
to sumario instruido conforme a la Ley, sin perjuicio de lo que ésta dispon
ga sobre la revocación del mandato político.

“ Tampoco podrán ser intervenidos en ninguna de las funciones pro
pias de su cargo por otros funcionarios o autoridades, salvo las facultades 
concedidas por la Constitución al Tribunal de Cuentas. ’ ’
------El artículo 219 del mismo Código Fundamental dispone en su inciso d)
que la revocación del mandato político podrá solicitarse contra los gober
nantes locales por un tanto por ciento de los electores del Municipio, en la 
forma que la Ley determine.

Art. 87.—En los casos de extralimitación de facultades, viola
ción de la Constitución, o de las Leyes, infracción de los acuerdos 
del Consejo Provincial q incumplimiento de sus deberes, el Gober
nador de la Provincia podrá suspender al Alcalde en el ejercicio 
de sus funciones.
i  UMSPRXTDENCIA.

Los artículos 87 y 88 de la Ley Orgánica de los Municipios no hacen sino 
referencia a las causas que puedan dar lugar a la suspensión de los Alcaldes Mu
nicipales y al procedimiento administrativo a seguir con tal finalidad; pero de
jando siempre a salvo la jurisdicción de los Tribunales de Justicia en lo que res
pecta a hechos punibles en la actuación de esas Autoridades.—Sentencia núm. 223 
de 30 de Mayo de 19S1. Penal.
------Cuando se sostiene en una causa criminal contra un Alcalde, que previamen
te ha de agotarse la jurisdicción administrativa a tenor de los artículos 87 y 
88 de la Ley Orgánica, de los Municipios, no se promueve una cuestión de com
petencia, sino que se pretende la declaración de que la Audiencia carece de ju
risdicción para conocer de la causa y penar al recurrente; que está formada la 
causa y que deben ponerse los hechos en conocimiento de la Secretaría de Go
bernación y del Gobernador Provincial. Con todo eso, dando una significación 
y alcance que no tienen los preceptos de la Ley Orgánica de los Municipios, se as
pira a paralizar la acción judicial, pretextando la necesidad de que se depuren los 
hechos previamente en la vía administrativa, que en caso de delito pondrá los 
hechos en conocimiento del Fiscal; cuestión que, por su índole, no puede discutirse 
en un artículo previo de declinatoria de jurisdicción.—Sentencia núm. 244 de 16 
de Julio de 1981. Penal.

N otas.—Insertamos el Decreto núm. 512 de 16 de Mayo de 1908, dic
tado por el Gobierno Interventor y publicado en la. Gaceta Oficial de 18 
del mismo mps y año:

“ Por cuanto el artículo 45 del Decreto-Ley de 13 de Octubre de 1890, 
dispone que los empleados de la Administración pública que san procesados,
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serán suspensos de empleó desde el momentoj en que se haga la . acusación, 
tiende a crear dificultades en la administración de los asuntos públicos, en 
muchos casos por razón del hecho de que empleados honrados y cumplidores 
son-suspendidos con frecuencia por acusaciones que después resultan infun
dadas, y muchas de ellas se refieren a delitos que no tienen relación eon los 
deberes oficiales del empleado, entorpeciendo de esa manera el despacho de 
los asuntos públicos y perjudicando al empleado, y

“ Por manto es conveniente que la mencionada disposición legal sea re
vocada con el objeto de que la suspensión de empleados, antes de qué se 
dicte sentencia condenatoria contra ellos, quede a discreción de las Autori
dades superiores administrativas.

“ Por tanto: Yo, Charles E. Magoon, en virtud de las facultades de 
que estoy investido como Gobernador Provisional y a propuesta del Jefe 
Interino del Departamento de Justicia, por el presente

Resuelvo :
“ 1.—'Que el artículo 45 del Decreto-Ley de 13 de Octubre de 1890 sea 

y por el presente quede revocado.
“ 2.—-Cuando un empleado público fuere procesado por cualquier de

lito, el Juez que conociere de la causa lo participará inmediatamente al 
Jefe respectivo, a quien le remitirá copia del auto para que dicho Jefe, a su 
juiéio, decrete, si así lo estimare, la suspensión del empleado, mientras la 
causa no se termine por auto de sobreseimiento o por sentencia.

“ 3.—Que la suspensión de empleados que hubiese sido decretada de 
conformidad con el artículo 45 y que estuviere vigente al tiempo de la pu
blicación de este Decreto, sin que en las causas respectivas hubiese recaído 
aún sentencia condenatoria' dictada por los Tribunales, podrá ser dejada sin 
efecto por los Jefes de los respectivos Departamentos si, a juicio de ellos, 
la conveniencia del servicio justifica tal medida, y el empleado suspenso 
será repuesto aguardando la resolución definitiva que se dicte por el Tribu
nal ante el cual estuviese pendiente la causa.

“ 4.—Este Decreto surtirá sus efectos a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial!” .
------ Han de tenerse presente las disposiciones del inciso a) del artículo 217
y el d) del 219 de la Constitución de 1940, que se insertan en las notas del 
artículo 86.

Art. 88.—Todo acuerdo de suspensión, será fundado, y oyendo 
previamente al Alcalde ,a quien el Gobernador, para el efecto, le 
comunicará el o los cargos que contra aquél existan.

El Alcalde, precisamente* dentro de los diez días siguientes, po
drá contestar justificándose, y con lá contestación escrita o sin ella, 
el Gobernador, dentro de los tres días siguientes, resolverá.

Acordada la suspensión, se llevará a efecto, y el Gobernador da
rá cuenta enseguida al Consejo Provincial. También lo comunica
rá al Fiscal de la Audiencia respectiva, en caso de delito.

Notas.—Si bien es cierto que el Decreto núm. 512 de 16 de Mayo do 
1908, faculta al superior jerárquico para suspender al empleado público que 
haya sido procesado, no es menos cierto que no puede estimarse a un Alcal
de Municipal que es funcionario de elección popular, como un emplead') 
público, en virtud de lo cual, para proceder a suspenderlo en sus funcionen 
de Alcalde Municipal, hay que ajustarse a lo estatuido en los artículo» 87, 
88 y 89 de la Ley Orgánica de los Municipios; y (le los antecedente» ouo 
obraban en el expediente de que se trata, no consta que para suspender il 
Alcalde Municipal, se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
88 de la referida Ley Orgánica.
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— ^-Además, la facultad de suspender a los Alcaldes Municipales que el 
artículo 99 de la Ley Constitucional de la Bepública y su concordante el 87 
de la Ley Orgánica de los Municipios, confiere a los Gobernadores Provin
ciales, dada su amplitud, debe ser siempre ejercida con suma discreción no 
debiendo suspenderse a los Alcaldes por meras faltas o supuestos delitos 
en que la cuantía de los perjuicios que se pudiese ocasionar a los fondos 
públicos sea de tan poca importancia que revele que no se ha obrado con 
dolo o mala fe en provecho propio, pues de no ser así, traería como conse
cuencia que por causas que carecen de importancia sustancial, fueran 
separados de sus cargos funcionarios de elección popular, como son los 
Alealdes Municipales, anulándose así, la voluntad del electorado y siendo 
norma del Ejecutivo, que no se burle de ningún modo la voluntad de los 
electores, y teniendo en cuenta los motivos por que fué suspendido el Alcalde 
de que se trata, es procedente revocar la resolución recurrida del Gobernador 
Provincial.—Resolución Presidencial de 7 de Jimio de 1938.

Art. 89.— Contra la suspensión dictada por el Gobernador, el Al
calde podrá establecer alzada ante el Presidente de la República 
en el término de diez días, contados desde el de la fecha de la notifi
cación. Contra lo que este último resuelva, cabe acudir en la vía 
contencioso-administrativa. Si en ésta la demanda fuere declarada 
sin lugar o si no fuere establecida en el término legal, la suspensión 
quedará convertida en separación del cargo; y , lo mismo si el Al
calde no acude en tiempo ante el Presidente de la República, una 
vez suspendido por el Gobernador.

N otas.—El artículo 218 de la Constitución de 1940, dice: " E l  Alcalde
o cualquier otra autoridad representativa del Gobierno local podrá, por 
sí o cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento o (lo la Comisión interponer ante 
el pleno del Tribunal Supremo recurso de abuso de poder contra toda reso
lución del Gobierno Nacional o Provincial que,, a su juicio, atente contra 
el régimen de autonomía municipal establecido por la Constitución, aunque 
la resolución haya sido dietada en uso de facultades discrecionales ’

Jurisprudencia.
Tratándose de la suspensión de un Alcalde Municipal y no habiéndose inter

puesto contra ella, la alzada que concede el artículo 89 de la Ley Orgánica de los 
Municipios, no procede su reposición aunque ese funcionario haya sido compren
dido en la Ley de amnistía de 18 de Marzo de 1918.—Sentencias núm. 1 de 9 de 
Enero de 1919; núm. 5 de 16 de Enero de 1920; núm. 6 de 19 de Enero de 1920 y 
núm. 9 de 12 dé de Febrero de 1920. Cont. Adm.
------El recurso de alzada contra el Decreto del Gobernador suspendiendo a un
Alcalde Municipal, debe ser interpuesto dentro de los diez días que, di'ben ser há
biles si se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley del Servicio Civil, 
que-virtualmente modifica el .42 del Real Decreto de 23 de Septiembre de 1888, 
como lo ha declarado el Tribunal Supremo en resolución de 12 de Mayo de 1914.
Y  esto sentad^ habiéndose dado por notificado el Alcalde en 8 de Marzo de 1917 
es de toda evidencia que en 19 de dicho mes de Marzo en qiie tuvo entrada en el 
Gobierno Provincial el recurso de alzada, no había decursado el término; sin que 
obste a esta interpretación el que se notificara la resolución por medio del perió
dico oficial, ya que previamente no se practicaron diligencias como el Real De
creto citado ordena se lleven a efeeto en el domicilio del interesado, aunque el 
mismo se'hallara ausente, careciendo por tanto de validez y eficacia la. notificación 
en el periódico oficial.—Sentencia núms. 45 de 29 de Junio de 1918 y 22 de 19 
de Jimio de 1919, Cont. Adm.
------Según lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley Orgánica de los Municipios,
para decretar la suspensión de un Alcalde, sería preciso oírlo previamente, y a



ese efecto,.el Gobernado! le Comunicala los-cargos que contra él existan para que 
dentro de los diez días siguientes. pueda contestarlos, y habiéndose justificado 
que no se le cóncédió ésa," audiencia, procede dejar sin efecto el Decreto de suspen
sión, pues el recurso ha de estimarse que' fué .establecido dentro del término legal, 
ya que no apareciendo, del expedienté que» con anterioridad se hubiesen notificado 
al recurrente esas resoluciones en la forma debida, ha de contarse dicho término, 
desde que se mostró enteradó de las mismas.-^Senienma níím. 22 de 19 de Junio 
de 1919. Cont. Adwí. ; ;
— —Separado un Alcalde Municipal y admitido un recurso contra la suspensión, 
si resulta favorable la resolución, detíe como consecuencia, dejarse sin efecto Ib 
separación.—La misma sentencia citada arntéríármente.
— —No habiendo sido notificada una parte en un expediente administrativo, em
pieza a correr el término para establecer el récurSo de alzada, cuando el interesado 
se dé por enterado dé la resolución que recurre; y cuando las partes tienen domi
cilio conocidó, no son válidas las notificaciones hechas por lós periódicos oficia- 
]es.-—Scn11 ncia núm. 46 dé 27 de Octubre de 1919. Cont. A dm.
------ Para, que los Gobernadores puedan suspender a los Alcaldes Municipalos, es
necesario el oportuno expediente en que se oiga al interesado.—Sentencias núrru. 
46, 47, 48 y  48 de 27 de Octubre, lo de Noviembre y  4, 6 y  i  del mismo huís del 
año, 1919. Contencioso-Administrativo.
—^Separado un ATeálde después de haberse decretado su 'suspensión, si recurr« 
contra ésta y tiene éxito el recurso, queda sin valor la separación.—Las misma* 
sentencias citadas, anteriormente.
------Jío tiene validez legal la notificación hecha a un Alcalde de su suspensión,
cuando ha sido hecha por medio del Boletín Oficial, si no se practican previinmm 
te las diligencias oportunas en el domicilio del interesado cómo dispone el artículo 
22 del Real Decreto de 23 de Septiembre de 1888, va que no es posible entender 
que el domicilio de un Alcalde sea desconocido.
------El. artículo 88 de la Ley Orgánica, dicta reglas para acordar la. suspensión
dé un Alcalde por el Gobernador, y cuándo esa suspensión no es precedida do 
los trámites que dicho artículo previene, no está legalmente decretada.—Senten
cia n&m. 63 de 29 de Diciembre de 1919. Cont. Adm.

Art 90S-Por falta temporal o definitiva del Alcalde, le susti
tuirá ,en el ejercicio de su cargo,,el Presidente del Ayuntamiento, o 
quien haga sus veces. Si la falta fuere definitiva, durará, la sus
titución hasta qúe termine el período para que hubiese sido electo 
el Alcalde.

Notas.— El art. 228 de la. Constitución de 1940, dice: “ Si faltare tem
poral o definitivamente el Alcalde en cualquiera de los tres sistemas nntiy 
¿tormenté señalados, le sustituirá el Concejal, o Comisionado que a «no 
efeeto habrá Sido elegido en la primera sesión celebrada por el Ayuntamien
to o la Comisión.

“ Si la. falta, fúege del Gerente, el Ayuntamiento procederá a cubrir’ 
la vacante en la misma forma dispuesta para la provisión del cargo” .
——El artículo 90 de la Ley Orgánica de los Municipios prescribe que oí 
Alcalde debe ser*sustituido por el Presidente del Ayuntamiento, e infringí» 
ese precepto él acuerdo del Consistorio qua al dar dos meses de licencia ul 
Alcalde, designa en votación secreta al Concejal que deba sustituirlo.—iifl- 
soludón Preéidencial de 26 de Mafrito de 1917.

Art. 91.— Cuando el Presidente del Ayuntamiento, o la persona, 
que haga sus veces, sustituya al Alcalde por un período mayor de 
diez días, disfrutará un sueldo igual a la mitad del que corresponda 
al Alcalde. Cuando la sustitución pase de un período do máR de do| 
meses, su sueldo será igual al asignado al Alculdo. El sueldo a que
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se refiere este artículo empezará para el primer caso en el onceno 
día de la sustitución, y  en el segundo caso, desde que comience el 
tercer mes de dicha sustitución.

Notas.—La Secretaría de Gobernación opina que no habiendo en la 
.Ley de 23 de Abril de 1928, ni en el Reglamento dictado para su ejecución 
precepto alguno que expresa o tácitamente derogue el artículo 91 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, puede el Presidente del Ayuntamiento cobrar 
la mitad de los haberes del Alcalde, o íntegros, según el caso de la sustitu
ción.—Consulta de 19 de Marzo de 1919.
------ La Secretaría de Gobernación, por consultas de 19 de Febrero de 1923
y 18 de Julio de 1924, expresa: que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
.174 de la Ley Orgánica de los Municipios, el Alcalde puede disfrutar del 
sueldo íntegro sue tenga asignado en presupuesto, mientras esté en uso de 
los tres meses de licencia con sueldo, que dentro de cada bienio le corres
ponde, cualquiera que sea el motivo por que la, haya pedido; y con arreglo 
al artículo 91 de la citada Ley, el Presidente del Ayuntamiento, o la per
sona que haga sus veces, cuando sustituya al Alcalde, debe disfrutar de 
un sueldo igual a,. la mitad del que le corresponda a éste, empezando a per
cibirlo, desde el onceno día de la sustitución, y cuando ésta pase de dos 
meses, el sueldo de dicho Presidente, será igual al designado al Alcalde, 
disfrutándolo desde que comience el tercer mes de licencia, dicho sueldo 
entero, pagándose éstos haberes con la consignación que al efecto figurará 
en el Capítulo 20, a.rtíeulo 25, del Presupuesto, concepto: Haberes del Pre
sidente del Ayuntamiento cuando sustituya al Alcalde.
—•—La Secretaría de Justicia informando á la de Gobernación en 8 de 
Marzo en 1929, dice que por regla general las sustituciones reglamentarias 
no engendran derechos en los sustitutos para cobrar los haberes del susti
tuido. Que el artículo 91 de la Ley Orgánica de los Municipios se refiere 
al caso en que el Presidente o Vice-Presidente sustituyan al Alcalde y ello 
es una excepción de la regla general no comprendiendo en sus beneficios 
otros eslabones de la cadena administrativa, r
------ Cuándo el Presidente del Ayuntamiento toma posesión de la Alcaldía
Municipal, con carácter definitivo, por virtud del fallecimiento del Alcalde 
Municipal que ocupaba el cargo por elección popular, procede que deven
gue los suéldos como tal Alcalde sustituto, desde el día que tomó posesión 
del cargo.—Folleto núm. 6 de Consultas de la Secreta/ría de Gobernación.

Comentario:
A pesar de la claridad del artículo 91, se nos ocurren algunas consideraciones 

que. deben denerse presente en la; práctica.
Para tener dereeho al pago de esos haberes devengados ocasionalmente, no 

pueden acumularse las sustituciones verificadas en distintos períodos, con el fin 
de lograr el número de días necesarios para tener derecho al cobro; sino que ha. 
de prestarse el servicio en- el périodo de tiempo que indica el artículo, pero conse
cutivamente, sin intermitencias; y ese pago, ha de satisfacerse con Cargo al 
Capítulo 20, artículo 25, del Presupuesto en vigor, o sea, ‘ ‘ Haberes del Presidente 
del Ayuntamiento cuando sustituya al Alcalde” .

Al estructurar el Presupuesto debe consignarse en este Capítulo cantidad 
bastante, haciendo un cálculo prudente de las interinaturas tomando como base las 
del ejercicio último.

Ahora bien, pudiera suceder que inesperadamente ocurriera una suspensión 
del Alcalde) que durara más tiempo del previsto y por consiguiente se agotará el 
orédito del Capítulo 20, artículo 25. . Podríamos seguir pagando al Presidente 
del Ayuntamiento o quien haga sus veces, sus sueldos como Alcalde interino, con 
cargo al Capítulo 20, artículo 2, Personal de la Alcaldía y despacho del. Alcalde, 
epígrafe: Sueldos del Alcalde Municipal?

No lo aconsejamos porque eso constituye una, infracción del inciso (3) del
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artículo 87 y también del inciso (3) del 89, ambos de la Ley de Contabilidad Mu
nicipal, ya que se le daría a caudales o valeres que están destinados a un servicio 
en el Presupuesto, aplicación distinta a la señalada. De agotarse la cantidad 
consignada en el Capítulo 20, artículo 25, el Alcalde debe comunicarlo al Ayunta
miento como dispone la circular de la Secretaría de Gobernación de 8 de Julio do 
1925, pues la cantidad consignada en presupuesto para sueldos del Alcalde Muni
cipal propietario durante la suspensión, o han de pasar a Resultas a pagar para ol 
caso en que quede sin efecto la suspensión; o ha de tenerse en otro caso como cré
dito no invertido al hacer la liquidación del presupuesto; pero nunca aplicarlo 
a ampliar el erédito del Capítulo 20, Artículo 25, que es 01, destinado al servicio 
de que se trata, porque esa operación está prohibida por los artículos citados y 
también por el 2Í4 de esta Ley, y además, en el orden penal lo sanciona el artículo 
424 del Código de Defensa Social.

El derecho del Alcalde a usar tres meses de licencia con sueldo, no lo tiene 
en todos los ejercicios económicos, sino que es sólo otorgable cada,dos años, según 
dispone el artículo 174 de esta Ley.

En el caso dé que se trate de Ayuntamiento donde los Concejales tengan suel
dos, sólo podrá el Presidente, o quien haga sus veces, al sustituir ál Alcalde, co
brar uno solo de dichos sueldos, pues hay que tener presente que las Leyes vigentes 
prohíben la duplicidad de haberes del Estado, la Provincia o el Municipio.

A rt. 92.— La función administrativa de cada Municipio, se orga
nizará por Departamentos, que constituirán las Oficinasde la Ad
ministración Municipal, para atender a los diversos ramos del ser
vicio público de la Municipalidad y  que tendrán a su frente Jefes 
de igual categoría entre sí. El número de estos Departamentos, cada 
Ayuntamiento podrá fijarlo, según considere conveniente al mejor 
servicio de los asuntos locales, atribuyendo, o no, vatios servicios 
a un mismo Departamento; pero siempré habrá por lo menos tres, 
uno de los cuales ha de tener a su cargó las funciones de Tesore
ría y Recaudación; otro los de Contaduría e Intervención; y el ter
cero, las de Secretaría, comprensivas, en este caso de todos los de
más asuntos o servicios municipales; salvo las excepciones del ar
tículo 133, en su caso, y las del Título VII de esta Ley.

En los Municipios con población superior a cien mil habitantes, 
habrá además, un Departamento de Administración de Impuestos, 
que tendrá a su cargo las gestiones preparatorias de los cobros, las 
de apremio y las de investigación en todo lo que se adeudare al Mu
nicipio, como también las funciones que no sean de intervención o 
recaudación, conferidas por esta Ley, por la de Contabilidad Muni
cipal y la de Impuestos Municipales a los Contadores y Tesoreros, 
en los demás Municipios; atribuyéndose al Jefe de dicho Departa
mento, todas las facultades, deberes y responsabilidades que esta 
Ley y las otras citadas, determinan acerca del Contador y del Te
sorero, en las materias expresadas.

Notas.—Como el artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios pre
ceptúa que el Secretario, el Contador y el Tesorero han de tener igual en,te 
goría, como Jefes que son de sus respectivos Departamentos, han do aujl- 
tarse los haberes que se. le señalen a lo dispuesto en «1 artículo 19 do la 
Ley del Servicio Civil, y el presupuesto do Un Ayuntamiento, ,quo HOflnla 
distintos sueldos a esos cargos, infringe esos preceptos y dobe sor lutpsn- 
dido en esa parte.—Resolución Presidencial de 15 de Sojitiembro de 2010.
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" —— íEl axt. 224 de la Constitución de 1940, diee: “ En el sistema.de gobier
nô  por Comisión, el número de Comisionados, incluyendo entre ellos al Al
calde como Presidente, será de eineo en los municipios que tengan hasta 
veinte mil habitantes; de siete en los que tengan de veinte mil a cien mil • 
y de nueve en los mayores de cien mil habitantes. -

“ Todos los Comisionados serán elegidos directamente por el pueblo 
por un período de cuatro años. Cada Comisionado será Jefe de un departa
mento de la organización municipal, del cual será responsable, y estará en
cargado de cumplir y hacer cumplir en cuanto a su departamento los acuer
dos adoptados por la Comisión. La Ley fijará los requisitos que deban exi- 

, girse al comisionado, según el departamento de que so trate.
j  , J o jo t a m e n t e  los comisionados integrarán el cuerpo deliberativo del Municipio” , ,

Rrt. 93,— Todo lo que se contrae a esa organización de Departa
mentos, como a modificarla, en su caso, corresponde, en definitiva 
al Ayuntamiento, que es a quien compete también fijar, dentro de 
los limites que establece el artículo 192, los sueldos de los funcio
narios, que han de realizar esos servicios; pero el Alcalde puede 
proponer al Ayuntamiento el plan de organización que considere 
mas conveniente.
JUKISPRUDÉN CI A.

. El ^Ayuntamiento tiene facultades para orgnizar las Oficinaa Municipales, 
señalando ei número de funcionarios o empleados y sueldo que devengarán, y ha
biendo creado la plaza de Abogado Consultor, este es uñ funcionario Municipal 
aunque la remuneración señalada al mismo en el presupuesto haya sido denominada* 
Honorarios, ya que éstos, gramaticalmente, son las retribuciones que por sus 
« ¡ | t  se hace a Médicos, Abogados, ete.—Sentencia núm.36 de 4 d/Agosto 
(te 1919, Cont. Adm. , "
Comentario:

Lá redacción de'los artículos 92 j  93, nos da la sensación de que la. Lev pre
sume una compenetración absoluta entre la Cámara Municipal y el Ejecutivo, cuan- 
? deolaja de la, eompétenci^ de lá primera, la reorganización de todos los servi

cios, pudiendo modificarlos, fijar el número de Departamentos, el de empleados 
la reinuner^eiún de éstos, distribución de secciones, negociados, etc.; y solamente 
concede al Ejecutivo la facultad de proponer él plan de organización que consi- 
aere conveniente, plan que puede o no ser aceptado por la Corporación

Es indispensable que esas medidas se lleven a efecto con la anuencia del Eie- 
eutjvo, pues de hacerse de una manera contraria al propósito, de éste, se entor
pecería lá buen« piareha de la administración y surgirían las impugnaciones de 
acuerdos, con grave perjuicio para los intereses del Municipio.

Cualquier ; variación .en los servicios, alteración de sueldos, creación o supre
sión de negociados, etc., habrá,que comunicarlos al Alcalde y por éste al Contador 
en la epOca oportuna a fin de que dicho funcionario pueda al redactar el presu
puesto para, el ejercicio entrante, que ha de entrar en vigor en primero dá Enero 
lijar las consignaciones con arreglo a esos acuerdos, pues los adoptados con pos
terioridad a esa fecha no podrían surtir efecto en el presupuesto en formación.

_ Art. 94.— Los Jefes de los Departamentos del Ejecutivo Munici
pal, se reunirán en el despacho del Alcalde, bajo la Presidencia de 
éste, y en las Oportunidades periódicas que el mismo determine, 

. siendo a lo menos, dos veces por semana, para dar cuenta, Cada uno, 
del estado de los servicios de su Departamento y de cuanto exista en 
él, en proyecto, para el mayor desarrollo de los intereses generales
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del Municipio j  con objeto de obtener la unidad de acción en la 
Administración Municipal.

NotAj—Véase la nota del artículo 92 dé esta Ley, referente a la  desig
nación dé Jefe de Departamentos, en el sistema de gobierno por Comisión, 
que crea el art. 224 de la Constitución de 1940.

Art. 95.— Todas las Oficinas Municipales son públicas, como tam
bién sus libros y documentos, y se fijará, con amplitud, un tiempo 
diario, en que éstos y aquéllos puedan ser examinados por cualquier 
persona que lo desee.

Nota.—La Secretaría de Gobernación en su folleto número 3 de Con
sultas, es de parecer que no haciendo limitación alguna este artículo, pue
den ser examinados todos los libros y papeles por cualquier persona que 
lo desee. Que con relación a los documentos dé carácter reservado, según la 
antigua doctrina, los que son partes en el expediente podrán enterarse del 
trámite, pero no de los informes, notas y acuerdos, salvo el caso de qué se 
autorice por quien corresponda. No debe permitirse sacar copias de los 
documentos y libros, pues los que lo deseen deben solicitarlo del Alcalde 
previo el pago del impuesto.

Art, 96.— Cada Jefe de Departamento de la Administración Mu
nicipal, remitirá, en los primeros tres días de cada mes, al Presi
dente del Ayuntamiento, un informe breve, expresando el estado 
de los asuntos a su cargo, en el mes inmediato anterior. Dichos 
informes se pasarán a la Comisión correspondiente y esta los infor
mará, si el caso lo requiere, dando, después, en todo caso, el Secre
tario, cuenta al Ayuntamiento.

Capítulo III. 1
DE LOS ALCALDES DE BARRIO ÍT

Art. 97.—’Habrá Alcaldes de Barrio, {donde lo considere nece- 
L sario el Ayuntamientojal efecto de que se faciliten los servicios del 
jGFoBieTlló MunicipáTaT todos los habitantes del Término.
V Comentario:

El artículo 97, no establece la existencia de un Alcalde en cada Barrio, sino 
qne dispone que los habrá donde el Ayuntamiento lo considere necesario; de suerte 
que, en el Bariio donde no los haya, puede el Consistorio nombrarlo en cualquier 
tiempo; pero si opina que ha de aumentarse el número de Barrios porque las nece
sidades de un núcleo de vecinos así lo reclamen, entonces, como hay que alterar 
la división territorial del Término, es necesario esperar la oportunidad que señala 
él artículo X XX V II de la Ley del Censo de 11 de Julio de 1919.

En cuanto a la remoción de los Alcaldes de Barrio por el Ayuntamiento, está 
limitada por las disposiciones del art. 99, o sea que sólo puede haeerse cada vez que 
se renuéve el Ayuntamiento, a no ser que tengan que ser separados por justa causa, 
mediante expediente.

Art, 98,—El Alcalde de Barrio ejerce y representa, por delega
ción, la autoridad municipal; y en tal concepto, le deben obedien-
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eia en su demarcación, los agentes de Policía respectivos. , Dé cual* 
quier deficiencia o infracción que observare en los servicios y obras 
publicas del Municipio, dará cuenta inmediata al Alcalde Municipal.

Art. 99.—Los Alcaldes de Barrio serán nombrados por el Ayun
tamiento. Podrán ser removidos cada vez que se renueve el Ayun
tamiento. También podrán ser separados por justa causa debida
mente justificada, y previa audiencia del interesado.
J UBI SPRXJDENCIA.

El Ayuntamiento tiene facultades para designar sustituto a un Alcalde de 
Barrio nombrado por él mismo, que haya fallecido, sin que para ello tenga que 
esperar su renovación, pues la suplencia, debe entenderse sólo con carácter tem
poral, y nunca en caso de muerte del propietario, que tiene que ser dfinitiva; sin 
qué sea dable confundir el nombramiento de un Alcalde de Barrio propietario con 
el de un suplente, pues este último sólo debe ocupar el cargo en el período de tiem
po que estuviere inutilizado el propietario, o en uso de licencia; pero nunca cuando 
haya causa que definitivamente le impida desempeñar sus funciones, que queda va
cante el cargo, y debe el organismo o el funcionario competente, proveer la vacan
te producida, sin que se oponga a ese criterio el artículo 100 de esta Ley ni la 
consideración de lo que determina el 52 de la Ley Orgánica de las Provincias.— 
Sentencia núm. 3$ de 10 de Febrero de 1933. Cont. Adm.
—~Conforme lo dispuesto en los artículos 99 y 279 de la Ley Orgánica de los Mu
nicipios, no puede el Alcalde Municipal decretar 1a, separación de un Alcalde de 
.Barrio, por ser esta facultad privativa dé los Ayuntamientos.—Sentencia de la 
, Audiencia de la Habana de S8 de Junio de 1937.

Notas.—El artíeulo 99 de está Ley, lo dejó redactado en la forma in
serte. la Ley de 16 de Febrero de 1909, que es como actualmente se encuen
tra vigente.
1----- Para, que el Ayuntamiento, al ser renovado, pueda designar, nuevamente
Alealdes de Barrio, tiene que preceder el acuerdo removiendo a los anterio
res, consignando la causa de esa remoción, que podrá consistir en la renova- 

' ción de la Cámara, o por otra causa justificada, y el acuerdo en que ese 
precepto quede infringido, debe suspenderse.—üesoZueióra Presidencial de 
t  de Julio de 1936.
------ Como se deduce de la redacción de este artíeulo y del siguiente, para
separar a un Alealde de Barrio, o a uno de sus Suplentes, será necésario la 
formación del oportuno expediente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
del Servicio Civil. Puede verse el modelo inserto a continuación del artícu-

■ lo 104.
—*—Ha de tenerse en cuenta que los Alcaldes de Barrio y sus Suplentes son 
empleados de la Cámara Municipal, y cuando de la separación de uno dé 
ellps se trate, ha de acordarlo la referida Corporación. El Alealde, no obs
tante, tratándose de causa grave y que exija urgencia, podrá suspenderlo, 
dáñdo cuenta al Ayuntamiento.

Art. 100.—Cada Alcalde de Barrio, tendrá su suplente, que será 
nombrado y separado en la forma que establece el artículo anterior.

Cuando el Alealde de Barrio sea recaudador de impuestos podrá 
tener un Secretario.
JtiRI Sl’RUBEXOl A. ,.

Fallecido un Alealde de Barrio, puede el Ayuntamiento, sin esperar su reno
vación, nombrar ¡t otro propietario, pues el Suplante sólo es nombrado con carác
ter temporal, pero no cuando la suplencia tenga que ser definitiva; a cuyo criterio 
no se opone el artículo 100 de la Ley Orgánica de los Municipios ni es aplicable
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por analogía el 52 de la de las Provincias.—Sentencia núm. 32 de 10 ele Febrero 
de 1938. Cont. Adm.
------ Desde que empezó a regir la Ley Orgánica de los Municipios, los Alcaldes Mu
nicipales no tienen, según ella, la fáeultád de nombrar a los de Barrios; ni a los 
suplentes de éstos; puesto que los artículos 99 y 100 de la Ley citada, en su primi
tiva redacción, sólo les atribuían, respecto a esos nombramientos el derecho de 
proponer a los Ayuntamientos las personas que habían de desempeñar esos cargos, 
cuyo nombramiento se atribuyó a esas Corporaciones; y actualmente, reformado 
el citado artículo 99 en el sentido de que los Alcaldes de Barrio sean nombrados 
por la Cámara Municipal; y que podrán ser removidos cada vez que se renueve el 
Ayuntamiento, pudiendo ser separados por justa causa definitivamente justificada 
y previa audiencia del interesado; y ordenando el artículo 100 que el nombramien
to y separación de los suplentes se hará en la forma establecida en el anterior, es 
evidente que, a partir de esa reforma, los Alcaldes no solo carecen de facultad para 
noinbrar a los de Barrio y sus suplentes, sino que en este particular perdieron Ja 
intervención única que tenían conforme al texto primitivo de la Ley, siendo hoy 
los Ayuntamientos los únicos que, sin intervención alguna del Alcalde Municipal, 
tienen facultad para nombrar y separar a dichos funcionarios.— Sentencia núin,
7 de 31 de Marzo de,1910. Cont. Adm.

Art. 101.—Además de las funciones que otras leyes, o los acuer
dos del Ayuntamiento, expresamente le encomiende, el Alcalde de 
Barrio desempeñará permanentemente, las que siguen;

(1) Ser el órgano de comunicación entre los habitantes del Ba
rrio que a él acudan, y las autoridades superiores municipales, lle
vando, en consecuencia, un registro de Entrada y otro de Salida 
de documentos y correspondencia.

(2) Tener a su cargo el Registro Pecuario, salvo acuerdo eñ 
contrario del Ayuntamiento, y con arreglo a la legislación de la 
materia.

(3) Llevar un Registro de licencias de los establecimientos de 
todas clases. ‘ , '■ /

fj#  Cumplir los requerimientos y notificaciones órdenes y cií; 
culares que reciba de las autoridades superiores.

(5) Ejercer la vigilancia necesaria para el cumplimiento de las 
Ordenanzas Municipales y. disposiciones de carácter general qué 
emanen del Ayuntamiento,' o del Alcalde Municipal, dando .cuenta 
a este último, previa notificación al interesado, de las infracciones 
que observare para que imponga las multas correspondientes, .si 
procedieren.

(.6) Cuidar de que se mantengan en buen estado los caminos 
vecinales y las serventías.

(7) Expedir las boletas para asistencia médica a domicilio, dé 
los pobres.

(8) Prestar el auxilio, que, en razón de sus funciones, requi
riesen los agentes de Tesorería, inspectores de Hacienda, o cualquier 
Delegado del Poder Central.

(9) Expedir las bolétas para el enterramiento dé pobres "y 
cuantas diligencias se requieran, en los casos de muerte sin asis,T 
tencia médica, incluso la inscripción en el Registro Civil.
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' (10) * Hacerse cargo de los cadáveres abandonados, practica-i
do. las diligencias iniciales, hasta la llegada del Juzgado.

(11) Informar en los expedientes para la expedición de fe de 
vida.

(12) Informar urgentemente al Alcalde Municipal de toda in
terrupción de los servicios públicos y de cuantos accidentes y des
perfectos en ellos observaren, tales como roturas de cañerías, un- 
dimientos de puentes y cualesquiera otros de análogo carácter, que 
deba comunicar.

(13) Desempeñar el cargo de Recaudador de Impuestos Muni
cipales, cuando se le otorgue Delegación al efecto, según, lo estable
cido en el artículo 207.

(14) Cooperar al cumplimiento de las disposiciones que prohí
ben la estancia de niños de edad escolar, en la vía pública, salvo 
causa justificada, durante las horas de asistencia a las clases.

Notas.—Por la instrucción númeTo tres de 12 de Julio de 1938, Gaoeti 
del 19 de Agosto del mismo año, se comisiona a los Alcaldes de Barrio, u 
otro Delegado del Ayuntamiento, que esté encargado de los Impuestos Mu
nicipales sobre Mataderos, en los sitios en que no exista Ayuntamiento, para 
que recaude las cuotas del Estado sobre el 1 y medio por ciento que lian (le 
pagar los que ejerzan esa industria.

Comentario:
Cuando los Alcaldes de Barrio sean Recaudadores, de acuerdo con lo dispues

to en el inciso (13) de este artículo, están en ese aspecto, bajo la autoridad del 
Tesorero y .tendrán que prestar fianza para garantizar sus gestiones como tal, cu/a 
prima habrá de pagar el Municipio. De acuerdo con las disposiciones do la Ley 
de Contabilidad, estos Alcaldes recaudadores, sólo pueden efectuar los cobros de 
contribuciones e impuestos durante él período voluntario, pues terminado ose perío
do devolverán a Tesorería todos los recibos pendientes para, el inicio de los expe
dientes de apremio, en los cuales sólo tienen intervención en aquollas notificaciones 
o diligencias que les encomienden.

Como el Tesorero, al remitirle los recibos para el cobro ha de enviarle una 
relación de los contribuyentes que tengan cuotas pendientes de pago, tendrá espe
cial atención en no admitir pago alguno a los comprendidos en esa rolación, sin 
la previa justificación de haber satisfecho los anteriores.

Opinámos que el Tesorero no debe remitir para su cobro en el período volun
tario a los Alcaldes de Barrio los recibos de los contribuyentes que adeuden cuo
tas .atrasadas pues como estas cuotas han de pagarlas previamente, pueden ha
cerlo conjuntamente.

Cuando la recaudación en los Barrios esté autorizada por el Ayuntamiento, ha 
de verificarla, precisamente, el Alcalde de Barrio, y nunca ningún otro empleado. 
Los ingresos debe hacerlo directamente en Tesorería los días primero y último de 
cada mes.

Loa Alcaldes de Barrio, son la representación de la Autoridad administrativa 
en esa demarcación, deben euidar de mantener limpios los caminos y serventías, 
Cuya conservación y entretenimiento corresponde a los propietarios o arrendata
rios de los fundos colindantes y que atraviese dicha vía, según dispone el artículo 
70 de las Ordenanzas Rurales; cuidar de que no se propaguen plagas en los vege
tales o enfermedades en los ganados, dando cuenta al Alcalde para que éste soli
cite lo necesario del Ministerio de Agricultura; evitar la matanza clandestina de 
reses; hacer cuanto esté a su alcance para que las inscripciones hechas en el Re
gistro Pecuario guarden perfecta relación con la existencia que de ellos tenga cada 
propietario y en general, desenvolver sus actividades en bien de la comunidad cuya
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ivigilaneiá les está encomendada,'cumpliendo con ello, un deber como empleado y 
como ciudadano.

El Alcalde de Barrio, para usar armas, necesita licencia, ya se la concedan 
las autoridades competentes gratuitamente, ya satisfaciendo las cuotas correspon
dientes, pero no trae consigo el cargo la autorización para uso de armas.

Otra de las misiones importantes que la Ley confiere al cuidado de lo# Al 
caldes de Barrio, es ejercer las funciones respecto a inscripciones de nacimiento y 
defunción en el Registro Civil. Toda Alcaldía de Barrio que diste más de 4 J< i I o 
metros de la Cabecera, debe llevar Libros para esas secciones del Registro Civil y 
los que aún no los tengan establecidos en su dependencia,, por cualquier motivo, 
deben solicitar del Alcalde Municipal, que éste recabe de la Dirección do lo* Jio- 
gistros y Notariado de la Secretaria de Justicia, que le conceda esa suitorkaelón 
con arreglo í. 1 artículo 2 de la Ley del Registro Civil vigente y de la Orden 7.1 d» 
1902 del Gobierno Militar de Cuba, y que se le faciliten Libros para utnuil ace 
eiones. Ahora bien, el Alcalde de Barrio debe ser escrupuloso en el ejercicio (1* 
esas funciones, debe tener orgullo en que ninguno de los nacidos en el Barrio iln 
rante la época en que él ejerza el cargo, tenga que hacer uso de alguna de ]uv 
constantes prórrogas que el Gobierno viene confiriendo para inscripciones de na
cimiento, que aparte de otros perjuicios que trae consigo la falta de inscripción 
a su debido tiempo, demuestra nuestra indiferencia en asunto de tan vital impof 
tancia como es la inscripción de un hijo. El Alcalde de Barrio, debe hacor la 
remisión inmediatamente de la copia certificada del acta al respectivo Rfiglitro 
Civil.

Art. 102.— Las obligaciones expresadas en el artículo anterior 
podrán ser encomendadas, en todo o en parte, por el Ayuntamiento, 
a otros funcionarios, cuando no existiese Alcalde en algún Barrio, 

Art. 103.— El cargo de Alcalde de Barrio es obligatorio, gratuito 
y honorífico; pero el Alcalde de Barrio que desempeñe las fungió 
nes de recaudador, disfrutará el sueldo que fije el Ayuntamiento 
dentro de los límites prescriptos en el artículo 192 de esta Ley.

Notas.— La Secretaría de Gobernación en su Folleto núm. 2 do Con
sultes, expone que no hay precepto alguno de la Ley Orgánica de los Mu 
nicipios que indique ser necesaria la conformidad del interesado para deilí 
narlo Alcalde de Barrio, cUyo cargo, según lo dispuesto en el artículo 108, 
es obligatorio, gratuito y honorífico, y es de parecer dicho Centro que, I o n  
qué resulten nombrados y no puedan desempeñar el cargo tienen que for 
mular sus excusas como los Concejales y Adjuntos, que podrán ser tomailuii 
o no en consideración.
------Entendemos que no és obstáculo para aceptar la renuncia de un Alcalde
ed Barrio, el que éste haya sido suspenso en el ejercicio del cargo, de acuerdo 
con lo dispuesto en elartículo 99 de la Ley Orgánica de los Municipio!.

Según lo dispuesto en el artículo 103 de 1a, Ley Orgánica de los Munlcl 
pios, el cargo de Alcalde de Barrio es gratuito y obligatorio, y el licúenlo 
de un Ayuntamiento que dispone incluir en presupuesto cantidad suficiente 
para abonar el sueldo a un Alcalde de Barrio que no es recaudador, infrio 
ge ese precepto.—Resoluciones Presidenciales de 11 de Septiembre de 1013 
y 9 de Mayo de 1914.
------Véanse Iqs artículos 105 al 117 de la Constitución de 1940 que se inttor-
tan en el apéndice núm. uno, así como las disposiciones transitorias primera, 
segunda y tercera, Sección Segunda del Título Séptimo, de la referida Con» 
titución de 1940.
------Para hacer los nombramientos de empleados y sus ascensos, es mane*
ter tener presente lo dispuesto en el artículo 419 del Código de PoítnM 
Social.

Comentario :
El carácter gratuito del cargo de Alcalde de Barrio, so piorde cuando el Ayim 

tamiento acuerda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 y ol incito
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{13) del artículo 101, ambos de la Ley Orgánica de los Municipios, designarlo 
recaudador de contribuciones e impuestos, pues entonces, tiene que asignarle un 
sueldo, pudiéndo dicho funcionario, si el exceso de trabajo lo aconseja, solicitar 
se le nombre un Secretario. # .

Como los nombramientos de Alcaldes de Barrio, por mandato imperativo de 
la Ley, son de la competencia exclusiva de la Cámara Municipal, debe tenerse muy 
en cuenta al redactar el acta en que se verifiquen, cumplir correctamente las re
glas del procedimiento,, no consignando que se ha hecho de acuerdo con los artícu
los tales v cuales; sino expresando detalladamente los actos que se vaya,n efectuan
do, es decir, que la elección se hizo en votación secreta y por papeletas, que fueron 
votando uno a uno los Concejales presentes, llamados por el Señor Presidente por 
orden alfabético de apellidos; que mientras se llevó a cabo la votación no entró ni 
salió del salón persona alguna, en resumen, detallar todos esos actos que la Ley 
determina en las votaciones, consignando a la vez, en su caso, si hubo algún familiar 
de los designados dentro del cuatro grado, de alguno de los candidatos, que salió 
del salón mientras se discutía y votaba,, con la venia del Señor Presidente, y que 
éste y el Secretario, votaron los últimos. ,

En los casos de enfermedad, licencia, o ausencia temporal por cualquier con
cepto del Alcalde de Barrio Kecaudador, jel sustituto o suplente, devengará sueldo T 

Nuestra opinión sé incluía a la negativa. Si la sustitución la hace por el mo
tivo de haber obtenido licencia el propietario, hay que tener presente lo que dispon 
ne el artículo 550 de la Ley del Servicio Civil, sobre licencias con sueldo.

Capítulo IV. 
DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES

Art. 104.— Todos los funcionarios y empleados municipales que 
no deban ser designados por elección popular, serán nombrados y  
separádos por el Ayuntamiento según determina la Ley del Servi
cio Civil y lo que en la presente se establece; pero el Alcalde nom
brará y separará con sujeción a las mismas disposiciones, los em
pleados dé su despacho.

Ha de entenderse que son empleados del Despacho del Alcalde: 
su Secretario Particular, y los Auxiliares de éste, que el Ayunta
miento determine, en los Ayuntamientos de primera y segunda cla
se. En los Ayuntamientos de tercera clase, se entenderá como em
pleado del Despacho del Alcalde, un escribiente.

Los acuerdos de nombramientos y separaciones de los funciona-s 
rios y empleados Municipales que haga el Ayuntamiento en virtud 
de la facultad consignada én el párrafo pritnero, no podrán ser ve
tados por el Alcalde.

En cuanto al Secretario de la Administración Municipal y a los 
empleados de la Policía Municipal, los nombramientos se harán a 
propuesta del Alcalde.

Cuando el Ayuntamiento, por causa justificada, rechazase la 
propuesta del Alcalde, no podrá aquél nombrar a otra persona, de
biendo procederse a nueva propuesta por el Alcalde.

En la Capital de la República regirán las vigentes Leyes y Re
glamentos sobre la materia para los nombramientos y cesantías del 
Cuerpo de Policía, así como para su gobierno y régimen interior.
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Jurisprudencia.
La declaración de inconstitueionalidad del art. 104 de la Ley Orgánica de los 

Municipios, no impide que éste siga aplicándose en los casos que se presentaren 
con posterioridad.—Sentencias núm. 7 de Sí de Marzo de 1910, y núm. 80 de 20 de 
noviembre de 1911* Cont. Aflm.
------ Siendo el Alcalde Municipal una autoridad de la administración que conforme
¡a los artículos 104 y 165, inciso 3», de la Ley Orgánica de los Municipios, le co
rresponde nombrar y separar a los empleados de su despacho, es indispensable que 
en el ejercicio de esa facultad obre con jurisdicción propia e independencia, y no 
como; inferior, de la Comisión del Servicio Civil, ni de ninguna otra autoridad admi
nistrativa, pufes admitir esa subordinación, no lo consiente la autonomía del régimen 
legal de los Municipios según establece la Ley y la Constitución.
----- -En tal virtud, a la facultad que tiene el Alcalde para nombrar y separar a
los empleados de su despacho, no puede negársele el carácter de derecho adminis
trativo, y puede, según lo dispuesto en el articulo 165, inciso 8, de la Ley antes 
citada, acudir a, los Tribunales cuando proceda, en todo lo relativo a el ejercicio 
de dicho poder.—Sentencias núms. 2 de l i  de Febrero de 1912 y 29 de 19 de No
viembre d e 1912. Cont. Adm.
------No infringe el artículo 110 de la Constitución en su párrafo tercero, los artí
culos 18 y 46 de la Ley del Servicio Civil, pues aunque aquel artículo estatuye que 
a los Alcaldes corresponde nombrar y remover a los empleados de su despaeho, 
conforme a lo que establecen las Leyes, no concediéndole por tanto, la facultad de 
hacerlo sin restricción alguna, o libremente, como, por ejemplo, lo hace en cuanto 
al Presidente de la República eon relación a los Secretarios del Despachó, sino una 
facultad limitada y condicionada, por lo que las Leyes determinen respecto a 
nombramientos y remoción de tales empleados, nada, en el precepto invocado, se 
opone a que regulen el ejercicio del mismo por el Aleálde, precisamente én los 
casos que sean procedente los traslados y las condiciones en que puedan hacerse, 
pues eon ello no se despoja de la atribución de efectuarlo, sino, por el contrario, 
se le reconocen y se le señalan límites dentro de los cuales pueda ejercerse/—Senten
cia núm. 3 de 3 de Mayo de 1912. Inconstitueionalidad.
------ El derecho que a los Alcaldes concede la Ley Orgánica de los Municipios,
pata sepatar a los empleados de sil despacho, es un derecho dé carácter adminis
trativo, susceptible de ser lesionado por la Comisión del Servicio Civil, cuando 
conociendo y resolviendo apelación interpuesta por un empleado, revoca la reso
lución del Alealde que le separa de su destino, y, por consiguiente, no puede ne
garse que dicho Alcalde que utilice la vía contencioso-administrativa, para obtener 
la reparación de la lesión que a su derecho estima ha infringido la referida Comi
sión.— Sentencias''núm. 1 de 7 de Enero de 1918 y núm- 6 de 27 del mismo mes 
.y año,
—— (Jarece de aplicación el artículo 104 de la Ley Orgánica de los Municipios, 
■éuando no ha sido objeto la resolución recurrida de decidir acerea de la facultad 
de los Alcaldes para separar de su cargo a los empleados, ya que dicha resolución 
se refiere a acuerdos tomados por el Ayuntamiento, y  en tal virtud de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley citada, la representación de los 
Ayuntamientos la tienen sus Presidentes y no los Alcaldes y a aquellos, y no a 
estos corresponde el conteneioso-administrativo.— Sentencia núm. 1 de 20 de Enero 
de 1914. Cont. Adm.
------La facultad de los Alcaldes para nombrar y separar ios empleados de su des
pacho, constituye un derecho de carácter administrativo, y, si se vulnera, capacita 
a dicha Autoridad para acudir a la vía contencioso-administrativa.
------Revocado un Decreto Presidencial que suspendió al de un Alcalde que separó
al Jefe de Policía, y anulado por inconstitucional, quedó subsistente el del Al
calde, y el término de treinta días que tiene el interesado para acudir ante la 
Comisión del Servicio Civil del Decreto de su destitución, corre desde el día en quo 
dicho Decreto volvió a tener vigor, por la declaratoria de inconstitueionalidad dol 
que lo revocó, y no desde que la resolución se le notificó por primera vez al em
pleado depuesto.—Sentencia núm. 31 de 6 de Agosto de 1914. Cont. Adm.
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*—1—Las sentencias números 9 y 10 de 30 de Junio y 22 de Septiembre de 1909, 
declaran inconstitucional este artículo, y su aplicación ha de sujetarse a la acla
ración que del mismo hacen dichas sentencias, que se insertan integras al final, 
cómo apéndice núm. 4.
------ Declarada en más de dos sentencias la ineonstitucionalidad de una Ley, debe
la Autoridad u organismo que la dictó, derogar o modificar dicha'disposición den
tro del término de veinte días siguientes al de la notificación d.e la sentencia, según 
•dispone el artículo 4 de la Ley de 17 de aMrzo de 1922, complementaria de la de 
21 de Noviembre de 1903; y' si transcurrido ese término la disposición declarada 
insConstituciónal no se hubiere derogado, perderá toda eficacia y dejará de ser 
de obligatorio cumplimiento. Sentencia núm. 580 de 16 de Ocst. de 1948. Cont. Adm.

N(Otas.— Este artículo fué modificado primeramente por Decreto núm. 
917 de 21 de Septiembre de 1908, por el Gobernador Provisional de Cuba; y 
más tarde por la Ley de 16 de Febrero de 1909 que lo dejó redactado en la 
forma que se inserta.
------ La Secretaría de Gobernación en el Folleto núm. 6 de Consultas declara
que no se incurre en responsabilidad por infracción de la Ley Electoral^ 
siempre que la formación de un expediente a un empleado sea por causa legal 
y justificada, única excepción que se establece; y en otra consulta posterior 
estima, que se pueden eubrir en período electoral, los cargos que consten do
tados expresamente en presupuesto,
------ Por Decreto núm. 1207 del Gobernador Provisional de Cuba, de fecha
9 de Diciembre de 1907, modificado por el 1015 de 1908, se autorizó a los he
rederos de los empleados municipales para que disfruten, del derecho que, a 
los del Estado concede el Decreto 880 de 19 de Agosto del mismo año, sobre 
percibir los haberes devengados por el fallecido, previa información testi
fical, bajo juramento, prescindiéndose de los trámites judiciales, y practi
cándose dicha información ante el Contador Municipal, debiendo emitir 
su dictamen el Letrado Consultor, y en su defeeto> el Secretario de la Ad
ministración Municipal; pagándose los sueldos con cargo al concepto que co
rresponda.
•——El Decreto núm. 512 autoriza al superior jerárquico del empleado que 
haya sido procesado, para suspenderle; o no de empleo y sueldo por motivo del 
procesamiento.
-— - ■El Alcalde Municipal no debe dejar cesante a un empleado, sin la for
mación del expediente oportuno, én el cual han de investigarse los cargos 
que contra el mismo existan y poder precisamente determinar si pertenece
o no al servicio clasificado a que se refiere el artículo 52 de la Ley del Ser
vicio Civil.— Sentencia de la Audiencia de la Babona de 9 de Enero de 1938. 
 El nombramiento de un Alarife Municipal, corresponde hacerlo al Al
calde, por ser un empleado que está directamente a sus órdenas.—Resolu
ción Presidencial de 31 de Enero de 1916.
------ La Ley de 20 de Junio de .1909, publicada en la Gaceta del mismo día,
agregó a este artículo en el tercer párrafo, las palabras “ y  separaciones” .
------ El Letrado Consultor, es un empleado del servicio clasificado y, por
tanto, sometido el que lo desempeña a las prescripciones de la Ley del Ser
vicio Civil, la que en su artículo 50 señala como obligación de los funcio
narios y empleados, la de asistir puntualmente en las horas fijadas a las 
oficinas del Municipio; y habiendo faltado a ese precepto el recurrente, no 
procede declarar con lugar el recurso, sin que pueda atenderse a que se le 
toleraba que desempeñara el cargo desde su bufete porque en nuestro régi
men jurídico, ni el deseo, ni la costumbre en contrario, quitan fuerza y vi
gencia a las disposiciones generales, que forzosamente han de ser acatadas 
y  cumplidas según sentencia de 14 de Mayo de 1923 de nuestro Tribunal 
Supremo.—Sentencia de la Audiencia de la Sabana de 81 de Abril de 1985,

■ -rr^-Está prohibido por las Leyes de la Nación, la simultaneidad de haberes, 
pensiones y gratificaciones por el Estado, la Provincia y el Municipio, y en
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su consecuencia, ningún empleado; perteneciente a esas entidades, pueden 
percibir, por concepto alguno, diversas remuneraciones; por lo cual, eí acuer
do de un Ayuntamiento que dispone gratificar a un Médico Municipal con 
las-cantidades designadas en presupuesto, para, otros médicos, mientras es
tén vacantes las plazas y él preste , el servicio, infringe esos preceptos —Re
solución Presidencial dfí 21  de Abril da 1914 . .

■— -Pueden desempeñar puestos del Estado, la Provincia, y el Municipio 
y ademas cobrar su pensión, los veteranos de la Independencia, por estar ex
presamente facultados para ello por las Leyes.—-Decreto, núm. 4S5 de í'7 
de Agosto de 1984.
- — El artículo 55 de la Ley del Servicio Civil, dice:

“ Los funcionarios y empleados podrán disfrutar de licencias tempo
rales, por cualquier causa, mediante las condiciones siguientes:

'•“ (!)• ^ na cada afi». y durante un mes, con, disfrute de la.mitad del 
haber ; una cada dos años, si ño se ha usado de la anterior, y durante un 
mes, con disfrute de todo el haber; una cada cuatro años, y durante cutro 
meses, con disfruto de la mitad del haber aun cuando se hayan usado de 
las anteriores licencias. Durante cualquiera de ellas, podrá ausentarse del 
punto de su destino, dentro o fuera de la Isla; pero incluyendo en esos 
plazos de licencia el tiempo que empleen en los viajes de ida v vuelta a los 
lugares a donde se dirijan.

“ (2) Las dos primeras se otorgarán por los Jefes de las Oficinas a 
que pertenezcan y la tercera por el Jefe superior del Departamento.

(_3) En los casos de enfermedad debidamente acreditada, se consi
derará licencia por ol tiempo que dure aquélla; abonándose durante*el pri
mer mes de ella, sueldo entero; la mitad durante el segundo mes| y sin 
disfrute de haber, después da éste; sin que pueda exceder, la licencia de un 
plazo de seis meses, transcurridos los cuales se podrá déclarar excedente al 
^funcionario1 o empleado, si lo solicitare^,, •
“ 7 _ I ;1o ? e/ re*0; Le7 núme„ro a5 ««  9 de Marzo de 1934, modificado por el 
n <, Agosto de 1935, dispone lo siguiente': ■ ■

. . L— Se prohíbe a los servidores del Estado, la Provincia v el Mu
nicipio, ya se trate de funcionarios, empleados u obreros, constituir 'organi
zaciones de tipo sindical o clasista, entendiendo por tales Jas que expresa o 
implícitamente incluyan ontre sus fines el de imponerle- su voluntad al Es
tado pór medio de la, coacción solidaria.
ü '^rt' v¡? ^as ,orSanizaciones de este tipo ya existentes, se declaran ilícitas y  se procederá a su disolución.

, ,  & & S  í-í/-—-Se prohíbe a los servidores del Estado, la Provincia o el 
Municipio^ ya se trate de funcionarios, empleados u obreros, presentar colec
tiva o conjuntamente las renuncias de los cargos que ocupan en la Adminis
tración Pública, o abandonarlos en igual forma, entendiéndose que tienen 
ese carácter de renuncia o abandono colectivos, las que se presenten o efee- 
tuen^por nías de tres personas en un solo acto o acuerdo. 

t i-' infractores de las disposiciones contenidas en los artíeu-'
los anteriores,, serán castigados, con ja* penas de 31 a 180 días de prisión
o multa de 31 a 500 pesos, o ĉon ambas penalidades sea cual fuete la for- 
ma en que participaren en esas infrancciones.

/ ‘ Cuando los reos condenados a,la pena, de multa, resultaren insolventes, 
cumplirán un día dq prisión,por cada peso de la multa, sin que la prisión 
puede  ̂exceder, en ningún caso de seis meses.

1 , 11 '  infracciones de este Decreto-Ley serán juzgadas por
los Tribunales de Defensa, Nacional en el modo y forma prescriptos en el

5 Decreto-Ley num. 51 de 5 de Marzo de 1934.
. “ é rt' l  derogan expresamente cuantas leyes, decretos, órdenes v 

otras deposiciones se opongan,a lo dispuesto en el presente Decreto-Ley’ 
— Decreto-Ley núm. 425 de 17 de Agosto de 1934:

“ Art. I.—Se hacen extensivo, a las empleadas del Estado, la Provin-
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cia y el Municipio, los derechos que concede el Decreto-Ley núm. 152 a la 
mujer embarazada, .

Art. II.—Mientras las empleadas permanezcan ausentes del trabajo, 
continuarán devengando sus haberes al Estado, la PrOvincin o el Municipio, 
en lugar del seguro a que se contrae el art. III del Deereto-Ley núm. 153.

“ Art. III.—Este Decreto-Ley comenzará a regir desde su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República” . (Gaceta de Agosto 22).
—.— El artículo 68 de la Constitución de 1940, no establece diferencia entre 
casadas y solteras a los efectos del trabajo, que la Ley regulará la protec
ción de la maternidad, extendiéndola a las empleadas; que la mujer grávida 
no podrá ser separada de su empleo, ni se le exigirá efectuar, dentro de los 
tres meses anteriores al alumbramiento, trabajos que requieran esfuerzos 
físicos considerables; que durante las seis semanas que precedan inmedia
tamente al parto, y- las seis que le sigan, gozará de descanso forzoso, retri
buido igual que su trabajo, conservando el empleo y todos sus derechos ane- 

. xos al mismo, y que en ■el período de lactancia se le concederán dos descan
sos extraordinarios al día de media, hora cada uno, para alimentar a su hijo. 
— »—El Decreto-Ley núm. 606 de 19 de Octubre de 1934, modificado por el 746 
de 13 de Diciembre del propio año, y por la Ley núm. 64 de dos de Abril 
de 1935, publicada en la Gaceta del día 4, quedó redactado en la forma si
guiente :

Art. I.—Los miembros del Ejército Libertador que se encuentren ju
bilados o puedan jubilarse al amparo de la Ley de Jubilación de Funciona
rios y Empleados del Estado, la Provincia o el Municiipo, así como los que 
estén retirados por razón de otras leyes, Civiles o Militares, podrán desem
peñar cualquier cargo civil del Estado, la Provincia o el Municipio; y perci
bir, simultáneamente, lo que les corresponda por la jubilación retiro o pen
sión y por el sueldo del cargo civil; o también, conjuntamente, el importe 
de la jubilación o retiro y de la pensión, siempre que acrediten haber presta
do, no menos de veinte años de servicios en el Estado, la Provincia o el 
Municipio, de acuerdo con las leyes que rigen la materia; considerándose, a 
estos efectos como doble, el tiempo que hubieran estado en la Guerra de In
dependencia de Cuba. « '

“ Art. II.—Los hijos y las viudas de veteranos podrán percibir simul
táneamente las pensiones que Ies correspondieren, además de las otorgadas 
por Leyes especiales o de retiro y pensiones de cualquier clase.

“ Art. ÍJU.—Los Veteranos de la Independencia comprendidos en los 
beneficios que otorga este Decreto-Ley acreditarán sus derechos de acuerdo 
con las Leyes que rigen la materia.

“ Art. IV .—Quedan derogados cuantos Decretos-Leyes, Leyes, Decre
tos, Ordenes o Disposiciones de cualquier clase que se opongan a lo dispuesto 
en esta Ley*,•— íjv  núm. 64 de % d& Abril de 1935. Gaceta del día 4.

Comentario :
No se aplica en la actualidad este artículo, en los términos en que está redac

tado, pues la jurisprudencia y disposiciones posteriores, así cómo la Constitución 
de 1940, han dado fin a los problemas qué tan amenudo surgían jentre el Ejecutivo 
Municipal y la Cámara, con motivo del nombramieinto y Reparación de empleados.

Las sentencias de nuestro Tribunal Supremo dictadás en materia de iiieonsti- 
tucionalidad en .9 de Junio y 14 de Septiembre del año 1909, que hemos insertado 
como apéndice núm. 4, determinan cuáles son los empleados del Despacho del Al
calde, y cuáles los del Ayuntamiento; y  más tarde, las dudas que podían surgir 
al tener en cuenta las resoluciones1 de la Comisión del Servicio Civil, sobfre la mane
ra de hacer los nombramientos de Secretario de la Comisión del Impuesto Terri
torial, hoy Junta de Amillaramiento, las hizo desaparecer la, redacción que la Ley 
de 15 de Agosto de 1936, dió al artículo 12 de la Ley de Impuestos Municipales y 
procedimientos de cobranza. Este artículo dispone ahora, que el referido empleado, 
lo es de la Administración Municipal y debe ser nombrado por el Alealde.
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Por lo expuesto se vé que está el Alcalde Municipal facultado para nombrar 
y  separar libremente los empleados de su despacho, debiendo entenderse como 
despacho de esa autoridad, las dependencias de la Administración Municipul de que 
el mismo es Jefe, como Secretaria, Contaduría, Tesorería, Bolsa del Trabajo, Juu 
ta de Amillaramiento ,etc.1 quedando desechada, la disposición de que el Ayunta- 
miento había de hacerlos a propuesta del Alcalde.

Nos referimos al sistema de Gobierno regulado por la presente Ley Orgánica 
de los Municipios, pero cuando se adopte el sistema de Gobierno por Comisión, eitui 
facultades de nombramiento varían sobre todo en lo que respecta a Jefes de Depar
tamentos que han de hacerse por elección; al igual que en el sistema de Ayuntamien
to y Gerente, donde este último tiene facultades para nombrar y remover los lun 
eionarios y empleados del Municipio.

Respecto a la separación de los empleados, es necesario no olvidar las depo
siciones de la Ley ddt Servicio Civil, poique ya sean o no nombrados bajo lun (lia 
posiciones de la misma, debe formarse previamente el oportuno expediento, para 
evitar que prosperen los recursos y manden reponer al empleado que ha sido se
parado sin llenar los requisitos de Ley.

Con ese motivo, ponemos a continuación un formulario para la tramitación do 
esos expedientes, que ha sido adoptado por la Comisión del Servicio Civil y gentil 
mente se nos ha facilitado. En el caso de que la Comisión mande reponer al omploa 
do, debe cumplirse su resolución, porque de lo contrario se incurriría en el <U<lit<> 
de desobediencia.
I  Cuando fallezca un empleado en activo servicio se cumplirá lo dispuesto en 

el artículo 52 de lá Ley del Servicio Civii, el cual concede a la viuda e hijo» del 
misino que hubieren estado bajo su protección en la fecha en que ocurra <il fallí- 
cimiento o en su defecto los padres o cualquiera otro familiar que lo estuvioro balo 
su guarda derecho a percibir por cuenta del Tesoro del Municipio, dos iiion.ua- 
lidades del haber, que el funcionario o empleado devengare. Tanto esas dos men
sualidades, como los haberes que tengan pendiente de cobrar, le serán eatilíeoho» 
a los causahabientes con sólo presentar los certificados de defunción y »radicar 
una, información testifical por medio de tres empleados de la Oficina en eme ol 
causante prestó su último servicio.

Cuando el Alcalde reciba la solicitud de los interesados para quo lo sean 
abonados esos dos meses, debe disponer 1a, formación del expediente oportuno doalu- 
nando al Contador Interventor para que lleve a efecto la información, y si do olla 
resultare probado la muerte del funcionario o empleado y que los iolicitantll non 
efectivamente los parientes señalados en el artículo 52 de la Ley del Servicio (11 
vil y estaban pajo la potestad y guarda del fallecido en la fecha en que ocurrió la 
muerte, -podrá el Alcalde disponer que se aboben los dos meses de referencia, unitm 
ao lo actuado n la, orden de pago, y sin necesidad de que presenten declaratoria do 
herederos,

Cuando so trate de decretar la cesantía de cualquier empleado, no debe olvl 
darse que esta prohibido haeerlo en el período electoral, ya que el Código Elector«! 
señala fuertes sanciones para los que infrinjan esas disposiciones. No obatanto 
debe consultarse la Ley Electoral que esté vigente en la época en que so tena» quo 
resolver el expediente de separación. .Actualmente son los art. 80 y 411 doi Cóiliiro 
Electoral de 1943. ' "

Nos pareee oportuno hacer mención en este lugar de las disposiciones Vicenta» 
sobre embargo de sueldos a los empleados del Estado, la Provincia y el M unicipio
, J£a ?e31<Íf,Ia ,éP,oe£t 36 la Golonia! 86 restrigía el embargo de los sueldos, puna 

el artículo 1449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sólo facultaba a ombargar una 
pequeña parte de los mismos estableciendo • una escala gradual relacionada con la 
cuantía de ellos; y ya al cesar la soberanía de España en Cuba se había promulga 
ao un iíeal Decreto que reducía a una quinta parte lo embargable. Luego la t>rl 
mera Intervención Americana, por su Orden núm. 178 de 17 de Mayo de 1008 
declaró que no eran embargables los salarios do loa empleados del servicio público’ 
ni las pensiones remuneratorias de los ompleadoa del Bata,do, la Provincia y «1
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Municipio, y declaraba nulos los contratos que tuvieren por objeto la cesión de'todo 
oVparte de ellos; disposiciones que ratificó él Deereto 279 del Gobierno Privisional; 
de 20 de Diciembre de 1906, prohibiendo a los pagadores, demorar, retener o rehu
sar la entrega de los cheques importe de los sueldos a los empleados, ni cobrarles 
en virtud de endose, ni llevar a cabo transacción alguna de lucro, adelantándoles 
a cuenta, ni aún gratuitamente, ni pagar los sueldos en efectivo, ;sino por medio 
de cheques.

'E l  Gobierno revolucionario en su Decreto núm. 2697 de 11 de Noviembre de 
1933, declara que los salarios de los obreros y empleados de las Compañías dé ser
vicios públicos, no podrán ser objeto de embargo o retención judicial; y el De
creto- Ley 739 de 4 de Diciembre de 1934, prescribe que, aunque por las leyes 
fueren inembargables los haberes y pensiones de los empleados y obreros, podrían 
ser objeto de embargo cuando se tratare de haeer el pago de las pensiones que 
exige la Ley del Divorcio (Decreto 206 de" 1934) y el Decreto-Ley 741 de 4 de Di
ciembre de ese mismo año, aclara que puede embargarse la parte que detérmina el 
artículo 1449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil cuando se trate de alimentos entre 
parientes,

■ La, Ley íe  Enjuiciamiento Criminal también trata en su artículo 610 de em
bargo para las responsabilidades civiles de los condenados, en puyo caso determina 
que se cumplirá lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El artículo tercero del Decreto 2701 de 16 de Noviembre de 1933 (Gaceta del 
17), revocó y dejó sin efecto todos los embargos y retenciones decretados judicial
mente para el cobro de préstamos, en cuanto excedieran dichos embargos del diez por 
por ciento de la cuantía de la pensión, sueldo, jornal o remuneración. En su artícu
lo IV , prohibe trabar embargo o retención sobre pensiones cencedidas a obrero? o 
empleados y en el artículo V dice que en cuanto a los salarios de los obreros o 
empleados no podrán ser objeto de embargo o retención sino en la décima parte 
de su ascendencia.

El último párrafo del artículo 61 de la Constitución de 1940, dice:
“ El mínimum de todo salario o sueldo es inembargable, salvo las responsa

bilidades por pensiones alimenticias en la forma que establezca la Ley” .
-f—-En nuestra segunda edición consignamos que debía entenderse embargable,
lo qué excediera del sueldo mínimo del empleado, dejando para otra oportunidad 
la aclaración de este concepto, y esa aclaración nos la dá el Pleno de Nuestro Tri
bunal Supremo en la sentencia número 86 de 14 de Diciembre de 1943 en la si
guiente forma:

"Q ue el párrafo final del artículo 61 de la vigente Constitución de la Re
pública es preceptivo de que “ el mínimo de todo salario'o sueldo es inembar
gable salvo las responsabilidades por pensiones alimenticias qn la forma que esta
blezca la Ley, excluyendo así, de manera absoluta toda acción administrativa o 
judicial contra dicho mínimo, sin otra salvedad que la que, al-efecto, se consigna;) 
pero tal, disposición no hace forzosamente embargable el exceso de ese mínimo 
de sueldo o salario a que se refiere, dado que solo contiene una norma prohibitiva 
de la que no puede resultar ni resulta estatuida la que, por vía de correlación y 
apartándose dé su texto, se le quiere en dicho sentido atribuir, como derecho ga
rantizado por la Constitución de que pueda imponer la anulación de toda Ley en 
contrario, mediante recurso de esta clase. X  que basado en el supuesto erroneo 
de que con arregló al préindieado precepto constitucional, es embargable dicho 
exceso sobre el mínimo, la tesis de estar en oposición con el mismo el Decreto nú
mero 2697 de 1933, conforme el cUal los sueldos y salarios de los empleados y 
obreros de Empresas de Servicios Públicos, no serán eínbargables, es improcedente.

FORMULARIO
Adoptado por la Comisión del Servicio Civil, para la cesantía de los empleados Ad
ministrativos :
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/  DECRETO DEL ALCALDE
Teniendo noticias este Ejecutivo de que el Sí.............................................. ..... .
que actualmente desempeña el caigo de.... , .................. ................................................ .
perteneciente al servicio clasificado de este Municipio, en el (Ayuntamiento o Al
caldía M unicipal) y  que ha sido nombrado para el mismo con infracción da Jo 
dispuesto en el inciso (5?) del artículo de la Ley del Servicio Civil, por no h a t o  
realizado las pruebas de capacidad en él determinadas, en uso de las facultado» 
que me están conferidas,

R esuelvo:
Ordenar que §1 empleado Señor' ........ ............................ ....................

que desempeña el eargo de *5 ........ I j f f * ................en esta Alcaldía,
se le instruya el correspondiente expediente administrativo, de conformidad ron lo 
establecido en el artículo 57 y  66 de la Ley del Servicio Civil y  46 y  siguiente» do) 
Reglamento, a fin  de determinar acerca de la legalidad de su nombranílento y «lo 
sil permanencia en el cargo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 38 de ia propia
Léy designándose como Juez Instructor del mismo al S r ................................. .........A1
empleado del despacho de esta Alcaldía, a quien se le recibirá el oportuno JiiTn- 
mentó, y  una vez terminado dicho expediente, dése cuenta para resolver lo que 
pro* oda.

(Lugar, fecha y  firm a.)

ACTA DE JURAMENTO
En la, Ciudad de ...........a ....... .... del mes de ........................de 10.........  .

ante el Señor Alcalde Municipal, comparece el Sr. _____ a....................................
que ocupa el cargo d e .......en este Municipio y que ha sido designad» por
Decreto de fecha ....... ............... Juez del expediente administrativo mandudo UW
truir al Señor ......... .............  que desempeña el cargo de ...... ................ do o*t*
oficina. Dicho Señor _______  acepta ei referido cargo de Juez Instructor
del expediente, jurando cumplir bien y fielmente su cometido, según su leal m ÍD  
y entender.

Y  para constancia se extiende la presente acta que firma el Sr.......................
tejan el Sr. Alcalde.

(Firma.)

PROVIDENCIA DEL JUEZ INSTRUCTOR
(Lugar y focha).

Señor........ ...... ............. ........ 1
Se tiene por iniciado el presente expediente mandado instruir contra el Hr.

-------- -------- a fin de determinar acerca de la legalidad de su nombramiento y
de su permanencia en el cargo, a tenor de lo dispuesto en el inciso (5) de! nr>
tículo 38 de la Ley del Servicio Civil; se designa al Señor....................... para qUI
actúe como Secretario del mismo y quien refrendará esta providencia en M u i 
de aceptación; hágasele saber al interesado el motivo de este expediente, a fin 
de que presente su defensa escrita; concediéndosele al efecto el término de Ir«» 
días hábiles, y tráigase a la vista el expediente personal, a fin do te»timonln? lo 
pertinente.

Lo proveyó, mandó y firma el referido Señor Juez por ante mt quo certifico.
(Firma del Juez.) (Firma del Secretario.)

......................., Secretario del expediente administrativo mandado formar por
infracción del inciso (5) del art. 38 de la Ley del Servicio Civil, contra el 
empleado Sr......................... ,
Certifico: Que examinado detenidamente el expediente penosnl del empleado

Sr.........................a obrapte en eate Municipio, apnreo-o dol minino quo fuA nom
lirado con fecha ..... ..................... para el cargo do ....................  por Decreto
del 8r. Alcalde Municipal de eata Ciudad, bíii que conato que el i'uforldo empleado



Br. .......................  haya acreditado haber realizado con éxito favorable lo» oxft-
mones y pruebas proscriptos por la Ley del Servicio Civil.

Y para unir al expediente administrativo que se instruye contra ol Sr. 
 , extiendo la présente en (lugar, fecha y firma).
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Instructiva del Sr................................., Empleado a quien se sigue el expediente.
En la Ciudad d e .................. a — —  d e _____________ ..... de mil novecientos

treinta y ...................... , ante el Señor Juez Instructor, asistido del. Secretario que
refrenda, comparece el Sr...................... que dijo ser natural de .....................
ciudadano cubano, mayor de edad, de estado 1.............. . y vecino d e ...... .............. ,
a quien el Sr. Juez instruyó de los cargos que le resultan, por estar desempeñando' 
la plaza de ...... ................de este Municipio, sin haber cumplido el ̂ requisito deter
minado en el inciso (5) del artíeulo 38 de la Ley del Servicio Civil, ya que no 
ha. sufrido Jas pruebas de capacidad determinadas en el mismo y lo requerí para 
que presente su defensa, por escrito dentro del término de tres días, y bien ente
rado expuso ...«....„i..... .

Y  no habiendo nada más que hacer constar se dió por terminada esta dili
gencia que firma el interesado, después del Sr. Juez por ante mí que certifico. 

(Firma del Juez.) (Firma del instruido.) (Firma del Secretario^)

COMUNICACION' REMITIENDO EL EXPEDIENTE AL ALCALDE
(Lugar y fecha.)

Señor Alcalde Municipal.
Ciudad.

Señor: Tengo el honor de remitir a Vd., a fin de que dicte la resolución que
proceda, el expedientó administrativo mandado a formar al Sr. ____________
después de haber practicado todas las pruebas pertinentes de acreditar la infrac
ción del inciso (5) del artíeulo 38 de la Ley del Servicio Civil.

De Vd., respetuosamente,
(firma) ...'.___,______ ......__________________ ____

Juez Instructor.

Visto el expediente formado contra el Señor .... .................. por haber sido
noníbrado para el cargo d e ....... ...............que actualmente desempeña, con infrac
ción de lo dispuesto en el art. 38, inciso (5) de la Ley del Servicio Civil y

Resultando :  (Una síntesis de lo actuado, haciendo resaltar el resultado' de ex
pediente y  de las pruebas practicadas).

Considerando: (Aducir la razón legal que autoriza a disponer la cesantía, en 
casos como el del modelo, haciendo resaltar el no cumplimiento del inciso (5) del 
art. 38 de la Ley citada),

R esuelvo :
Declarar terminados los servicios del empleado Sr.........................  en el cargo de
—.......... ;------ á partir del día de la fecha.

(firma) ... ............. .............. .... ........ .......__...__....... ’
Alcalde Municipal.

Notas.—El Juez Instructor deberá ser un empleado de igual o superior 
categoría del empleado a quien se instruya el expediente.
—*—El expediente deberá terminarse dentro de lós diez días siguientes a 
la fecha de su iniciación, salvo lo dispuesto en el art. 51 del Reglamento de 
la' Ley del Servicio Civil, que dice:

“ Art. 51.—Si por la índole de las actuaciones o por cualquier otra causa 
justa, no fuera posible concluir la instrucción dentro de los diez días há
biles que expresá el artículo anterior, el Jefe superior del Organismo a que 
pertenezca el empleado, podrá ampliarla al que crea más conveniente y 
adecuado. ’ ’
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;----- Este formulario se adaptará en lo posible cuando fuere otra la causa o
infracción cSmetida por el empleado, practicándose todo género de pruebas 
que el Juez Instructor estimare pertinentes o propónga el acusado para sn 
defensa.

Art, 105.—El Alcalde podrá decretar y hacer que se cumpla, 
desde luego, la suspensión de cualquier empleado de la Administra
ción Municipal, cuya destitución hubiere propuesto al Ayuntamien
to, siempre con sujeción a lo previsto en la Ley del Servicio Civil.

Art. 106.—Para ser Secretario de la Administración Municipal, 
se necesita ser ciudadano cubano, por nacimiento o por naturali
zación, mayor de veinte y tres años, estar en el pleno góce de los 
derechos civiles y políticos, y no tener alguna de las incompatibi
lidades que determina el artículo siguiente.

Art. 107.—No podrán desempeñar el cargo de Secretario de la 
Administración Municipal:

(1) Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
(2) Los Notarios y Escribanos.
(3) Los Empleados públicos.
(4) Los que se encuentren comprendidos en cualquiera de los 

casos del art. 46 de esta Ley.
Notas.—La Ley de 17 de Diciembre de 1937, conocida por Ley No

tarial, dice lo siguiente: ‘ ‘ Art. III.—El cargo de Notario Público, así coJ 
mo el de Notario Comercial, no son incompatibles entre sí, y al mismo tiem
po son compatibles con cualquier otro retribuido con fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, excepto los que correspondan al Poder Judicial 
y Ministerio Fiscal” .
------El artículo 65 del Código Notarial, tal como quedó modificado por Ja
Ley de 22 de Agosto de 1936, publicado en la Gaceta del día 25, dice como 
sigue: “ Art. 65.—El ejercicio del cargo de Notario es incompatible con 
todo otro cargo que lleve aneja jurisdicción, con cualquier empleo público 
que lé subordine a la jurjsdicción de cualquier autoridad o funcionario, y 
con los cargos que le obliguen a trasladarse fuera del lugar de la residencia 
de la Notaría que sirva, exceptuando los cargos electivos en que no ejeraa. 
autoridad y aquellos en que se necesite el título de Abogado y no pertenezca 
a la carrera Judicial o Fiscal” .
——El artículo 69 del Código Notarial, tal como quedó modificado por la 
Ley de 22 de Agosto de 1936, dice lo siguiente: “ Art. 69.—Los Notarios 
que fueren nombrados por el Presidente de la República, Secretarios o Sub
secretarios de Despacho, o para cnalquier otro cargo o empleo público de los 
indicados en el Art. 65, podrán desempeñarlos, pero dejando de ejercer sus 
funciones como Notario y de percibir sus derechos” .
—— El artículo 70 del propio Código Notarial, tal como quedó modificado 
por la Ley de 22 de Agosto de 1936, dice lo siguiente: “ Art. 70.—Los No
tarios comprendidos en el artículo anterior serán considerados en uso de 
liceneia mientras desempeñen los aludidos cargos, debiendo participarlo al 
Decano del Colegio Notarial y al Director de los Registros y del Notariado, 
designando en el mismo escrito su sustituto accidental en la forma expre
sada en el párrafo primero del Art. 92 del Código Notarial. El Notario sus
tituido podrá en igual forma, hacer nuevas designaciones de sustitutos, y 
volverá a hacerse cargo de su Notaríá, dentro de los treinta días siguientes 
al en que cesare” .
----- -Opinamos que el Artículo 65 del Código Notarial, antes copiado, debe
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entenderse modificado por el artículo III  de la Ley de 17 de Diciembre de 
1037 que también transcribimos.

Art. 108.—El Secretario de la Administración Municipal, será 
el Jefe del departamento de la Secretaría de la Administración Mu
nicipal, y además de los deberes que otras Leyes o los acuerdos del 
Ayuntamiento expresamente le encomienden, tendrá, permanente
mente, ios siguientes:

(1) Organizar, vigilar y atender cuanto se relacione con los 
servicios de la Secretaría de que es Jefe.

(2) Tramitar hasta poner en estado de resolución, los expe
dientes que correspondan a su departamento.

(3) Conservar bajo su más extricta responsabilidad, los docu
mentos que se recibieren en el Ejecutivo Municipal, contentivos de 
acuerdos del Ayuntamiento.

(4) Proponer, sin demora, al Alcalde, cuanto proceda para el 
cumplimiento de los acuerdos del Ayuntamiento, que fueren eje
cutivos, haciendo constar en el expediente, bajo su responsabilidad, 
la feéha en que da cuenta al Alcalde, de cada asunto.

(5) Cuidar de que se lleven Registros de Entrada y Salida de 
documentos y correspondencia oficial.

(6) Expedir y firmar las certificaciones que el Alcalde man
dare extender.

(7) Custodiar el archivo del Municipio, como servicio anexo a 
la Secretaría de la Administración Municipal, donde no hubiere 
archivero.

(8) Actuar como Secretario en las reuniones que determina el 
artículo 94 de esta Ley.

(9) Preparar los antecedentes para los Mensajes, Memorias y 
¿emás trabajos que le encomienden las Leyes o el Alcalde.

(10) Este inciso está derogado por la Ley del Censo de 11 de 
Julia de 1919.
J urisprudencia.

El Secretario de la Administración Municipal que recibe el importe de unas 
multas, por delegación del Alcalde, y se las apropia, comete el delito de mal
versación.—Sentencia nú/m. 150 de 18 de Abril de 1988, Penal.

Notas.—La Secretaría de Gobernación en su Folleto de Consultas núm.
2, hace presente que no se merman las facultades ni obligaciones del Se
cretario de la Administración Municipal, ni se invaden sus atribuciones, 
porqué los Secretarios de Ayuntamientos expidan certificaciones de los 
acuerdos o actos de aquel Consistorio, de cualquier época que sea; y nosotros

> añadimos que las certificaciones que por cualquier concepto hayan de ex-, 
pedirse de los acuerdos del Ayuntamiento deben autorizarlas los Concejales 
Secretarios, cumpliendo las disposiciones del inciso (5) del art. 147 de esta 
Ley, pues si fueren extendidas por el Secretario de la Administración Mu
nicipal, con vista de las copias remitidas por la Cámara a la Alcaldía en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 156, darían lugar a reclamaciones 
sobre su eficacia legal.
—i—El inciso (6) del artículo 108 de esta Ley no impone obligación alguna 
al Alcalde Municipal, ni regula obligación ni acto alguno a que esté su-
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ieto, sino que estableee el deber del Secretario de expedir las eertifieaeionea 
que el Alcalde le ordene, y, ningún precepto de esa Ley, de Reglamento, m 
de otras disposiciones de carácter administrativo, dicta reglas al Alcalde 
para mandar a expedir certificaciones en el caso de que las solicitare un 
particular, sin expresar su objeto, y  sin que designen los lugares o docu
mentos que se pretenden sean certificados n i para mandarlos a expedir 
en caso alguno, aun cuando en la  solicitud no se hubiesen padecido esas 
omisiones.— Sentencia de la Audiencia de la Habana de 28 de Julio de 1930.

Art. 109.-—También corresponde al Secretario de la Administra- 
eión Municipal, cuanto resulte atribuido por los Códigos, por las 
Leyes especiales, Reglamentos, Instrucciones y otras disposiciones 
de carácter general, al Secretario del Ayuntamiento, salvo las que 
deban continuar atribuidas a este último, según el artículo 147 da
esta Ley. , , T cArt. 110—El Contador Interventor del Municipio, sera el Jefe 
del Departamento de Contaduría, e Intervención, y tendrá las fa- 
cuitad es, deberes y responsabilidades que se determinan en la Ii&y 
de Contabilidad Municipal.
J u r i s p r u d e n c i a . . ,  ,  ,  . . __ ___

Las características esenciales del delito de malversación que define y 
tiga el artículo 402 del Código- Penal, en relación con el 406 del mismo, son, aban
dono o negligencia inexcusables de los encargados, administradores, o deposita
rios de fondos o caudales sujetos a su custodia: y que por ese abandono ee diese 
motivo a que otra persona efectuare la sustracción.— Sentencia, num. 230 de Sb 
de Septiembre de 1928. Penal.
____Aunque no se precisen los medios y forma en que Realizó un Tesorero de
Ayuntamiento la sustracción de diversas cantidades de la Caja a su custodia, tiene 
que estimarse inexcusable, en relación de causa a efecto, por dicha _malvers»cion, 
la falta de vigilancia e inspección del Alcalde, que demuestra negligencia en el 
cumplimiento de los deberes que le impone su cargo, sobre los actos del citado fun
cionario.— Sentencia núm. 172 de 8 de Diciembre de 1925. Penal. ■
____Cuando se trate del delito de falsedad en documento oficial de que trata el
artículo 310 del Código Penal; es inútil determinar si el Contador Municipal pro
cesado, es empleado o funcionario, porque este artículo se refiere lo mismo aunó 
que a otro y no es aplicable a un particular.—Sentencia num. 67 de 12 de Septum- 
"bre de 1916. Penal.

N ota.— L a Secretaría de Gobernación, en el folleto de Consultas núm. 
6, estima que no existe inconveniente en que el Secretario de la Administra
ción Municipal sustituya interinamente al Contador; pero que en buena 
doctrina, es procedente que la sustitución se haga con personal del propio

• departamento.
Art. 111—El Tesorero Recaudador del* Municipio, será el Jefe 

del Departamento de Tesorería y Recaudación, con cuyo carácter 
le correspondrá la custodia de fondos, y tendrá las facultades, de
beres y responsabilidades que determina la Ley de Contabilidad 
Municipal.
Jurisprudencia. ,

Un Alcalde electo al tomar posesión del cargo, pidió a la Secretaría de Go
bernación un pericial para que examinara las oficinas del Municipio que estimaba 
en lamentable estado. Ordenada la visita se procedió al arqueo y se hizo contar 
el dinero existente en Caja¿ que resultó de perfecta conformidad con los libros,
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quedando bajo la custodia del Tesorero. Al día siguiente, al pedir el sello de Te
sorería para estamparlo en el acta de visita, dijo el Tesorero que estaba dentro de 
la Caja y que la llave se le había perdido. Abierta por un cerrajero la Caja, se 
hizo un nuevo arqueo y se encontró la falta de $1,567.37, de los cuales reintegró 
en el acto el Tesorero cuatrocientos pesos y el resto lo reintegró más tarde, ex
presando que, si bien él los había sustraído, pero estimaba que de,todos modos 
colno Tesorero tenía que reintegrarlos: hecho que el Alcalde no denunció porque 
estimó de buena fé que devuelta la cantidad y no habiendo sufrido el Tesoro Mu
nicipal perjuicio alguno, no existía delito. La Audiencia condenó al Tesorero por 
el delito de malversación y absolvió al Alcalde del de prevaricación. B1 Supremo 
declaró sin lugar el recuerso interpuesto.—Sentencia núm. 57 de 25 de Febrero de
1915. Penal.

LE1 Tesorero de un Ayuntamiento que extrae cantidades de la Caja del Muni
cipio, sin orden del Alcalde, y las entrega a un acreedor del Ayuntamiento, como 
anticipo de su crédito, comete el delito de malversación, aunque el acreedor rein
tegre la cantidad anticipada.—Sentencia núm. 18 de SI de Enero de 1917. Penal. 
—-^Cuando se verifican pagos en un Ayuntamiento con el efectivo destinado a 
“ otros servicios” , se comete el delito de malversación de caudales, previsto y 
penado en el artíeulo 404 del Código Penal, aunque no sufrieran perjuicio ni se 
entorpecieran las atenciones del Municipio.—Sentencia núm. 6S de. 6 de Octubre 
de 1920. Penal.
—— El que con arreglo al artículo 210 de la. Ley Orgánica de los Municipios haya 
sido nombrado Tesorero Municipal para desempeñar personalmente el cargo, sin 
que disposición alguna lo autorice para confiar su gestión ¡i nadie, y no recibe 
la Caja ni la documentación de Tesorería, desentendiéndose de ln custodia y ma
nejo dé los fondos que le fueron confiados, es responsable dol delito penado en el 
artículo 402 del Código Penal por su negligencia inexcusable.—Sentencia núm. SU 
de lo de Febrero de 1921. Penal.
------ El Alcalde que con su carácter de ordenador de pagos, dispuso que se lo en
tregaran y recibió del Tesorero cantidades para, llevar personalmente al Consejero 
Provincial, y que se apropió, es responsable del delito tío malversación de cau
dales^ siéndolo también el Tesorero por su negligencia (IoIohu  al no reclamar la 
justificación del pago verificado, ni comunicar a la Administración Provincial la 
reniisióri de los fondos.—La misma sentencia.

Aunque no se precisen los medios, modos y formas, en que Toalizó un Teso
rero de Ayuntamiento la sustracción de diversas cantidades de la Caja puesta a 
su custodia, tiene que estimarse inexcusable, en relación do caus:i a efecto con 
dicha malversación, la falta de vigilancia e inspección por parte del Alcalde qu« 
demuestra negligencia en el cumplimiento de los dobores que le impone su cargo, 
sobre vigilancia e inspección de los actos del Tesorero.—Sentencia núm, 172 de
8 de Diciembre de 1926. Penal.
------Cuando la sentencia declara que el Tesorero Municipal consentía que otras
personas extrajeran dinero de la Caja de caudales, está cometido el delito de 
malversación que define el artículo 401 en relación con el 402, ambos del Código 
Penal, ya que se verifica lo que dice el primero de dichos artículos (consintiere 
que otro sustraiga). El 402 sólo se refiere al que por negligencia o mero aban
dono da lugar a la sustracción pero no al que tai comete— Sentencia núm. 290 de
11 de Diciembre de 192S y *&80 de 26 de Septiembre del mismo año. Penal.

N o t a T n f riitge el artículo 112 de la Ley Orgánica de los Municipios, 
el acuerdo de un Ayuntamiento que da Comisión al Alcalde y a un particu- 
lar, para estudiar y proponer la forma de dotar al Municipio de una plan
ta eléctrica, satisfaciendo el importe con una emisión de bonos a plazos 
largos.—Resolución Presidencial de 18 de Septiembre de 1912.
— —Debe ser suspendido el presupuesto de un Ayuntamiento en el cual no 
se incluye consignación para el pago de las primas de las fianzas del Teso
rero jfc de los Alcaldes de Barrio Beeaudadores, por infringir lo dispuesto en 
el artículo 112 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Resolución Presi
dencial de 17. de Julio de 1917.
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—i—La Secretaría de Gobernación, en su Folleto núm. 3 de Consultas, dice 
que este artículo no exceptúa a ningún funcionario o empleado para la 
prestación de la fianza, cuando sea recaudador; y que siéndolo los En
cargados del Registro Pecuario, del impuesto sobre trasmisión de ganado, 
deben los Ayuntamientos regular la prestación de la fianza y su cuantía.

. *------La Secretaría de Gobernación en Circular de 9 de Octubre de 1925,
Ííee que ningún empleado del Municipio que maneje fondos dé la comu- 
Sdad, puede tomar posesión del eargo si antes no presta la fianza qué 

determine el Ayuntamiento, y debe el Alcalde, a fin de evitar las respon
sabilidades en que pueda incurrir, si el Tesorero está prestando servicio sin 
haber llenado ese requisito, tomar las medidas oportunas. Si hay inconve
niente para la prestación de la fianza, debe tenerse presente el segundo pá
rrafo del artículo 38 de la Ley de Contabilidad Municipal.
—-r-El artículo primero del Capítulo X IV  de la Ley de 22 de Enero de 
1932, modificando distintos impuestos y creando otros, dice: “ De las fian
zas en Tesorería. Artículo I.—Las fianzas o garantías que en asunto» 
judiciales o administrativos, se presten o depositen en la Tesorería general 
de la República, o en todo Juzgado, Tribunal, Oficinas o Dependencias de 
cualquiera de los tres poderes del Estado, la Provincia o el Municipio, sin 
excepción en cualquiera y en todo caso en que deban prestarse, serán cons- 
'dtuídas, necesaria e imprescindiblemente, en valores del Estado Cubano, 
o en moneda de curso legal, o en una o más pólizas emitidas por una o más 
Compañías legalmente organizadas y que tengan expedidas a su favor, au
torización ja rá  realizar operaciones de afianzamiento, sin que pueda» 
aceptarse ni exigirse otras de distintas formas o naturaleza.
------ En cuanto a fianzas, deben consultarse el artículo 212 de esta misma
Ley y el 38 de la Contabilidad Municipal.
------ Es de suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que dispone sea de
vuelta o cancelada la fianza de un Tesorero Municipal, sin que se hayaa 
aprobado poT la Cámara sus cuentas, con vista de los documentos justifi
cativos; de la. irresponsabilidad del afianzado.—Resolución Presidencial de 
28 de Octubre de 1924.

-— —Ningún empleado municipal que maneje fondos del Municipio, puede 
tomar posesión del caigo sin antes prestar la fianza que dispone el artícu
lo 112 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Resolución Presidencial de
12 de Noviembre de 1984.

— El artículo 30 de la Ley de Contabilidad Municipal dispone que en 
los documentos en que se constituyan fianzas, debe hacerse constar que la 
garantía prestada responde no solo a las funciones propias de dicho cargo', 
sino también a las que le incumben como Recaudador de fondos de otras 
Corporaciones u otros Centros que confieren tal encargo a los Municipios.'
------ Hasta, tanto no recaiga la aprobación definitiva a la cuenta de un ex-
Tesorero Municipal, no debe cancelarse la fianza que tiene prestada, por 
lo que es procedente sea revalidada aquélla, si llega a vencerse antes de la 
aprobación de las cuentas. La cancelación de las fianzas de los Alcalde» 
de Barrio Recaudadores, debe sujetarse a lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo’ 212 de la Ley Orgánica dfe los Municipios.—Folleto núm,.,
6 de Consulta de la Sec. de Gob.
—i—En los contratos de fianzas, de conformidad con el artículo 209 de esta.

, Ley, se hará constar que responde también al manejo del sustituto que el 
Tesorero designe en uso de las atribuciones que le confie el art. 210 del 
propio Cuerpo Legal.
—•—También hay que estar a lo dispuesto en el artículo 410 del Código de 
Defensa Social, que sanciona con multa de 31 a 150 «uotas a los que en
traren *a desempeñar un empleo o cargo público sin haber prestado el jura
mento o promesa, o la fianza que las léyes requieran.
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C o m e n t a r io ;
Concuerda el présente, con el 212 de esta, misma Ley y los artículos 38 y 39 

de la de Contabilidad Municipal; pues tódós ellos dan reglas para la mayor efec
tividad de las fianzas que han de prestar loá empleados municipales que mane
jen fondos, y los contratistas y concesionarios del Municipio.

Es un. mandato imperativo de la Ley, que ninguno de esos empleados tomen 
posesión de su cargo, Ínterin no presten la fianza que el Ayuntamiento les (señale, 
debiendo sujetarse esa Corporación, cuando se refiera a Tesoreros, a la escala 
contenida en el artículo 209 de la Ley Orgánica de los Municipios.

Las fianzas podrán ser prestadas en efectivo, en valores del Estado, por me
dio de póliza que extienda una Compañía debidamente autorizada a ese efecto, 
en títulos hipotecarios Sel respectivo Ayuntamiento o del de la Habana o en 
primera hipoteca sobre fincas urbanas o rústicas, siempre que el valor en venta 
de éstas exceda en más de un 40% del importé de la responsabilidad quo garan
ticen. Nunca podrán ser prestadas personalmente.

La prima, o sea, el premió que haya que pagar a las Compañías afianzado
ras, ha de pagarlas el Municipio, consignando al efecto crédito bastante en el Ca
pítulo 20, artículo 19, del Presupuesto Ordinario de gastos.

Hay que tener presente que cuando sea nombrado un nuevo Tesorero, nece
sita éste constituir nueva fianza a su favor, pues 1® prestada por su antecesor, 
no cubre los riesgos de sus gestiones y además tiono quo continuar en vigor hasta 
que no se aprueben las cuentas de aquél y se declare por el Ayuntamiento que 
nada tiene que reclamarle por razón de su cargo, consecuencia, a la cual nos lle
va él examen de las disposiciones legales quu hemos citado, que todas preceptúan 
de que, el empleado, preste fianza antes de tomar posesión del cargo, y de no ser 
persónalísima la responsabilidad que garantizo la fianza, bastaría que se prestara 
para asegurar la gestión económica correspondiente al cargo, sea quien fuere, el 
que lo desempeñare; pero lejos de eso, en los casOs de vacante definitiva del Te
sorero, debe hacerse cargo ds la Tesorería, un Concejal.

Art. 112.—Todo funcionario o empleado Municipal que maneje 
fondos de la Municipalidad, prestará, antes de tomar posesión de 
su cargo, la fianza que determine el Ayuntamiento, y además está 
obligado a rendir cuentas. En ningún caso la fianza será personal. 
Análogamente prestarán fianza los contratistas o concesionarios an
tes de comenzar la obra o servicio.
J tjrisi-rxjdencia.

Es facultad potestativa de los Ayuntamientos o de los Alcaldes, en los casos 
respectivos, de suspender o no sus acuerdos o resoluciones. No puede el Secre
tario de Hacienda oponerse a la ejecución del embargo de una fianza prestada 
por una Compañía., para garantizar sus gestiones, decretado dicho embargo en 
un expediente formado para que indemnice lo defraudado por un Tesorero Mu
nicipal, a quien la referida Compañía había prestado fianza, ya que ese* funcio
nario (el Secretario de Hacienda) sólo interviene como mero intermediario y 
no puede oponerse a la resoluejóá del Alcalde que equivaldría a reconsiderar una 
resolución firme.—Sentencia núm. 25 de 17 de Febrero de 19SO. Cont. Adm.
------Las reclamaciones que tengan que hacerse a una Compañía de Fianzas con
motivo de la interpretación de la prestada a un Tesorero Municipal o a cualquier 
otro funcionario o contratista, son de carácter administrativo, como son dichos 
contratos y por lo tanto, el conocimiento de esas reclamaciones, corresponden a 
los Tribunales contencioso-administriativos y n° a •*' jurisdicción ordinaria.— 
Sentencia núm, 191 de 10 de Dimembre de 1946. Materia Cwü.

Art, 113.—Ningún empleado munieipal podrá interesarse, direc
ta ni indirectamente, en servicios, concesiones, contratos o . sumi
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nistros que se relacionen con el Municipio, bajo pena de separación 
de su empleo, y, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que 
pudiere haber incurrido.

El apartado a) del artículo 430 del Código de Defensa Social, prescribe una 
sanción de interdicción especial de dos á seis años y multa de cien a 300 cuotas 
al funcionario público encargado de ejecutar pagos, que, con cualquier pretexto 
o finalidad descontare alguna parte de los haberes que correspondan legalmente 
a los empleados, y el que prevaliéndose de su cargo se ocupare en operaciones de 
préstamo a interés a los propios empleados.
FEDERICO LAREDO BRU, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

HAGO SABER: Que el Congreso ha votado por las dos terceras partes del 
número total de cada Cuerpo Colegislador, de acuerdo con lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 63 de la Ley Constitucional de la República, y, por 
tanto, ha quedado sancionada la siguiente

L E Y
----- -Artículo I .—Los Médicos que como tales presten sus servicios en tes Depen
dencias del Estado y la Provincia, no devengarán sueldo menor de cien pesos 
mensuales.
4 — Art. I I .—Loa Médicos que desempeñen plazas como tales, de auxiliares en 
las easas de socorro, en los servicios de asistencia Médiea domiciliaria, o simple
mentecomo Médicos Municipales en la Cabecera de Términos o en sus Barrios, 
se les asignará un sueldo no menor de setenta y cinco pesos mensuales. Los Jefes 
de Servicios Sanitarios Municipales devengarán no menos de cien pesos. No obs
tante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Médicos qüe presten servicios profe
sionales en los Municipios cuyo presupuesto sea inferior a veinte mil pesos anua
les, devengarán como sueldo mínimo la cantidad de cincuenta pesos mensuales.
------ Art. III .—A partir del ejercicio económico de 1937<b 1988 se incluirán en los
presupuestos dél Estado, la Provinciasy. los í^unicipio&'iQs créditos necesarios 
para el, cumplimiento de lo dispuesto eikest» Eéy. " « ¿ L  1
—■—Art. IV .—Se derogan cuantas disposiciótóB le g a & ^  opon^ap a lo dispues
to en la presente Ley, que comenzará a regir-..joajie -ep^Sv^¿^ab^pubHgación en la 
Gaceta Oficial de la República.

de 1937.)
NOTA.-‘-E n la misma GflaW>a.t̂ eputmÍNa eKEfecreto núm. 2979 de 9 de 

Octubre del mismo año susp^^ad'oNflsaef^stoávde esta Ley hasta tanto el 
Estado del Tesoro Público per^Stó^at'a^r laa' eiogacionea y demás obliga
ciones derivadas de la tnisma^'\\SN j  rN.

MINI STÍÉRk> G^B^NACION
Ley numéro 11. \  Diciembre 4 dé 1949.

—-—Articuló Primero: Los C ongos Proviu£ÍÁles y Ayuntamientos de la Repú
blica. adoptarán, dentro cfel término de treinta días a contar desde la vigencia de 
está Ley los aeúerdos pertinentes a fin de que. las dotaciones, sueldos y jornales 
que actualmente devengan los funcionarios, empleados y obreros de sus respectivos 
Gobiernos Provinciales y Municipales, resulten aumentados en una cuantía no 
mayor que la siguiente:

Basta $30.00 mensuales en un 35%.
Mayores de $ 30.00 hasta $ 50.00 mensuales en un 25%.
Máyores de $ 50.00 hasta $100.00 mensuales en un 18%.
Mayores de $100.00 hasta $150.00 mensuales en un 15%.
Mayores de $150.00 hasta $200.00 mensuales en un 13%.
Mayores de $200.00 hasta $250.00 mensuales en un 11%.
Mayores de $250.00 en un 10%.
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------Artículo Segundo: Para atender al pago de las obligaciones que se ereen en
aplicación de lo dispuésto en el artículo anterior, los Consejos Provinciales y 
Ayuntamientos podrán acordar «1 aumento de sus ingresos con un iinpuesto adi
cional que no podrá exceder del quince por ciento sobre las cuotas provinciales y  
municipales vigentes por los distintos conceptos de tributación al Municipio y 
Provincia, incluso la del impuesto territorial.
------Las fincas urbanas exentas del pago de la contribución territorial, según la
Ley de Alquileres, quedan obligadas al pago del Impuesto adicional que se crea 
por esta Ley, tomándose como base impositiva la renta declarada por los pro
pietarios.
—*—Artículo Ternero: Los Gobiernos Provinciales y Municipales formarán un 
presupuesto extraordinario para el resto del presente año fiscal, cuya sección 
de gastos será constituida exclusivamente por los aumentos de los haberes 
del personal, y la de ingresos, por la suma, detallada por capítulos que se calcule 
producirá el impuesto tadicional autorizado por el anterior artículo segundo.
——Artículo Cuarto: Si los ingresos calculados en el presupuosto extraordinario 
a que se contrae el artículo tercero no se recaudaren mensualmento on la cuantía 
suficiente para pagar con puntualidad los aumentos de haberes autorizados por 
esta Ley, se tomarán de cualquier otro ingreso los fondos necesarios para dicho 
pago y el de los sueldos correspondientes a reserva de ser reintegrados on su opor
tunidad con cargo a los resepetivos presupuestos.
----- Artículo Quinto: En el caso de que resultaren cantidades sobrantes por ex
ceder la recaudación del Impuesto Adicional a que se contrae el artículo segundo 
de la cuantía global del aumento de haberes y jornales de los empleados y obreros 
beneficiados por esta Ley, serán invertidas exclusivamente en la realización de 
Obras Públicas, de conformidad con los planes que adopten los Consejos Pro- 
vineiales y Ayuntamientos respectivos, cuidando de no invertir la mitad de dichos 
sobrantes en mejoras urbanas y la otra mitiad; en la construcción de caminos ve
cinales.
------Artículo Sexto: Los aumentos en las dotaciones haberes y jornales de los
funcionarios, empleados y obreros municipales y provinciales, establecidos por 
esta Ley no se tomarán en consideración a. los efectos de la limitación establecida 
,para los gastos de personal por los artículos 70 de la Ley Orgánica de las Pro
vincias y 192 de la Ley Orgánica de los Municipios.
—— Artículo Séptimo: Si dentro del término fijado en el artículo primero los 
Consejos Provinciales o los Ayuntamientos, no hubieren tomado los acuerdos 
conducentes  ̂para formar el presupuesto extraordinario a que se refiere el artículo 
tercero, o si formado dicho presupuesto extraordinario no hubiere sido aprobado 
definitivamente dentro del término de quince días a contar desde la fecha de su 
remisión al Presidente del Consejo Provincial o al Presidente del Ayuntamiento, 
el Gobernador o el Alcalde, en su caso adoptarán las medidas pertinentes y dic
tarán las resoluciones que procedan a fin de dar inmediato cumplimiento a esta 
Ley en todas sus partes.
------Artículo Qctavoi Los aumentos de haberes y el importe del impuesto adicio
nal autorizado por esta Ley, serán incluidos en los presupuestos ordinarios de los 
Gobiernos Provinciales y Municipales que se acuerden y pongan en vigor para 
el ejercicio fiscal de 1943 y los sucesivos, siempre que proceda el mantenimiento 
de lós mismos de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.
——-iArtículo Noveno: Lo dispuesto en esta Ley empezará a regir, en cuanto a la 
exacción del impuesto adicional a que se refiere el artículo segundo desde, el día 
siguiente a aquel en que los respectivos acuerdos de los Ayuntamientos o los es
tatutos del Consejo Provincial, sean ejecutivos, y en relación con los impuestos 
permanentes, desde el trimestre o semestre siguientes a la vigencia de la presente 
Ley.
——Artículo Décimo: Al dorso de los recibos que se entreguen a los contribuyen
tes, se consignará una nota explicativa de la liquidación del importe total del re
cibo, expresándose con signos y letras destacadas las partidas correspondientes al
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impuesto adicional autorizado por esta Ley, detallando lo que se ingrese con con- 
cepto ae los mismos en las arcas municipales y provinciales.

.Artículo Once: La Regla primera del artículo 38 de la Ley de Impuestos .Mu
nicipales y procedimiento de cobranza, quedará redactada en la siguiente forma: 

En las destinadas al cultivo de la caña se apreciará la renta por el pro- 
medio que fije el Ministerio de Agricultura para el valor de la libra de 
azúcar en cada zafra; ese precio se multiplicará por el número de libras de 
azúcar que reciba el dueño de la fine* por cada eien arrobas de caña de las 
cultivadas en la misma, deducidas las que correspondan al corte, alza y tiro 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la Ley de Coordinación 
azucarera; la renta líquida que ha de servir como base de imposición a los 
fines del numero sogundo del artículo 216 de la Ley Orgánica de los Mu
nicipios, sera la cantidad que resulte deduciendo el 35% por concepto de 
gastos de cultivo. ' ^

É É É É IÍIÉ  -n8e C0" C0C1® f„uerz,a .de Ley al Decreto Presidencial número 
¿  s Cle S "er° d® i2 Publlcado en Gaceta, Oficial del día cuatrode Febrero de este ftusmo ano en cuanto dispuso el aumento provisional de los 
haberes asignaciones y jornales de los funcionarios, empleados, y obreros del Es
tado. El aumento de referencia y el establecido por la presente Ley en favor de 
los funcionarios empleados y obreros municipales y provinciales, lo mismo que el 
impupsto adicional autorizado para abonar este último se mantendrán vigentes 
mientras dure el actual estado de guerra de nuestra República con el Imperio del 
Japón, el Tercer Reich Alemán y el Reino de Italia.
— —Artículo Frece: Igualmente se concede a los empleados y  funcionarios de la 
Institución Pública Retiro Marítimo” , mientras dure el Estado de guerra áe- 
tu»I, el derécho a disfrutar gratificaciones en la misma cuantía que a los del Es
tado, conforme a lo dispuesto en el Decreto número 232 de 31 de Enero de 1942 
— —Dichas gratificaciones serán percibidas durante todo el tiempo en que el “ Re
tiro Marítimo efectúe el. cobro de las contribuciones que correspondan abonar a 
obreros, empleados y patronos afectados al mismo de acuerdo con el aumento de 
salarios estableado en el Decreto número 2982 de 7 de Noviembre de 1941.
| Las cantidades devengables en virtud de lo dispuesto, se tomarán de los fon
dos generales de la susodicha Institución, previa confección de presupuestos adi
cionales acordados por su Directorio. |

Artículo Catorce: Se fija  en doscientos cincuenta pesos mensuales la dota
ción mínima de los Consejeros Provinciales, sin perjuicio de los aumentos auto
rizados por esta Ley. Los Consejos Provinciales en que sus Consejeros devenguen 
dotación inferior a la señalada, se reunirán dentro del término de treinta días y 

' acordarán fijar haberes en la expresada suma. La diferencia entre estos y los 
que actualmente devenguen, se incluirá en el presupuesto extraordinario que &û  
tom a el artículo tercero de la presente Ley, para el resto del actual año Fiscal, 
haciéndose después las inclusiones correspondientes en los presupuestos ordina- 1 
nos de 1943 y en los sucesivos, mientras subsistan los referidos Consejos.

Artículo Qumce: Quedan en suspenso todas las disposiciones legales, regla
mentarias administrativas y gubernativas en tanto se opongan a lo que se es
tatuye en la presente Ley que empezará a regir desde la fecha de su publicación 
en la Gaeeta Oficial.

( Gaeeta de 8 de Diciembre de 1948.)
MINISTERIO DE GOBERNACION 

Decreto número 10. v Diciembre 19 de 1942.
R E G L A M E N T O

■ Artículo I .—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 227 y 2'36 de 
la Constitución de la República, el aumento de sueldos a que se refiere el artículo 
primero de la Ley número 11. en cuanto al Alcalde y al Gobernador, no surtirán 
nad Sln0 8 qUe se verifl<3ue una nueva elección dé Alcalde o de Gober-
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—■—Art. I I .—El aumento de dotación, sueldos y jornales de que trata el artículo 
primero de la referida Ley, será sobre los que existen vigentes en los presupuestos 
provinciales o municipales para, el ejercicio de 1942, a la finalidad de evitar la 
duplicidad de aumento, uno verificado por los Ayuntamientos y Gobiernos Pro
vinciales, y el otro por la Ley de referencia; quedando en su consecuencia sin 
valor alguno los aumentos de dotación, sueldos y jornales acordados por loa re
feridos organismos para el ejercicio de 1943 y siguientes.
------Art. III .—El aumento en los ingresos provinciales y municipales a que se
refiere el artículo segundo de la susodicha Ley, se realizará sobre los ingresos 
provinciales y Municipales en vigor para el ejercicio de 1942, quedando por 
eonsiguiente sin efecto ni valor los aumentos de la cuota contributiva, con ex
cepción de los de libre regulación, dispuestos por los Organismos Provinciales y 
Municipales para el ejercicio de 1943, a la finalidad también de evitar la du
plicidad de aumento de cuotas uno verificado por los anteriores organismos y el 
otro por la Ley número 11.

' ------Art. IV ,— La autorización & que se refiere el artículo cuarto de la Ley nú
mero 11, comprende las existencias en Caja, productos de ingresos por concep
tos de bienes propios, Impuestos y. cuotas, no pudiendo en su consecuencia utili
zarse el numerario que se encuentre en concepto de Fianzas o Depósitos para res
ponder a cualquier obligación o contienda judicial.
------Art. F.—Las facultades conferidas a esta Presidencia por el acuerdo Ley
núm. 5 ratificado por el Congreso para suspender parcial o totalmente cualquier 
Impuesto del Estado, la Provincia o el Municipio, para facilitar la producción 
Nacional, continuarán en vigor hasta tanto duren las circunstancias especiales que 
aconsejaron tal medida.
— —Art. VI.—Los Consejos Provinciales y Ayuntamientos, o en su caso el Go
bernador o el Alcalde, deberán formular el presupuesto extraordinario a que se 
refiere el artículo tercero de la Ley; pero en el caso de que l|a forma de cobranza 
a que se refiere, el articulo noveno no pudieran percibir los ingresos adicionales 
señalados en la Ley, realizarán el pago del aumento de sjieldo, a medida que
lo vayan permitiendo los ingresos, paria, lo cual llevarán contabilidad especial 
de los ingresos y gastos indicados. En igual forma realizarán los pagos de au
mentos los Gobernadores y Alcaldes en lo que respecta al Presupuesto ordinario, 
en los casos de que los ingresos adicionales calculados se perciban después del 
vencimiento del mes de servicio del empleado, debiendo satisfacer mensualmente 
los sueldos básicos consignados en los presupuestos antes de ser modificados en 
virtud de lo dispuesto por esta Ley.
í----- Art, VII.— El aumento de dotación y de sueldos que establece el artículo pri
mero de esta Ley por su carácter transitorio no será objeto de ningún descuento 
destinado al fondo de jubilaciones y pensiones del Retiro Civil.
------Art. VIII.—El Ministro de Gobernación queda autorizado para resolver las
consultas que con motivo de la interpretación de este Reglamento formulen las 
Autoridades Provinciales y Municipales.

( Gaceta de 9 de Enero de 1J43.)


